
---'----_.:...--.--- ---DEM ADR1O. - Cotización ofi~ial del Z de Junio do 1927.

>
~o

(.N

~

5o·
1-1'

\O
lV
'l

~
tll
~
"1.....
o..

·'1

Z¡::,
~

'0
~
n
(l)

Es-
p.
(b

1-1.
ptu·ltn

~,

lIiu

OAMBIOI D.I BOJ

98,150

87,23

"'..--"'s... ---

lI\CI

o
_bOIAado

6liO,OO
46J lOO

90 1182,00
201,00

39,00
(027,50
525J75

I
lalIHI IDa61

FU llllJ.. I 88,106
e . 98,75

108160

o I 99,50
6 74,00
, 1/. 97,71
7

•I••

"

1'_

600
/lOO
600
ljO()

000
600
000
400
lWO

000
600
600
600
500
liOO
500
1100
tioo
fiO()

1100
tlOO
250
600
liO/J
1500
llOO
500
100
''1&
'74
600 pe.o.

~~

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO e.
. ' nPJ.Rt!!, • la Tiala, cheque, 26.000 franDO' 1I. O

22,25 pesotll!l por 100 frall.coa.-600.000 a 22,10. •
. 100.000 a 22,4.0. . r

LoKDRM, a la 1'Jlta, cheque, 2.000 libr... 1-¡j
Z7,62 pental un••-1.0GO a 27,66. ~h

N:r.:W.YORK, ala ,lit.. oheque, 2.000 dol1w ~.
a (1,696 peaotaa uno. ~

ROMA, n la vilta¡ ehequf), 26.000 lira I Sl,Wl 0'1
~lil por Joo !ir... CA

~.- ~- .... ~. -.:- .....

V~ nomlNl
de

_da'¡'lIIo

I-CCIOJOlI

oal••• ~I ••• , , • .. ••••••••••..•• ..

ALl!;S NEGOOlADAS

contado.... ••••• 825 •SOO
••

............................. 17.,000
9.000

25,000
10.000
2.000

.~

.......... ,..... 21.600
otecllrlo al 5 % 4. aon
........,,_•••_ .......__ 34.l500

'AWRES DE SOCII!lJtIlDES

......................

............................

e Eapatie. .
tecarlo .
r1a de TabaeOl
ea , .

ciedlul Gra!. A.z.uc.. ES1)al'la•••
, Serie A.

. C. J.I. Z. A.. Va l' B.
Dadolid a Ariza...... 11 C.l.- .erie.
em Norte de Espa- ~•• terie.
6-. Emisión 11 dc 3.- serie.
&ero dé 1905....io.. ..••crie.

" . 50- ~1e.

'A~III1'(Jfllje,.,o 'd# MtJdrid.
'bligaeion-es íoi .

propiaciones del Interlor ..
mprbtito "Villa Madrid- 1914-
em ~ 19I8 -tI .

dulas del Ensanche _ ••

neo de ES'PafiI4" .
anco Hipotecario de .E~pafí .
neo Espafiol de C,6dito.._i.
neo Hispa.no-Amerlcaoo....._ ••
mpafila Arrend' de Tabacos.
:0. Horno. de Vir.caya......_ ••

ocie<!. GraL Azu-{Pfefeentel...
earera . Espafla....l Ordinarias ••.
ruón fupal10la de ExploliYO"':'

rrocarl"ílcs M, Z, A. .
cm Norte de Espafia. .
neo Espafiol !tio de la Plata.

. (lllLtG.-\.ClONIS

_noS óe] Banco de Rapaña.....·...
~b:lulas del Banco Hipotecario_
ero id; Id., H ., Oi..
cm "Id. M iIIeo .

om dol Banco de orédJ1;o Lo-

.. fr_.· ••• e·O ' •••• • .. ~-~ __ •
~- __ o _. • ~ ~~ - ........__..... --...,.. -

BO:LSA
l' I1 ¡l' ' ..

.I
.~' .-.......... vALOlilIIs Dmtl .STADO U4llBlO' J)..II Hur U111_ ....bJo ,.._

, ,- ~. =• 4 PO. lOO runroo ucnuo.,... 010 I~ l1t 4lI':JI'Cl W' 1I1111.l tr" '''' ClIU

- - Al (:0,"040.

. 1-6-W1'. 69,80 Serie r, de so.ooo peseta. IIOmiDIJet. 69,00 1·6·927 652,00 B
}.6..Qi7' =:: lo E, de 25.000 ~ .. 69,86 2Ní.927 '156,00 B
1~6-9'ir: ~ D. de 12.500. • 6990 1·6·927 235,00 D
1·6-9ri ~9,80 ) e, de 50000 ~ • 09:90 81·1j·{)27 ISI,IlO B
}-6-927 69,80 lo B, de a.soo _ .. 6V,90 31·6·027 ~OI,oa e
1·6-917; 69,80' lo A. de •seo ~ lo 69,90 2a-ó-027 U4,OO A
1-6-91'1' 69,80 lo G, de 100" • 69,90

BO·6·9~'7 100,25 S
1·6·917 69,80 " H. de 100.. ~ 69,9Q 30-11·927 37,25..

1-6·927 425,00 U
.. ~ 100 ftJtnrUO .uftaIoa

}·6·1127 1i24,Il0 1
B,Umlilltido. 1·6·927 MO,OO 1I

SerIe P, de 2cf.OOO~ nomlnaletl (U,20 19·.s·D2'l 50,00 E27.0·927 84,10
1·6·02'1 84,25 • E, de 12.000" " 84,20

SI·5-Q2'1 84.73 " D. de 6.000" lt 8f;,00 29+927 '111,00 B
l·tH.l27 85,00 ) C. de 4,COO l' • 85.00 1·6-{I27 Bil)O e1·6·1)27 86,00 ). n. d. 2.000 lt » 1-6-927 00,00 Ila1-/)-927 S6,OO • A, de 1.0» » t 1·6-{l~ 108,75 le
1-11·027 81i,?'5 » G.de 200 • » 1-6·927 99,60 1
1·6-ia7 86,16 » H, de 100 i •

" POI lOO ülOUl1¡\Llf
31·6-927 7.t,óO S
31~·927 91,6023..5-927 87,110 Sede E, de 25.lXXIllesttal nominare•. {¡~g2'1 84,60 P18~5.g27 . . gS,OO » O, de I2.Soa JI • . 9·6·927 . 77,51!aO·600927 88,00 , C. de 5.000" » 87,ro 22-3.927 72,40~O-ó·027 88,00 » B, de :'MOO" )o 87,liO 22-30927 70,741 leliO·a-m 8g,OO )o A, de 500» • 87,60 18-5·{I21 63,00, . Il·12·9U 63,15

5 roa 100 AUOR'ZUAW 28·6·U26 34,0025-6.1127 92,50 Serie F, de SO.ooopeleti'lIOminaJel,..1·6·9.27 93,25 » R. de ~5.ooo » ~ 3().6·9J7 98,00 e}.6,.U27 93J2ll J D, de 12.500 ;¡
1·(l·Olt1 " 22.4·927 97,00 E
1-6~927

1,l3,2ó J C. de 5.000 • i 93,30
1·6·927 87,26 Ji:

J 6~927
93,25 » B. de 2.500 • , 93,30

}·6·1127 87,23 le93,a5 J A. deo !íOO .. )o 93,30
21·'·02'1 98,O(} e

5 i'O. Joo AJlOU1IAtol. .,
lJUlIIÓ. DI IgI' PESE'fAS NOMU

30-3-92'1- 92,00 ~eric F, de .50.000 pete1•• nomiftalel. , por 100 perpetuo aSo-l5-92't 92,00 J E. de 25-000 ., .Jo Idem ll.n corriente.....14S·9!'t 92,40 • D. de 12.500 J ,
Idem Un llráxlmo......1.6-92'1 02,.0 .) C. de 5.000 .. .Jo 02,150
4 pOr 100 amortiubleJ;.t1·92'1 D2,IiO J B, de 2.500 .. .. 92,50
¡¡ por 100 amortb:abJe1·6·921 92~50 .. A, de SOO ., .. 112,51)
Acciones de! Ba.nco d

DruDA rlllOYJAlli [dem d61 Hanl» mllc
Idem da la Arrendatl

AXOIlTIT.4JSlJI _ rOl lQ1 Acue&r$ra...-Prefel·enl
1-(HJ1 102,10 Serie A.•• II .....................................,U.... 102,10 , Id(Jnl.--O~Ii ..· 'rl~~;, ..

l-fH~~7 lQ2)00 • B. t ......................................_ ••• 102,ll) CéduJu (l1S1 Ba.noo Hil
al.o 1:1.:'::7 IO:!.tlO .. 0.......................................... 102,]0 IdfIID Id. a.I • ..••••••

1)
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Hasta las trece horas del día 20 ü¿
.Tnnio próximo se admit,irán en e)=•• ~
gociado de Construeci6n de Carreter
del Ministerio -de Fomento-yen, ,
las Jefaturas de Obras públicas de lli1
P-enfnsuIa, a horas hábiles de oflcim\.
preposiciones pal"a optara ta:subasteJ
de las obras de la ea:rretem de Gimól
a la de Oroose a Jlortwt'a.1, trozo ~
gundo, euyopresupuesto ILSciendé •
155.5H,68 pesetas, debiendo qüooat
terminadas en el plazo <le catorce~
~es, a contar de la fecha del eomi6
zo de las obras y siend'O la ftama~
visi(Jnal de 4;665,35 pesetas. :

La subasta se verifieará en: la ~
rección gen.eral de Obra"§· públ~a:s, JI!

modelo de proposición Y~di.sposi1;¡cnes

sobre form:a y condiciones de su pl'eJ

sentaci6n, estarán de manifiesto 011 el
l\íinisterio de Fomentó y en la " ,ra..
tura de, Obras pú.blicas de Ml1f.cin.; e:q
los días y horas hábíles, de, oíteina.

Cada prop.osicióll se' presentará .en
,papelscllado, de la clase sexta (3,60

pesetas) (} en." papel 'OOffiiÍn -000' póliz<{
de igual precio, desechándose; desd~
luego, la que no venga con este re-J
quisito cu:mplido. '. '

Las Empresas, Compañfaso~i~..
dadas proponentes están obligadas al
cumplimIento .del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (G.'l.CETA del día:
siguiente).

Madrid, f9 de Mayo de 1íl'27.~E~
Director general, Gelabert.

Hasta las trece horas del día 20 dé
. Junio pr6:ci:mQ se aclmiLirán en el Ne4
gÜ'ciado de Co;:istrl1cción -de Carretera~

-del Ministerio de Fomento y en Lodas.
las Jefaturas de Obras públ,icas de·· l~
Penfnsula, a h()fP.shábUes de -ofiein~

proposiciones para optar a la subasta
de las o.bl'3S de la earrete.ra de Verf~
aL~a, tr07l0 ~rcero, cuyo pre.supues,",
to asciende.a 219.924,10 peseta-s) de""!
hiendQ quedar terminad:as en el plazcj
de di-cz y 11Cho meses, a contar de 181
fecha" de! comienzo· de las' úllras y
siendo la. fta-1lZ<l provisional -de 6.597,721
pesetas, . I

, 1Al .subnsta se verilicará en la Di~.

recei6n general de Obras públicas, si'"
tuadaen el Ministerio de"Fomento. e{
-día 2-5 (le Junj(). a las once l1oI~as.

.. El proyecto, pliego de condiciones,

!lDlodeIode prop.osici6n y di5posicíones¡
sobre fúrma y eondici.ones -de su P!:"~

, sentnci6n, estarán de manifiesto ~n e~
Mini~Í'erio <le FiYffiento y -en Ia Jda.lr
tura de Obras públi-eas de Orense, e~

los días y hOlas hábiles de oficina.
Cada propo-slci6n se presentará en

papel &e.llndo de la clase se...~ta (3,60
pesetas) o en papel comúneoD p6liz~

de igual precio, desechándose, desd~

Iu~o-, la .que n() venga con este re'..
quf~ito eumplid{l. . t

Las Empresas, COOD,1lafilas {) Docle,..
dades prÚlp-onentes están obligada,s ~
cumplimiento del ReaI,decretG de 1~

da 'ÜetnID-e ñe4923. (GACETA del dílS-
sIguiente). '.,

Madrid, 20 de Ma.yo dei9'27.,- El
Director gener:aJ, Gelabert.. .

8-959 ;Hasta las treee b;oras del aia 20 (le
Junio próximo &e admitirán en'el Ne-"
gociado de ,üonstru~iónde Oarretéraa
dél Ministerio de F-omento v. en todaS
las Jefaturas de Ohras públicas <le la
Penfnsnla, a. horas háibiles de o&ina,
prop'osi'eione.s para optar a la suhasta
de la.s obras, doel trozo ·segnndo de la
primera sección de la can-ef..ern de
Lorca a lad.e Ge-hegfn a LaPaea, cuyo
~supuesto asci-ende a 507.164,75 pe....
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de veintisiete meses, a. con
tar de la fceha del e,omienzo de las
obras y siendo la fianza provisional
de i5214,94 pesetas.

La subasta se verificará en la Di:>
rece i6n general de Obras públicas, si- "
tuada en el Ministerio de Foment(J, el
dfa 25 de Junio, a las once lloras.

-El proyecto, plie~o de condiciones,

tura de Obras públicas de Málaga, en
los dias y horas hábiles· de ofi-cina.·

Cada proposición se presentará en
pape[ sellado (le la clase sexta W,60
peeetas) Ú' en papel común con p6liza
de igual precio, -deseehándose, desde'
luego, la que ;¡]G- ~nga'c'metete re-
quisito cumplido. ". '

±:las Empresas-, Comp~iifa:s Ó' Socie
dades proponentes estánoblígadas al
cumplimiento del Real decrefe de 12
de Octubre de 1'923, (G.-\CET.1 rlel día
siguiente). '

Madrid, 20 de Mayo de U27.-EI
Director general, Gela'bert..'

&-966

Hasta las trece horas del día 20 de
Junio próximo se admitirán en el Ne~
~oeiado de CoIl,Stru'Celón:d~ CID"I"ete~s'
del l\Unisterio de Fomento y en t(J(i:as
las Jefaturas u.e Obras púb!ic-as de la
Peninsula, a boras hábil-es de oflcjya,
proPOSjciOD~S para. oPtar a Iasubasf.<t
de laswras del trozo tereerode la ea
tretara de Al.eantarilIa a la 'd-e Ar
chena a Mula, cuyo presupuesto as--'
ciende a· ,254,343 pesetas, debiendo
quedar terminadas eh el l)!.azo dé diez
y ~o meses) a contar"de la fecha
del comienz.C), G(!' las 'Obras y....siendo la
fianza prOVIsional, de 7.630,20 pese..
las. , , ,

La subasta se,verificaTá~-en 1<LDJ'"
receiOñ :generaJ de :Obras Jlúbli~as si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
afa 2-5 de Junio. a las 'once horas.

El 'Proyecto, pliego de ,condiciim~,
modelo de proposicí6n y disposiciones
Sú1;Jr.e forma y oondiei()ne5 d-e supr-e~

~ntaci6I4est:'U"ári de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jef.a-'
tUfa de Obraspúblw.as de.Murcia, en
los' dias y.horns hábiles le', oficina.

.caoa prop-osieión se presentarl, en
papel sellado de la clase sexta. (3,60
pesetas) o en papel camÓn con póliza
de igual precio,desee-hándose, deMe
luego, la qu e no· venga con este re
quisito CUmplido.

Las Empresas, Compañias O SúCie
dades pmponentes están obligadas Sil
c·umplimiento del Real decreto de 12
de Oet.UlJre .de 1923. (~.A del dia

, siguiente).
Madrid, 19 de Mayo de '1~27.-El

Direewr g~neral, <klMert.
8----9'67,

Hasta las trece ho-l'as del efa 20 de
Junio pTÓximo&e J1:cjIrf1itirán en el
Jl¡'egGCia.do de ConstruCClón d.e CaITe
tetas 001 Ministerio de FQ.Jllenw yen
t(Jl(!,as las JefaturM,.Q.e Obras públi~
.(las d·ela phiinsula,' ahcirils hábiles
-tie oficina, proposici()nes .para OPtar
~ la subasta de Las Oilra:s de la C&.T'l"e-

. "tara: de la de Ronda' a GobanLes a
{Joñi Secci6nsegunda,. t~ euarto
.(cxbras ,de: terminación), cuy-o proa-
SlJPuesto asciende a 379.128,12 pe
setas,· debiendo quedar terminadas
en el plazo de veinte meses, a eont.ar
de la fe-eha del comienzo de las obras,
y siendo la. fianza 'Provisional de pe
set3s 11.W3,84.
. La subasta se verificará en la Di~

'reeci6n ge.noral d~ Obras públíeas, si.
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 25 de Junio. 11 las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
lIlodelo de proposición y disposl-ciones
sobre forma y eondieiones de su prew

'. seniaci6n, estarán de manifiesto en el
.1linisterio da Foment.o y en l:t Jefa".

,DIRECCiON. QEilESAL DE OBRAa
. '·'PUBL'CAS

~BET'ER.AS.-'-CONSTRVCClON

Ha.sta las "treea "horas del día' 20 <le
Junio proximo se~itirán en ~J
Ne.."'OCiaco de Construcelón de Carre...
teras <lel Ministerio de Fo-mento y
en todas las Jefaturas {le Obraspú....
b1icas de la Penin.s1lla, a hoI'3S' h~
bi1es de oficina, prop'Úsiciones para
optar a la subasta de las obras de la
e~tern del Puerro d-e las Pedrizas
a Málaga, sección segunda., trozo ter
cero (obras que faltan ejeeutar}';cu-

¡ yo' presu:puesto asdende a 408.788,12
,pesetas,. debiendo q~lt\..~ar ~as
en €R plaz.-o .¡:le 'Voem~i;:J,6g ~ a
contar de la fecha de.l comienzo, de
la.<; obras, y siendo la fianza: pTllvl-
sional de i2.263,1i4 peset.3s. , .'

La :subasta se verificará en, la 'DI""
rección general ~eOb-ras públicas, sj
tuadaoen el'Minislerio de Fomento. el ~.
día 25 4e Junio,; a" las once horas.-
. El" proyecto, pliego de eondi.ci.oaes,
modelo aepI"oposición y dWpOSI.-elones
robre rorm'a~TcondicIones de SIlpre~
~ntaeI6n, es1aráJi da 'm,anifiesto en el
Mini:;terlo oo'F{}mento yen la Jefa
tura de OlJraspubHeas' de Mála.ga, en
l~ dfasy hotas hábiles de oficina.

Cada prop.-osi~ión' se presenlará en·
liapel' sellado 'de la cla.se serta.(~60

'
JIesc1as)" () en papel, común coup6Iít;a
4e igUal ,precIo. desejiliápdose. deSde
mego, la qu~ ·no venga con. este re...
~ljsno m.mpJ.ido.' _. - . '

Las Empresas Companfas o SocIe..
1fades proponentes están obligadas al
eumplimiento del Real decreto de i2.
~() Octuhre de 1923. (GACETA del día
siguiente).

Madrid, 20 d:e ]\.fayo de 1927.-El
D.koo~or gen?ral, GelaberL.

~965
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Ha&l.a las~ horas del día '20 de
Junio pr6rlmo $6 admitiráJl en el

Anexo único. ~Páginá t5f;\
Negociado de Ooilsf.ru:oofóñ de Carre·... j
tel'as del Mini~io d-e Fomento ySi·
todas las Jefaturas <le Obras públ14 i

cas de lA,Península, aliOras hábiles.'
<le oficlna. proposi-cfones pa.Táo-~

a. la subasta de las obras del tro~d
pri.mero de la: carretera de Pola dé
Laviana a CaiJiañaquecita, CllVO pré""'l
~JUluesto asciende a 353..39$;40 j}e-l
setas, debiendo .quedar teTminadaS.
en el plazo de veinte meseS. a CQn~

. ta:r de' la fooha ·deloomienzo -de. Iq
obras, y sj&Jd.o la. fianza pr~ision~ ,
<le 10.60.1.95 pesetas. '

La sUbasta se veri.ffcará en la DI;.¡
rooeión general de Obras pú])liClJi!~.

situada ~ el Ministerio de Fomen:....
to, el dta 25 de Junio a lasone'e!;
horas. . 1

El proyecto. pliego dé coOOiahm.es,
modelo de pl'OIPosieión y disposiei~"
Des sübre forma y oooolCiooos de "fli,
:presentación., estarán 00 maTIif!egW'
,en el MinistGrio de Fom-ento y en la._
J.ef<ttul"8. de Ohm públicas dEl Ovi.e,.-;
do, en !os días y h;:¡:ras hábi~s ~"
oilci..nB_ ,;

Cada. [lroposiciónS6 pmenta.rn ij:if'
papeLsel!a-do de la clase sexta (3.6ú\
pese,tas) o en papel común oon- p&II.. i
za de igual precio, desechándose, de&>
.de luego, la que no venga con'~-te'

requisito cumplido.
~ Empresas, Uompaiífas o- Soolé-l

¿arles P-I'CflonaÍltes a.<:táin (¡brigadaS ~
a:leurapiimiento del 'Real decr8'"..o~e
12 d~ Octubre de f~. (GACETA deU ,
día siguiente.) 1

Madrid, 19 de Mayo d4 1927~El \
Director general, Gelabert. S-97~ t

Hasta 'la"s tr€eehoras itel día 20 ae
f
f·

Junio próximo se admitirán en él .
Negociado de Construooi6n d~ Carré-,
teras del Ministerio d~ FOilIle.nfó YiIDf
tod!1S las Jefatura,g de Obras públi- r
cas de 1.a Península, a horas hábiles.
de oficina, proposiciones para optar ':
a la subasta de las obras de la c~- i
l"l"etera de Al-d-eadávila de la Rivera i
a ViLigudino, trozos primero. SElgUn."l}
do, tercero y clJ.arto, cuy6 presupues- ;
tú Meiende a 923.7%,50 peset.as. d.e..... }
biendo quedar terminadas en el pla:- '.
Z{) de treint.a y: dos meses, a c-ontar I
de La fecha del .comienz¡o de las:
obráS, siendo la fianza provisionail. (.
de 27.713.87 pesetas. '

L:: sub·i.SI..a se verificará. en la..lli- ~,
recel6n generá! d-e" Obras p]jbh-cas, r
si tuada en el Ministerio de Fmnen.... l'
fo, el Oía 25 de Junio a las once f

horas. '
El proyecto, p-liego dé condicioneS,

modelo de prOl[)osici6n y di~o.si-cIo~t.
nes SQbre forma y condiciones de su "
presen.Laoión, estarán de ma.nifieffi.o l
en el l\Hnisterio de Fomento y en la;
Jefatura de Obras públicas de SaIa-.
manca, en los dias y horas hábiles
{fe oficina. J

Cada proposi[)i6n se presenta;rá en
papel senado 00 la clase sexta (3,OO
pe...<:etas) o en pa~ común oon p6li':"
za de igual precio, deseohándose, de$<
da lue~lp, la que no venga con est~ .
requisilr} cUllllplido.

Las Empresas, Compa1ifas o Soofe~
lI:!ades :p.r~onentes están dl>ligarl:.\i
al eumplimie-nto del Real decreto dllf

Hasta las troc,.e hOl'asdel dia 20 de
Junio ''próximo . se admitirán en el
Negoe~arlo de Construcci6n de Carre
teras del .1\finisterio de Foment.o yen
todas las Jefatur-as -da Obras públi
cas de la Península. El horas hábiles
<fe o.fieina; p:r-opi>siii()nes para o.ptar
a la sUbasta. _(le.las ohrss de la 'C~
rréwra de 'Salvatierra a Filgueir~
trozo primero, cuyo pI'esu.pues'to as
ciende a 1/.1-8.781,:1.4. peseLas, debien
do quedar te.I"l1linadas en el plaZ{) de
catoree meses. a wntar 'de la fecha

. del comienzo de las obras, siendo la
fitnza provisional de .&.4-63,43 pe
setas.

La su!bast<ll se verificará en la Di..
rec.ci6n general de Obras públie-as.
situad.a en el Ministerio de Fomen
to. C'I día 25 de Júnio a las I}DCe
horas.

El proyecto, pli-ego dé condicioo.es,
mod~Lo de proposieión y <?is¡;osicio
nes sobre fOrID,a v oondiciones de su
p11eSentaci6n. estarán d-e manifiesto .
en el Minist~ri(} de 'Fom;mto yenla
Jefatura -de Obras púhllcaS -de Pon...;
te.vedra, en los {lías y b.oras hábiles
de oficina.

Cada pro~¡r,¡6n se presentará en
PSiPel sella-do da la clase sexta (3,CO
peseta.s) o 8.TJ. pa,pel común con póli
za de igual preci(), d-esecháJidose. des
de luego, la que no venga con este
requisito c·umpI i-do.

Las Empresas, Co:illlpafiías (} Socie
idades T-H'(jponent~s est..á.n dbli~adas
al c1.mnplimlooto 001, Real decreto de
12 de Ol}tubre d-e 1923. (GACETA del
día sigUIente.)

Madrid, 20 de Mayo de 1007.-El
Dir~tQr general, Gelsborl. •

8-974

presilpuesto 3...':'Ciende a 608.286;27
jp8seWS.debi-endn quedar teImioo~
das en el plazo de veinHsieLe meseS,
a eontar de lafeclla. ooloourieDro de
las obras, y -siendo 18 ib:nza pravi
sianal de 1R188',59 pesetas.

. La tHtbasLa. se· v-erifieará en la: DI....
r€ooi6n general de Obras públioos.
situada en el .Ministerul 00 Fomen
to, el dla 25 de Junio ,a las Once
bOra:5. .
. El proyecto, pJ.iego de tondicion-es,
modol.o de prqposición y dispOSicio'"
nes sobre forma vco-ndiciones d~'su
presentaci6n, esCarán de manifiesto
en el Ministerio de Fontenfo y en l.a
Jefatura de' Qb-ras públicas de OvieM

do. en los días y horas hábiJes de
oticina. '

.ca.da proposie~ón se .presentaxá en
papel sellado ·de la clase' sexta (3,~O

'pesetas) o enpap.e.l común «ID p6.li-
za de "igua! pl'eeio, desec.há.odo:se. des-

1

de!~.e$G, 1..a ql1~no .. VeIJlga... · con. e.sta
~qulSlú} mzmpIIao.. ",

" 'L1.S Emtpr-ei'as, Gol:hPtJñfas o Socie
I ii:!Jdesp'.r~o:riép.[es ,~n<f.>liga~:I3s

a! cumpJl1!m~n[odei. Real decreto -de
12 de OcLo-bre de ·19n.(G:\CETAdc!
día sig'uie.nte.) ".

Madrid, 19 de Mayo dll Hl27,-Bl
Director general, Gela:O~l't-. ,

~R72

Hasta las tr~ horas del día 20 de.
~'IlDio pr6ximo "se. admH.irán en el
Negociado de CO'nS1.rucci6n de Carre
teras del l\iinisterio de Fomento yen:
todas las. Jefaturas d€ Obras púb-Ii
ca:s de la Península.. a horas háblles

. oe oficina, proposíclónes para optar
a la subasta. de las obras de la ea

,TIe1era d'8 la de G:r)ldoa Pucrf,Q
Vr:nf.::¡nn. 'en Villad!na. Tolinas. cuyo

tuada- en el Ministerio de FomeÍlto;'eI
día 2Q de Junio. a fas onee horas.

El proyecto, pliego de condiciones,;
modelo de proposición y .disposiiliones ,
.:sGllre for.rna y condiciones -de· su pr~
senÚlCjón, 'estarán de IDaIlifiestG en el'

.·MiniE:l.erio de Fomento y ~n la Jefa""',
tnra deObras.llúhliUS de Or-ense. en

.J{ls. días y boras hábiles de oficina.
_ -Cada prC'p-osic-ión se p.re~lará ,en
-:Papel se.llado de la clase sexLa (3.60
pesetas) o en papel -común conpónza"

· ce igual precio. ·desechándose. ,de'sde'
lu~o. la que no venga :con est.e 1'e-:·
quisHo ~umplido.

1..& .."mpresaE; Compañías o tiOCie
dades ,p1'opooentes están obligadas al
cumplimiento del Real decretodc 12
{le OdubH. de 1923. (GACETA del día

· si~eDte). . "
Maddd. 20 del\fayo d~ 1.9-27. - El

Dir.eclo.r 'general, Gelaberl
; &-mo

Hasta las trece horas del d13.20 de
,Junjo próxin.."O .se aJmitirán .. en el
N€>g-ociado .de 'Construcci6n de Carre
'W:ras del }\{jnlsterJo de FomentoJ{ en
t-odas . litsJ"efuturasde ObrasplÍbli
cas de 'la PenínsuJa.a horas. hábHes
de 'cificina, propmjiclones para .opÚlr
"a la Su:basta de las obras 'de los tro
zOs ¡prr.m.ero. sezuIJ.do,fere.ero y.cU:U'~

· lo de Ja: sección de Riosa aBareo de
SoLo, de la carretera d-e Oviado a.
Pola' de .Lena, cuyo presupuesto .as
oiendea985JJ52,53 pesetas,' d.ebien~

, do quedar terminadas en el p1.az{) .de
treinta v dos meses, a contar de la
fecha -del comienz-o de J.a,s a1:lras y
siendo' 'la fla:nz¡¡; provisional d~ pe....:
setas 29.573;58. .

La sUbast.a se veriflcllrá en la DI~
r-ooci6n general de Olml.s púhlié.-as,
Sif·nada en el Ministerio de Fomen
t.o, el día 25 de Junio a las once
horas.

El proyecto, pliego de eondicion-cs,
modelo de prO/posici6n y dispoRcio~

nas sobl.'e forma y oon-diciones de su
preseniación, estarán de manifiest.o
en el Ministerio de FomenLo V en la
Jefatura .de Obras públicas de OviB-

. do, en los días y horas hábiJ.es de
.p,1J:cina. i

cada proposición se presentará ~
rpwpel sellado de la clase sexta' (3,60
peootas) o en papel común con p6li
.za de igual precIO, deseohándose, des
de luego, la que no venga con esle
requisito cumplido.

Las Errl¡presas, Compañías o Socie
ilUJdes prO\fion-entes están f~ ·l¡g-ailas
M cumplimiento del Real decreto de
'12 de ü-etubl'e de 1923, (GACETA del
l:líasig-n iente.)

lVladrirl, 19 .dé Mayo .de t927.-El
.:D~rector general, Gelahert.

S-971
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los que se detallan en el oua,<lrq ...quE{
se ih~erb. . .

SéiV!xá de hase al guncurso 1ll. pét.f..
CióI1 aeoM., con l.o~· qemás dO,ctm1e~

. tOs W!e :~a .ac~~añen,· ¡[lclu~. t~
'[:Il'eScrlpclEmes apri?'badas para. C-lidt
ü:íl:o ·por ·la 'PI:e~i~e~l}fa del P?tronat6.

En este concurso tendrá; dereélho· d~
tanteo trtiien baya, ~Qn~itado l~ i~w:hl"
cioo del surHd6r, .y. si· celebra<lo aquél
no· .resultare adjud.icatarig del lnisrri6,
el (¡Ue obtuviese la a(ljtidiracion sát.isw

filrá a· dicho petiéioilarlo la .cantidad
de 350 pesetas en conce.pto <le l'ein
te~o de los gast.os de confrontació:q. e.
i!D.!orme de sn petición y 'demás efec-
tua.Q.os· por. aqUél.· .
. Lá apertura de. pUegbs ~e cele-lJrarú
en Madrid, en las 9fi.eina~ del Patro
nato, FerñanflD~, :uúmero 2, el (~lfa. 1;¡
de Junio de f 927, a las doce horas.

El pliego de condiciones. y modelo
de proposieión esta:rá'n qe manilie;:!o
durante las horas de oficina. únic(l
mente. en el Patronato.

Las proposiciones se prp-sent1\rfln en
pliegos ceITados, en p·apel :Sellado. {ll'

sexta clase (timbre de '3,60 pesetas) ()
en j:iapel con11Ín con póliza de igun!
clase, desechándose, desde luego. 1:):,
pr()posici-ones que ho cuniJp-Iari este
reqUisito, e· igualmenté si no se ex
presa en ellas ijeterminooamepte la
oantidad en peseta.sy céntimoS; escri
ta; en letra:, que ~e ilompromete a abo
nar anuaIment~ M ,PatronatO' lin C('I1
capto de canOD. Asimism·Ó aw.mpaib
ra -::¡obre abierto con resguardo de la
Caja: del Patronato del depósito de 2(10
pésetaseh ·metálico, "en concepto GI~

fianza, que se devolverá.' una vez r,:
suelto ~I concu¡'Jo. I

de lueg'!). la que no venga con es~
requisito cumplido.. .

Las'· Err,J¡~s~ Compañías o Sooie...
(lades. pr~onentes están Qbligadas
al oomplÍJtJ¡iooto del Real decreto d~
12 de ÓGtUbre de f923. (GAcETA de.
día s·iiPliente:)

Madrid, 19 de MavO) de. 1927,.-.EJ
Director general, GeÍa·oo;rt.

~976

Rectificaci6n.

En eJ. anuncio p.ublicadQ en !á .eA..
CE'l'A D')¡; MADRID de esta fecha,. ane
xo único, página 4, a'pare'Ce poi
err.or la fiaDz~ provisional de: pése~

t.as 4.368,53. debiendo ser la. de. pe...
seta~· 1.368,53, nara .tomar l?a.rJ,e ~Ji
la súbasta d~ los obras de termina~
e16n {lel trozo primero ne la carre:~

.t"erl:t neo la ae Venta d.e las PalomaS.
a Di~zma,· sección del ki16met~o.
8,659 -áI enl[la1me con la de V1lehea
a. Alme.ría, provincia de ~aén:.

Madrid, 1 de Junio de 1927.-El
Director·· general, . P, A. :M:a.rLfn~z

Sán'Cli~z-.Gijón,

f2 de Octubre lis 1923. (GAcETA del
d-ía sj~uiente..)

Madrid, 20 de Mayo de 19-27.-El
Direetol' general, Gelabert.·

8-975

Hasta las trec,e horas del día 20 de
Junio próximo se admitirá,n en el
.N"egoci3ldo dQ Construcción de Carre
·.f,eras del l\1inisterio de Foment.o yen
tOdas las Jef-aturas de Obras púb-li-.?

,cas de l:a Peníns.ula, a horM hábiles
de oficina, proposiciones ~ara optar'
a la su]m3ta de lasobias de varian·
te y prolengMi6n de la carretera: de
~oria 3: Calathyud. para enlazar con
la de Madrid a Fr~ncia, cuyo presu-

.pue8to asciende a 288.413,38 pesetas,
.jebiend-o quedar terminadas en el
pIazo de di·ecioeho meses, a contar
·je la. fecha· del comienzo de l ~s obras,
.~iendo la fianZlt provisional. Ge pese
.\a88.652,4.0.

l.a subasta se verificará en la Di...
;'eú-elón general de Obras públicas,
!!ituada en el MinisteriQ de Fomen...
.to, el flía 25 de Junio a. las once ,
horas.

El prc~'ecto, pliego de condiciones,.:
mooeLo de proposición .,. dispbsicio~ PATRONA,-o DllS:L CllJOUITO NA...
nessobre forma y cO-ll<bcion-es de su (lIONA.... DE. FlRMiES ESPEOIALESpresen''ta<Ji6n, estarán de manifiesto 6a

en el Ministerio de Fomento y.en la: Basta 'las trece horas del día :1.4 de
Jefa.tura' ge Obras públícas de· Zarli.. Jun,iO·<l,e·19,27 se admitil'áti, e~ &1 Pa..
goza, en los días y horas hábiles· de tri5nato del Circuito Nacional de iFir.-1I
(Ific.ina. .. .. . '. .. m:es espeeiaies. durante las hOra$ d~

Cada· proposici6n se presentará en: bO.cína, prQlpOsicioneg para est~ coñ;..
papel sellado de la clase sexta (3,60 ourso, que tiene por objeto la conee.
l)esetas) o en papel común. oon póIi~ slóP; de permiso para instillar ap.ar~">!

.~.a de igual prec.~o.de.sec.háno(iosEt, de~,," toH ~urt!d(.:r:es de gasolill,a en JQ.$ p~'.jr
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CUADRO·QUE SE CITA

CAlULETERA Kil6metro Hect6tnetro MARGEN SOLIOITANTE
Canoamlrll'
mo lIII'I'Ift

P8séts;..

:Jo Sociedad o\uónima. marca "El León......

.. D. Antonio del Rosal y Rico .

.~

;/r
.}r....

"~;' .

lit
51Y ';;:
3-
$&

5$
• ,c'

a
5&••o
5&
~
:lO

~
50
ro
50,
00

.5{)

00
¡o.

00
l»
5(J,.
5&•1ft;
.lf&
..,.
56'
it}

50'
50
Si)
5'6
t&
6'6
if)
$9

5&
W

.~..
t1fJ

S. A. marca "El León , ..
CompañIa. "Uribe" ..
D. Antonio del Rosal y Rico .
Desm.ar~ Hermanos ..

"Petróleos Porto Pi" ..
Compañía ..Uribe .
Sociedad PetroHfera Española .
"Industrias Babel y Nervi6n". S. A. .
S. A. marca "El León" ..
Casa "J5esm.arais Hermanos : .
S. A. marca. ''El León .
"'Petróioos Porto Pi" _

:t
:t

Derecha......,.

"petróleos Porto Pi" ; .
D. Antonio del Rosal y Rico ..

¡
"Petr6leos Porto Pi , .
"Ind'ustrias Babeo! y Nernón ..
"Petróleos Porto Pi ., ..

, ¡..C' -~-"U 'b "ompan.... f1 e .
D. Julián Ayora "Oleina ..

~
, .compañIa "Uribe ..

:Jo "Industrias Babel y N ervión" ..
I

:t D. AntonIo Fuentes ..
Izquierda ,CompaiiIa "Uribe" _ " .

:t "Industrias Babel y Nervión" .
Derecha...... "Petr61eos Porto Pi ; ..

,. Compailla "Uribe "; ..
,. Sociedad Petrolitera E$añola .
~ D. Diodo'ro Gandia Alarcón ..
~ Compañia "Uribe" .
:Jo "'Petr6leos Porto Pi ..
:t "Industrias Babel y Nervión ..
~ Compañía ..Uribe" ~ .

;». COmpailla ~ribe" , .
;&o D. Antonio d-et RosaIy Rico .

Izquierda.... Sociedad Petioll~era Española .
Izquierda.... D. Me1quiades Abascal .

!
IzquIérda.... D. José Prendes .
Jzquierd.a.... D. Anwnio del Rosal y Rico ~ ..

:Jo "Petróleos Porto Pi" ..
~ Sociedad Deutsh y.CompañIa. -•••••••
~ D. Fulgencio Lozano ..

Derecha 'D. José Ramón Pérez Cid .
Derecha...... "'Industrias Babe.l y N-e.rvi6n ..

~ Sefi.ores Babe y C4>mpafiia. de Vigo .
~ "Sociedad Fernández y Peláez" .
.. D. Olegario campos .

:t S. Á. marca "El León ..
:t S. A. marca "El León" ;, ..

:t Juan y Cayetano Vilella, S. en C ..
:t Compañía "Uribe" .

~ Empr~ de automóvil~ "La. Regional".
:t Compañia. "Uribe ..
• D. Francisco L6pez Quintana .

Izquierda.. . . "Petróleos Porto Pi .
¡"Izquierda.~.. .D. Manuel León y _~ndres .

:t Casa. "Desmarais Hermanos .
Izquierda.... ~compafira. "Uribe" ..
Izquierda : "Petróleos Porto' Pi" .

l
Derecha......,.

:t,.
:t,.

Derecha......
~

,.
•

••

j)

1)
t)

1
6

•

&
l)
j

J¡

9
8

1)

10

1)

8
3

5
..3
6
2

»
3
6

•

1
J)

8

•
lt

•5

•»
2
2
9
4

•

•1)

1
3

•1
3

81 9
t
9

•
••
&

)}

21

$
5
4
4

~

511

•622
6tl5

&

t
374

•

28
ft

152
555
43

6
613
280

319
41

661
210
168
17
76

182

•199

•39
595
135

li
223
227
122

:11
617

4

l}

43
l)

670
327

Jo

122
. 6
241
169
555

50
nI
122

¡)

:ViUalba a Oviedo .
!Madrid a Franela. por Irún .
[Villa.castfn a VIgo........................... r

:Aila.nero a. Gij6n /
Calle del Colide lie Toreno (Traveslas·
. de Oviedo)' : ••
Torrela.vega a: OvIedo.••• \t .
Madrid a La. Coruña (Puerta. de Hierro)
MllIdrid a 'Francia pOr I1'ÚIl .
iV1llacastin a' Vigo .
Villacastíh a VJ.go .
ponrerrada. a Orense. 1 .. ir ot -u ...

·Oor.tlÍÍa a Ponteved1'3.••••••••••.•..•.••••••••
iVillalba. a Oviedo ..
;Villacastin a Vigo (Plaza del Progreso).
:Valls.dolid a Salamanca (Travesía de

Tordesillas) ..
Mallrid: a Francia por lI:ún , '.
:Villa.lba a Oviedo .
Villacastin a Vigo (Calle del Progreso).
:León a Astorga ..
Madrid a Coruña. {Puerta. de Hierro) ..•

. RÍíbade a Farro! .
lMadrid a Francia por Ir'l1.n .
·Madrid a Francia por 11'ÚIl (Travesía de

Miranda de Ebro) .
Esta'ci6n de Torre!avega a. Oviedo .
Vl11acastm a Vigo .
V1IIacastin a Vigo ", '"
Villacastin a Vigo••••••••!'._ ..
NadJ1d a Coruña. '" ..
.Torrelavega a Oviedo .
Madrid a Cornfia : .
'Sa.n. Isidro de Dueñas a. Bul'gOs (Trave-

sra, de Venta de Baños) .
Muriedas a Bilbao '
Madrid a. Franela por la Junquera .
Madrid a Francia por la Junque'ra••••••
MI!-drld a Franela ])01' la Junqtl~rn.......
Madrid a Franeia por la Junquera.•••••
Madrid a Castell6n .
CaJ;te1l6n a Tarragona .
Madrid a Caste1l6n , .
:Madrid a Francia por la JunquEira....•.•
:Madrid a Caste11ón .
Madrid a Francia Dor la Junquera (Ba-

dalona) .
Madrid a Francia por la Junquera .
TatTagona· a Barcelona (Calle Tarrago-.

Da) .
Madrid a. Francia por la Junquera.....•.
Madrid a Francia por- la. Junquera (San

Adrián de Besós) .
Madrid a. Francia por la Junquera "(en

él cruce por la carretera de San Adrián
a la R-cca., ..

Madrid a Castellón .
Castell6n a Tarragona. (TravesIa de Tal"

tosa) .
Madrid a Francia por la. Junqu~a .••..•
Madrid a Franela por la Junquera......
Madrid a Franela por la Junquera (Calle

de Bondel, Urida) ..
SIlla a Alicante' .
Madrid a Francia por la Junquera (Tra-

vesIá de Martorell) .
!-ladrid '~••Francia por la Junquera. (Ca.-

lLet de' Mar) .
Madrid a Cádiz .
Madrid a Toledo III 'I•• ~

Madrid a Toledo .
MadrId a Portugtll (Tra.vesIa de Miaja-

das) .
Madrid a Cádiz (Travesía. de Temblé-

qne) .

....r
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CA.RR~ KilóDlell'o Heet6metro MARGEN SOLICITANTE
Cánon m1nl.

mo anual

Peseta~ .

"Ma.(IrHE a caaiz,1d16:nieuos li23 y :. 624
Madrid a. Cádiz.............................. 6
Plaseneia a Logrosán (Zoriti1.)•••••~...... »
Madrid a PortU;,"'a1........................... 4
iMadrid a Cádi:r; 'Tra.:vesía. -de Eailén).... 29B
·:Madrid a Cádiz.......... 3
Sevilla a. la Estación de las .Alcantarillas - 3

1)
1

.. -l)

S
. ..

3
.J

CompaiiI"a *Un~..... · :;; ~; ..
Desm.araia. IfeTmaIlos•• ; .
D. Antoni& del Rosal yRieo.;~.n~ ..
Desma.rais Herm.a.n.os... + oo .. oo ••• ,.,.,. , •••

D•. Manuel Sa1a& ·SuNlda. .
"Industrias'Babel. Y Nervión" , .
D. Guillermo Sen"a y Pickm.an•. ~ ..

. 60 ..'

60
5{)

'50
5(} .

50
·50

...
Madrid, .25' .de Mayo de 1927.-El P:rertdBnte del' Patronato. El Duque de Arlón. 8-858

AYUNTAMIUTO -CONSTlTUClO.
NAL DE LAS PALMA~

En virtud de lo que Liene acordadl1
la Comisión pemnana:nte y el exoolen...
tíslmo Ayuntamientop-lenoy habién..¡
dose cumplido ron' Jo dispuesto c~
el artículo 26' del RegfamenLo :de 2
d~ Julio de 1924 l)a.ra la c0l1trataci6oJ
de obras ys.eI'\1~S mtm.icipales, sin:
que $e haya producido reclamaoión
alGfuna, se anuncia ál público la ro...-
basta de las obras de "pavim(:n~ió~

Hasta las treee horas' del (lúa 22 de y alcantarillado de la calle de ~ues
. Junio de 1927~é admitirán en el Pa- tra señora de los Reyes.

..J.... 't N' 1 d :PI La subasta se verificará oon todM
t:Pona!R bvl Cir.CUI o amona e' r...,; 1M formalidades estalJI€cidas en .-elmes Especiale.s y en todas las Jefa.,. "
luras de Obras públicas de la Pen- . artfeulo i5 de dicho Reglamento el
ínsula, ha!Slta las trece lloras del día día 4 de JUlio, a las doce y m€o<lia'•
1.7 de Juni'O d:e 1927. durante las hQ- en las Casa.s Consistoriales, "baj'O la¡

fl. • - l' presidencia del ·Sr. Aloolde o l'anienoo(
ras de o mna, propos 'ClOnes para es- te Alcalde.. "tÍ tTnien al efecto -del~e;'.
te COll()urso, que tie:ne por o-lJ,jeto la ~ '1.~ f ~
ejecución. de las obras de pavimenta- asistiendo también al acto o ~ señor.
clón con ftrme especial de la carreb- 'Vocal de la Cumisión pe:rmanen1e y
ra de' Madrid a Francia por IníD (It,i- uno de los Sres. NotariO$ del M. L Go'"
nerario n. desde el punto kilométrH legio de esta ciudad. . .'
co 77aI 104, provincias de Mat1rid y Los pliegos de condiciones y 'd&máS

L d t antecedentes para la subasta se ha:-
Sego-via, cuyo presupue'S1 o e cro ra:- lIarán de manifiesto en el Negoo.indo.ta es de 2..Q2(),031,53 pesetas, y el pla.,. ,,~
ro máximo para .la ejecución de ~a de Fomento, durante l~ hOTas. Lttl.oo-;
totalidad de t)as dDras ~~ diez y ::;e13 ce a. tree.e, todc:-s los dlas no 'feriado~
lDeses y la .fianza provlSlonal de pe- I qu.e medien ha~a· el .del rem.~. too
setas 40.40f. . 00 ello COn arreglo a .los a;~fculos 162.

La apertUJa de pliegos o;¡e celehra- Y 163 del Estatuto mumclp8! y 2,°
rá en Madrid en las oficinas de.l Pa- del Re.gla:rnie.nto de 2 de Julio de 1924.
tronato, Fernanflor, 2, el día 23 de . Las pl'<JP()Slcion~s para o.~tar a es
Junio de f927, a las diez horas:" " fa subasta s:e:presentarán en el Ne~

El proyecto. pliego ~e candlOlOnes gaciado de RegIstros de la Seoret!iría
particulares y económICas y ~odelo .en los' iliás hábiles, desde el sigmen
de proposici6n, eSlf.arán de mamfiesto t€ al en que aparezca. inSerto este
durante las horas de -oficina, 1Ínica- anuncio en la GACETA DE!tlADmn.·
mente. en el Patronato. basta el día aiateriQt" ~n que haya-

Hasta lag· trece horas -del {/¡fa. 22 M
1unio de '1927 ~. :admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de FiJ'
mes]}9peciales y en todas las ~efa
Luxas de'Obras ¡públicas de 'la J?en..
ínsula. ha5'ta- las trece horas del dfa
17 de JUBio de -i927¡·durani.e las h{)
ras de Qfi.cina, proposieionBS p~ra es
te COTICIlT'l!O, -que tiene por objeto. la
ej ecución .-de las obras· de r~ara0l6n,
de explan¡¡.m6n· y firme .con rle.","'O ~~
~flcial de betún asfá·!t¡C-O en los kt
lómetros 625 ·al· 649 de la carrele~
10 Madrid a. {1ádiz, "C"OYo prestlipues
lo de conl.-r.ata es de 1.519.836,63 :pe-

Iias.la las .trece horás del d!fa 22 "de setas. y el pJazo máximo para la ej-e.... Las- Pl'{)posieiones se ~re.gentaránen
JUllio de 1927 se admit.irán enelPa-' (meión de'la totalidad de las olJ.ras de pliegos ceI'Tadoo, en papel 'sellado ~
tronalo del Circuito Nacional de Fir- doce meses y la flanza. provisional de sexta clase (timbre de 3,60 pesetas),
mes Especiale<¡ Y" en tedas l~ Jefa- 30.397· pesetas. . o .en p3Ipel común -con "póliza die' igual
furns de' Obras públicas de la Pcn- La apertura de pliegos 00 celebra- clase. ~~oohándOSl& desde IUegQ l.
j~"'"Ula, hasta los treee hOT8s<!e! día rá en Ma,drili en las oficinas del Pa-' proposICIOnes que no ClEllIp,Ian. este.
17 de JuniOG'e 1927. durant~ las"tIJ- tronato, Fernanflor. 2,. el dfa 23 de' requisiI.-Q e igualmente si' no se ex...
ras de Oficina. proposi-eionespara t'g- Junio de 1927, a lag diez horas. presa en' ella·s-dreterminad'amente la
tec·oncurso, que tiene por o~jeto la El proyecto, pliego de condiciones' cantidad en pesetas -V céntimos, es.....
ejecuci6n de I$;G})ra~ de pavimenta- particulares y flconómicas y modelo: .crita en .letra, por la 'que se compro- •
ción con firme especial de los kH6- de :p~osición, estarán de manifiesto: mete el· pro.ponente a ejecutar Ifl.iS
metros 101 nl·1H de la e-arI"etera de duran~e lasllaras de oficina. única- obra$, así como también en tet:ra,e~
prÜl1er orden de- ViHacastin ~ Vig~ mente,: en el Patronato; . p-Iaw total" de ejoouciónde la~ obl"ilS
(Itineraxio' IV),' ·prtnrincladeAvíla. I"as proposieiO'I1el'¡ se presentaMn en .Y' e~de la:eonservaeión gratuita.
ouyo presnpuesto' de eontrnta es die pliegos oorroops, en papel sellado de Las EmPresas, Compafiías oSocie··
1.61S.S09~set<r3; y -el plazo máximo sexta' cIase (timbre de 3,50 pesetas).· andes proponentes están obligadas a~
para la -ejem:H::ión'"de··ta totalidad '<le oen papel común con p6liza de igual cump:litIlicnto d~j It.ea.l decreto de 1~
1'15 obras de diez y ocho meses y la clase, desechándose <le5d~ luego. laJa' d-e OctulJre de 1923. (GACETA del :13).
flRnza prev!siGna! de 32.377 pr:setas., proposielonesque no cumplan este: Madrid; g"{ de Mayo. de 1927.-E_

La a,pe:rlura de plieg9s 56 celebta- requisito e igualm~nLe si no se ex- PI'esidente,EI Puqueae ..A1'i6o.ro en Maurió en laso-ficinas del Pa- presa en eIl-as de Lerminadamente. la ..... .., ..... . 8-992
tronaL o; .Fernanflor, 2,él día 23 de -cantidad eIllle5:etas. v céntimos. es--
¡nmio de '19"27, a las diez horas. crUa en letra. por la que se compro-

El proyooto. pliego de condiciones mete elpropooonLe a ejecutar laJs
Jmrliculares y económicas y modelo' obras. así como también en letra, el
d-e proposIci6n,-esf;arári' de. manifi~sto plazo total de ejecución de Ja,s l>bl'as
durante 1<15 horas d'3 oficma. úmC<\- y el de la conservación. gratuita.
mente, ene1' 'Patr()llatu. . ~Las Empre&t$, .Compañías o Sooíc-
. Las proposiciones se pre®ntmoá.n. €n. oo.des pro-ponentesestán obligadas .al .

. [lJiego-s cerrudos, en papel ·~nado.. de cumplimiento del Real decreto de 12
*:xla cIaSe .(Umbre de 3,00 pesetas), de Octuhre de 1923.. (GACETA del' 13).
1) en papel coniún con. póliza de igual Madrid,' 31 de Mayo de""::1927.-El
cJnse, dese.cl1ándose -desde luegQ" JaIS P:re:síden,te, El Puque de MMn.
r:rop?si~ione~ que nO' cumpilan este. 8-991
reqll1s11.o. e Igualmente s.l no se ex·
pl'e~a en .ellas deter.n:iínadamenLé la
e·anUdad en p~tas .Y. eén~mos, es
o;:rifa en letra, por la que se compro
v>-ete el proponente .a.ejeoo.tar la'S

.. Jbras, asf como también. en letra, el
jlazo total die ejecución de las obra$ y
~l de la conservae.wn gra~uitíl,...
. Las Empresas. COIDpatlfas o Soo-le:

'~ade-s propo.nentes es.Un obligadas D.l
mpllmiento del Real decreto de 12

, Octubre de 1923. (GACETA del 1.3).
Madrid 31 de Mayo de 1921.-El

'residenie, El .puque de.Arión.
. .. ' . s---J.l9i)
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f de .la .:enf.Tega todd pUego cu~o ies..J.
·~ar.d& no se ajuste a Ja pr.ecepUJa-t1
.Qo en el último 'Pár!'afoóel 'arlienI<f ¡
f.o 4el .R.egl~to_de 2 de Julió 11e, ;
-fg.~ LawnslM.ueMn de '<:!iehosde)¡
pósi,ios deberá. aieners~ a lo -dL.~!
tosen Jos. arbculos 11 y 12 -dellciS:__ J
roo Reglamento y en la ReaJorden ,~-,
22 de .JuNo {)e "!1l25,:¡:lor lo (¡ue sil!
r..efier..e,a, la. .admlsJón de céduJli$.de '.
'ÜI"édHo 1.oml en J-dénlica f{)rma ·qulf.
.los "'~ores del Estado. I

Los pli~os deberán ent-r~ ba:.. i
jo 00bre i:erl'1lde a :satisfaeeión 001'
presentadOr, y .en el anverso deberá:
hailI~ ererito Y Ji:rmado por el Uef:.:'
tadDr losigniente: !

"Propooiei6n para. Optar a la .su:"':
basta ;:rebrl.hoa 'a 'J;aso!).ra.s de cona.:.,
trucci~ de un Grupotlscolar ·en la·
Is1ef;a. ,. ,

.En elrev~. YCT1lzando la!:. u.~'
~~ del .ei.erxe, se harácon'Silar 'po~
,el 1¡J!"e8entador y "por el fU:Jcioila."ÍQ'
municipal e.n.ca:rgado, bajo la. fir.r.na~
3.lliOOs, que ~ .pliego se entrega ID.7J
tacto ·0 Jas .cirounsiancias que para!
snga:rnrr!ffa jw.guen eonv~ni~u:'e eon~¡
signar~(\rlendiéndose el oporfnDo re.-¡
~iho, .él,':' .eoniormidad -con 10 dispueS'-. I

to~,'r!. cl arlieulo -15 'Ya .eitudo. '. ~
E! que resulte a<1jurlicat.ariodebe~l

realizar un ·oontrato .con lo;:: obreros.l
¡que ha.yan de ~se en la!;; nbr'ª'
en, 'Cumplimiento .d€ loo dispuesto .e~j
el· Read dec-rete de 20 de .' Junio d~¡
1902. . . !

Serán'<le cuenta del c-ontrat1sta él ¡
p2¡ttl ce t.odos leS gast'Os tIc annnci-O'a.i
Notario, ~tc.. y ilemás .que del cGIÍ-;
trat.o '$e deriven. 1

El tipo da ~basta es de24S.07.4.0~;

peset'll6.Los pag-os de dicho serncI6¡
·se 'Verifiea:r:án en la forma dispuesta¡
P.D. el .polieQ."o decondicio::H's económi-/
~ini8tmtÍVas. El contratista dé~:

bem empezar las obras1entro de l~
quince Mas siguientes al de la .foroo:'
mll:li.zaci6n y:tlx'madé :Ia t>.seritura y;
dejarlas terminadas en un plazo 00;
di'P.3: Y 'Ocbo meses. . . ~

Las Palmas, 25 .de Mayo de 1927.;
ELSooootario, A. Ba:rmiento.-V." B.o, I

.ei A1eakie, S. M~n:rique de Lara. ;
'\ ,

lftJdelo 'de propOsiCi6n. . . ¡
,

Don N. N., vecino ~..., enterado !l;
proyedo, presuipuesto y pliego·. '\
condiciones aprobadosPQr' el Ayun.. l
tamiento 'Para la sUbastarle las ohraJ';
denn -G.rn.lPé ~lar en la Isletz, se,
compromete a llevar a cabo .lag ~i"'l:
presadas obras por la ~antidad O&••.•.¡
~etag(en letra Y'a la·l>aj9.), con7!u,:,;;
Jeción a los referidos documentos. 1

(F-eeba y firma del proponente.) ¡
• 8-964 f

. -'---....-;..."""'~ 1

. En virtud .de lo que tiene M~ro~1
do la :Comisión pe:r!IOOJlentey ea .:1
oolentIsiIDio Ay¡;wt.a;roiento p.J.eD.'o" ". -!
habiéndose cumq>I.ido con lo dispu'- .-: I

.toen el artículo 28 del Re.g>lamen.tOI
de 2 de Julio de -{924, para h ooti.~
trataei6n .de obras y servicios mUD;f.,~
cipal€;,s sin que se haya producidO'
rec1amaoión alguna, se anuncia al .
púl!llieo la .contratación. ~'fJe!
ooncurso,de las obras necesariasp~

ra la ronstrnooión de un PU&lte d«
r0rn1,i,g-r';n a.nnooo sobre el "Guinigua::<'

"-

I de tener Lugar y durante las horas ]fI1JldJo {J¡e P'"OPQ~
_. de :Dime a -trece 00 iafurma y modo . D ¡' - ',. ..

in_ '4:1 _.1 __~ ..._ j ~'- : on N. 'N., vac.mode.... enterado
· "1~~ -especl.uea c)expl~ aJ~• .\l1;U- .del proyeclq.i:u'esnpu€5t.o ypl1egp .de
]0 J5. condiciones 'Rpl'.abado por el Aynnta-

Las proposiciones ~ber-'dJi 'l5~r ex- miento para Ja subasta {}c las o1lras
tendi.das ;con <&-weg:fn 31 modc.l;:. en pa- de pavimentación yalcantaI'illadD de

'pel de'] tnn:bre *1 Es-t.ado, ?e la. eI~8ela calle de Nuestra .Beñol'a da los ne
~va, y ~ .re~d1)s 'Ü.e lO; .d~- Yes,.se eOID'tlr.omBte a nevar .a c:iJ:¡.o

-!Pó;3ltOS. :provlSJ.Olla!les se preW'~.n!<.n J l~ exp.resaiias o'bras ;por 1aeanUdad
l'em/,egT;-:.f.es .eonlm_ seno(') m1.mI'C1P?11 de .•• · ,peselá,9 {en ]etr.a y .a la haJa),
de 0,.50, v .otrQ OO....~,10 del l\font.ep~o .. con Buje.ción .a los .e:tipre/.ldos. do.im-'
de Emp"eadoo lllllnlCIp3iles. -serán sus.. mentos. .
crlt'a"S por los sol-i.cí:ta'Dtes o -po.r per- (Fe·c.1ÍB. y 1i.m'...a d-31 lWOJ)Q'ne.nte.)
sanas .que 1egaJmoote les Tepresemten .
por medio de poder d~clara,do.bas- . S-983
tan!.e .po:r ei Sr. LetTa.do Con.;istol'iaJ.
· A todQ pUego deberá acompañarse .'

}lOr sell3.rado ·el reeguandeque acre- En yirtud rlB lo que ti!'.ne ~cord'ado
ái Le la constituci6n del d~S'ito pro- la 'CC!1!li5íón permanente y el exee
visiona!, p.r",venido :para tom~r parte lentfs'imo Ayurrlamtento Jllen9, y na
en.la embasta,. El 1Micadu ~ósito· bi-én<!ose enmolido c.o.n lO' dispuesto en
cteberá. ~r .,oo.nmi.tmde 1'01' la ennti- ].' el.arl...fC1.1kl26. del Reg"'..arnmrt.. 'ó de 200
&d de 10.{)7.5.48 pesetas -en l.a. Depo- Ju'!:io :de- 1924 'Para. la conLrnineión
sUa:rfamunici:pal .(l 'eR la C~ja genc- docbrns v servjcios municl'O-.:-'¡Jessin
:ral -de Del'lÓsitos, que deberá C"lmp-le-' que .:3'el:i2vapl'Odtreldto Tc'c:lamaeón
tal' el quel'esnlte ·a~Jo(Hcata~(), ~.a.s- alguna, se ímuncia si púbTIco la~u:-

_ta et 10 por 100 .de la cantIdad 'In1- bast-a de l~·" obras ·11e .un GTuJlO ES-
· 'P'üT'te del !'em:a..te,sien~ rech3zado colaren la :roJeta. .

.en.' el ae10 de, Ja entrega tQdu -plie-g'o . La .su'l):<"11 se -verificará tan ínóas
m:IY;0 resguardo no $le ajust.e· a lo las i'orma1.h5~.des~eStwleeidQSen el al"""
prene.ptuad'Oenei último párrafo del . tie:uloi5'(fu dlcb·o .Reglamento mofa
llrUeul0 fOrleI:Reglament6 de 2 d~ .. ..\ de J"u~lopr:6rimo,a;'1as once Y 'me
Julio de~~-Á Laoonstiluei'ÓTl de' di- dia,en'IRs Casa'SConsi$foriales, bajo
~;1 .deposILos~ at-enerse a lo la presklea1-cia del ,S~. Alcalde o Te~
d~u~sto .en iosaTtíeulas 11•. y 12del nient.e Mea.1de en quien al efecto de
plllS1'l'll3 Regi~enl.ú ya fa lteaI (I'rden. legu.e, asistiendo también al a.cto otro
{le 2,2 de .Joho de.i~5. por 1.Qque 5e. .senor COl}~~jal, Vocal de la Comisión

· r.ef~e a la <adlID~)Qn .de cédulas de.; p;ermooeJlte, Y uno de los Sres. Nota~
CrédIto :looal. en Idéntica forma que J ricS" deLM. l. COleeiode .esta ciudad.
11:\5. valor.es del Estade, _...... Lospl~egos de,conc1lcJones y demás .
· Los· plIegoS debe'l"2n. -eJ.:l'l;I~¡~r;;;C ña- ,anteeooenlM para lasub~-'¡'a se l1a-'
JO sobre' cerrado a .Si2.tisf3lemÓIl del" llaráií de manifiBSto.en -el Nf'~or...iadQ
])l'e:geltador, y -en el anversQ ceberá _d~ Femen-to, dur:ante las' ..horas de on
ñaBarse .e.seritQ y fJrmooo por el :pre-c~ .a trece, todos 16s dia..<; no fer"acros
$entaooI' 10 'siguiente:' que. medieo .hasta el del rffillute, to-
· ~Proposlci6n )'11.l'a opta1"o a. la su..: 0.0 eno oC'! ál'l'eg1o .a los articuloS .162
)jama relativa a las omas de pavi- Y 16S dfilEstatuto mnniclpal y' 2.0



menl.aci6n y alcanl.arilladode fu calle del Reg.Iafuenio de 2 .ee ..Tuli-o de 1'9"..h.
.'de .Nuestra Señora de los Reyes'" r Las proposIciones para optar 3. es-

En el rever.so, y cruzando' 1,"1& lí- ta ~ub;asta se .J?resentarán en el Ne
iJeasdelcie.r:re, se harácollElW.r por .gOCIado de H'Cf','I.stros de la S(}~ret.aría·
:el presentaoor. y pDr.el funL~ii:Jru¡.rio .en los ~.' háb.lles, desde.•€I .;IgiH-en
municIpal .enrc.lU~aa:H~, bajD la :firma de te al. en ..que. -a.'p41'ez.ca. lllserto este
amiboa, .que el pliego se entrega in- anun~lO en la GA.CETA DE ~rA'rmID,
tacto olas circunst.imci<is qul'$' para. hasta el -día anterIÚ!t' en. que haya
;BU garantía juzguencoDvenien.te eon-. de f:ener. ltlgar Y. dll.ran1e las !loras
~gDar, e:rlendiéndose el oportuno re- de once a. ti'ElCeen la :fo~ma y mndo
~ibo, de conformidad con 10 d:ispnes- q!18 espeClooa el expresado ::wl.f,cu-
t" l tí 1 15 'i~--'" lo 15o en e ar cu o ya e .auo. T n: -.' d ;,.,_,..(_ ~

El . - l fn ~;l; 'd' l __ • d b..3:" . ~ pl'opOSJClones eJ...t:aCi-U 13er ex
• que_ l!em~ <:I.L\JU lcalri:U~O ~ el'i:lo tendidas can -atregto a1 modelo en ¡Ja

~ahzar. un oontrato con los obreras pel del Limbredel Estado,,da la cla~
9UB hay&!?- 4fl. ocuparse .eJ? ias úbras, octava, y los .resguardos de losd¡>
~ ~lJmIento.ije lo disrpues!-D en· pósitoo p.rovisionales se pre;;;enLarán
'~02Realdooret~l de 2{) d~ Juruo de rein1-e,grados co.D. un sello mnnicipal

serán: 00 nuenta. <lel contratista'e} de 0,50 y ~tJro de_ ~,10 del :\Iontepfo
• . o •• de Empleados mUD.!illpaIes. Serán sus'"
Pllg.O ~ t090S lo$ gasto.sa~ anuncI~ critas por los solicitantes o. por per
NotarIO, etc.! y demás que ~eI cc.n- S<ln~ que legalmente las,represententra:o ~derIven.. ; ~".. por medio de pndet deelaradQ bas-·

. El tipo de ~~8: esile 201.50~.79 tante por el Sr. LetraJo Cons1;oVrMal.
pesetas. Los p~ de iJleho_ .eervwio A todo pnego deberá acompafiarse
le veri~rán en la .f~rm,,: i;I~uesf:a por seqnlrado el resguardo que acre
.&11 ~l .'P'b~ fle. oondwlOne,> ~ono.ml-:- . dite la 'Constitución del depósito pro..
~oadrrdo.is!J:'lat.ivas. El oontratista. d8--' - vlsl-onaI prevenido parn lomar parte
berá ~pezar .lasobras dentro de los en la sOOasta. El' indicado depósrlto
qu~ .días SIguientes al de !s. for- deberá ser constituido por. Ja éantidad
~ajiza,elón y p'rma de Ja. -''3CI'ltura. y da 12.403,70 ~tas en laD,-..pisrta
eej,arl8,ij .teNn:inadas ~p un plazo de l'famunieipaJ o en la Caja. general
•~ meses.. _. . __ . . .' de Depósitos q1fe deberá completar el
. Las PaI'lI}Il8, :m .,da ~-a.yo ce 01.927. que resmte a(ljOOicatario 'hastaeI 1.0
l!ll :Secretario, A. ~l·nlj:en.~.-:-,:. B.o, !p'Or too de la cantidad importe del
~1 Alcalde, S. MailTique ~ LaTa. remate, siendo rechazado en el acto· . .
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mente; se unen las dos fa'~ha1as por
un chaflán de 3,75 metros. '

3 - ..El Upo que servirá de basé pa_
ra la subasta será el de 208.373,92 pe
selos, a raz6n de 386,40 pesetas· el
metro cuadrad,o. .

~." Para poEler tomar parte eIl la.
sunasta e-,¿; I1ccNario .coIl.:3ignar en la.
Coja general de Depó-sit~, O. en la.
Deposi!aría municlpaJ, una .tl.anza
pro\'is,ional . consistente en el 5 por
100 del total de la. :3uhasla,

5.a Xdjud!cnda la subasta por el ex
celentJ1sin'l:ci Ayuntamien[o debera' el
rema.tant.e pre~en!arse en la Deposita
TÍa muoicüf,lal a coasiga.arel valor [0
tal. dd'mlar'. que €al.r..egará preci¿;'~l
me!]l e en IlIela1ico y ~in perjuiCIO
de procooer después a la ,rec!.iDéaci6n
de dUS dime.nsioñes, a CUYo fin l~l ad
judicatario nombrar;"l J-ln faculLaLi\'ll
legalmente autorizado p:Lra que en

unión del Arquitee[o mUIlicipal de Ia
Sec·ción, procedan al deslinde y ffi(l

d¡cióo del terreno. Hecha e:5La opera';'
ci6n, el 'Propielarioy la ex::elenlü't.
roa 'Corporación mnnici.pal acopt~rún

como definitiva la saperficie resultau
te de la rectificación, de cuyo tr".:oa·
jo certificarán ambos factiltul.ivos pt~
rn 103 efectos del otorgamiento de la
escritura se compraventa..

6." .. Si de la rectifiC3<liúndetermi
nada eii la condlcióllánt'eriorrC8ull.lt
se alguna' diferencia en lits -dimensio:"
.nes,abonal'it el Excmo. Auynf amien
to o el rematante el valor· de dicha
diferencia en las dimensiones. a ra
z6n del precio que corresponda a In
unidad, con -arreglo nI tipo en que
fuese adjudicado el oolar' y el númc
ro de metros que se consignan en la
condición s-e-gunda.-

7." Fijados ya lospunt.os deíiniLi
Vos del solu!', debe abonar el rema
tante al Excmo. Ayuntamiento el i~

porte del valor aproximado de la Vtl
lIa que sirve de .cerramiento al te-

. rreno. .
8,~ El rematante no podrá peair'

aumento o disminución del precio
en que hubiere quedado adjudicada lo
subasta ni taro-poco la reooisión del
contrato, aea cualquiera la causa que
se alegue por el mi!mJ:O, puesto que la
citacia subasta tendrá lugar a riesg()
y ventura.

Madrid, 11 de Septiembre de 1\126.
El Arquitecto municipal de la tercera
Sección del Int~rior, L. J. Ulled.·,

AYUNTAMIENTO' CONSTITUOIO
NAL DE MADRID

Don N. N., vecino de •.. ,enterado
del proyecto, presupuesto y pliego
de condiciones aprobado peoro el
AyuntamJento para. contratar por
concurso la construcci6n de un
nuevo puente que sustituya al de
"Verdugo"', stlbre el barranco Gui
niguada, se .compromete a llevar a
cabo las expresadas obras por la·
cantidad de ... pesetas (en letra Y
a la baja), con sujeción ·a los re..
feridos d·ocumentoS. •

(Fecha yo firma del proponente.)
8-985

1 bIicas de igual o mayor importan
cia realizadas o en curso de ejecu
ción por el concursante y espe:cial

:mente d.g )a5 que reúnan rondkio~

nas más análogas a.I proyeeto con- ,
cursado, del terreno de cimenta-·

'ción, etc. - ,
La Mesa, constdLuida en los tér

minos que sepalan las disposício
nes~l~gales, procederá en el día se
ñalado al efebto a la apertura de los
pliegos y e:xamen d'e los do'cumentos
que se presenten, haciendo con·star
todo ello en el acta en que se ex
tienda por el funcionario autori
Z'ado.

El Ayuntamiento abonarA la obra
ejecutada por: las certificaciones
que expidan los autores del PI'O';'
yecto . que han de inspecionarhts,
tcniendo en cuenta el .-alol- de la
obra hecIla y las tres cuartas par
tes de' los materia.les ooopiados, con
cargo a la cifra que para esta aten.
cMn figura en el empréstito con
certado par este ,Ayuntamiento con
el Banco de Crédito Local. .

Abierl-os ]os pliegoR se pour<iJl pe-·
dir aclaraciones a lílS concursan
tes si del examen de las ofertas re
suLta algún extremll por detallar.

Las Palmas, 13 01: l\Iayo de 1927..
. ElSetr.etari~, A. Sal'miento.-Visto
bueno: el Alcalde, S. Manrique de
tara.

Modelo de proposición.

da" que sustituya aL actual de "Ver~

dugo".Et tipo de subasta ~ de pe
setas 283.338...70 y el contrato se ce....
lebrará entre casas españolas, espe
cí'a.Iiiailas en esta ~I.ase de trabajos.

'EI concurs() se verificará c{)n to
das las formali.dades establecidas
en el artículo 15 del expresado !Re
glamento, el día 5 de Julio; a Ia.s
doce y media, en las Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente.alealde en
quien al efectQ delegue, asistiend!J
también al acto otro señor Vocal de
la Comisión permanente y uno ¡;le' los

. ~iíores. Notarios del muy ilustre "(J{l~

legio de Notarios de esta ciudad.
Los plieg-os (le condiciones y de

más antecedentes para· el concur
so se hallarán de manifiesto en el
Negociado de Fomento, durante las
horas de Once a trece, todos los
días no feriados que medien hasta
et del remat.e, todo &lIlo con arrp~do

a los ar-tí~ulos 152 y 163 del Esta
tuto muu;cipaI y 2.· (lrl H0;iamen
Lo de 2 ele Julio de :1924. .

Las proposiciones para optar a
este. conc.urso s~ presentarán en el
Ne~ociado (le Registros de la Secre-

- lal'ía. en los días hábiles desde el
sigu{cnteaI, en. que aparezca inser
to este anuncio -enJil GACETA nEl\:lA
ORID hasf.ael día anterior' al en que
a quéUa haya de' tener lugar' Yc. du
'¡'ante las horas de once a trece; en
la form a. y modo que.~espe'cifica· el
nombrrlf!oartfculo :15.

La:,; nro1)osÍcion-es d~berún se;,
extendi,ins' eón arreglo al modelo,
en papel (.jmbrado del Estéldo de la
~lase octava, y los resguardos de
los depósitos provis'ionales se pre
~entarán reintegrados con un sello
municipal de 0,50 pesetas"y otro de
0,10 del Montepío de ElT\pleado3.
Serán suscritas por los solicitantes
o por personas que legalmente les

. representen, por medio de poder,
declarado bastante por el señor Le
tra,do consistorial.

Los pliegos deberán entregarse
bajo sobre cerrado a satisfacción
del presentador y en el anverso de
berá hallarse eszrito y firmado por
.el licllador, lo siguiente:

"Proposición para optar al con- La Comisi6n mun,icipal perman!Su-
curso relativo a las obras de cons- te de estaExcma.Corporaci6n ha
trtro'ci6n de un puente sobre el Gui- acordad{), en sesión del 6 de Octubre
nig-uada." último, COn sanc:i!ón del Pleno en la

En el reverso y cruzando las Ií- <lel 8 del pasado Abril. anunciar su
neas del cierre' se hará constar por basta púl>liea para contratar la ena
J!I pres.ntador y por el .fuJl.;}ionario jenaci:(in del. solar sin núm~ro, pro-
munkipal encargado, bajó la firma de piedad de la Villa, situado en 'la con- 1." 'La subasta, se verificará con to-
ambos, que el pliego se entrega in- fluencia de las calles de'BarceIó y J.,a- das las formalidades establecidas en
"lado o .las circunstancias que para su rra (ángulo SO), con sujooi6n a. !os el articulo 15 del Regamento <le 2. de
~arantía juzguen con:venienteconsig- siJguientes pliegos de condici<mes: Julio, de 19024, para la cóntra~nci6n de
..al' rxt-en<iiéndose. el o-p-o-rtuno re- obras y servicios municipales, el día"ibo de conformidad con lo dlspues- FACULTATIVAS 3{} de Junio de 1~27,'a las doce, en
lo en el artbulo 15 ya citado. 1.a Es objeto de. la oobasta el setar, la prfunera Casa ConsistorIal, plaza de

El que resulte, adjudicat,ario de- sin húmero, siVr en' estn. capital, en la la Villa, 4, baj o la preeidencia del ex-
llerá realizar un contrato con los. conflu~cia de las calles de Barceló y celentfsimo Sr. AlcaIde o del Tenien
[)breros que haY<l:n de"'ocuparse en Larra. te en qtfien al efecto delegue; asis
las obras, en cumplimiento de. lo 2 ~ Es1.e solar comprende una SIIl- tiendo tambténaI acto otro. seí'iorVo
dispuesto en el Real ,decreto 4e 20 perficie de 539,27 meitros cuaílrados,' cal de. la (',omisi6nmunicipai perma
~e Junio de 1902;, , tiene In forma de' un polígono iITe-mente, y un Sr. Notarí-o del Ilus;tre

En las' ofertas se indicarán' las· gu1ar d:e cinco lados' y linda al. Sur, Colegio de esta capital.. .
. condiciones que proponga el' c.on-' C{)il la calle de Barceló,· en 'Hnea ,de . 2.~Los. pliegos· de 'con1;lidones y

tr~tista respecto a preci,os, plazo de .\ 25,75 metrosí al Oeste. con -la -talle' demás antecedentes pa'ra la subasta,
. ejecución, forma de desarrollar 10s.1 de Larra;-en recta de 18,4.0 metros y' se' hallarán' de manifiesto en la, Se-
trabájos,· garantías, etc. '." a Este y .Norte,con solares del exce· cretarfa del Excmo... "Ayuntamiento

Se acompañarán a. las instanCias I lenfísimÓ·Ayuntn:rnlento, en lineas die"(,Negc:iciado 'de' Subasta), durante la-'S
listasd~ rcfP.!:'cncias ,de obras ···p'ú..,. , 17 m¡>!.ros y 28.40 nlp.tT'~_ "'~l.'e·tiva- . horas de. once a una. todos los dias
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lo hayan sido para la misma. en los
diari.os oficiales doe l\Il;tdrilCl, Bóletírt
d.el~, Ayuntami~to de -Madrid y. 'dia
ri;Os no dacialle.s; /presentando al
efecto. antes de _fOl'!lUalIzar la escri...
~~r~ o act.a: de rem~te.. el correspon...
tl~e r~aro() d~' haber heeho
efecUy? eJ, me~'C.i(l.n?-d()i imparte.
T.amibwJn queda obf4gado ,,1 contra..,
tista a. s8:.tisf~cer (l' la Hacj'~Qda púhli-

.c!l' e! lUWOr:te de lospereé:hos reales.
·81 los deyengase, y €l· en cualquiera
otra contrlbue-ión o i1WlueSf.o. a cu....

·:ro f!n adqui~r.e el· cOnJp!Oiniso de
pre.'3entu.r la:. ~scriíura de adjudica
eién - en las o1ici:R<lIS liquidadoras.
den f1'0 de los. plazw legales.

L'. TOkIo licitador qúe con-currie....
se a la suD.asta en ~representación de
otro ü de cutvlquir Sociedad. deberá
incluir dentro del ¡pHe""o cerrado que
presen(.e, además 01,3 lapI:opoS!9Mn
que 1?-aga, ajustada al modelo inserto
en 100 anuneios, copia de la escritu
re de mandat{l, o sea del poder o do...
cumenlo qec ,íue:Wlqtlt} l~l' modo l~

ga! !a. p!o!r:'ona!.idad ~l.~j lkH ador, pa
ra gestio~ar a ilornbr.~ y C'Jl l'epres31
taei6n de su poderdante. cuyo docu
mnto o poder ha de haiOOr sid(¡ pre
viamente y a. su costa bastanteado
por cuaJquiera de los sefíores Le-
trados consistoriales.

13.. Las proposiciones para optar
a esta subasta deberán r ser- extendi
das en papel del timhre del Estado
de la clase ·sexta. y l(ls.re~ardos de
los, depósitos proyisionales se pre
sentarán debidaanente reintegrados
Cún un sello municipa:l de d.iez pese
tas, especi·a.r doe subastas. por cada
quinientas pe.3etas o fracción de ellas
según lo establecido en el Presupues~
to munic¡'pal vigente; y sea cualquiera
?e ~quéllos falt:a,se e.l todo o parte del
mdlca:do reintegro,. será exig-ido en
el Mto al licitador por el señor Pre
sidente, r.eteniéndose su resguardo.
en caso de ne.,.,"<JJ'Se a satisfacerlo,
hasta tanto que lo verifique () se le
descuente ~l importe de la falta de
la fianza provisiOnal que a-l efecto
hubiere consignado.

Ma4rid. 27 de Septiem1>re de 1926.
El secretario. F. ft'Ilano.

Diligencia.-PfJr la presente se ha
1 ce constnr qUl~. en c-UIDplirniento a
1 lo dispuesto en el aJrtículo 26 del

,
.R.eglamento de· 2 de Julio de 192'4. ha
'SJdo anuncIada esta subasta durante
el término de diez días, sin que ton:-

I
tra: la m.isima se haya formulado re...
clama:ci6n aJguna.

Madrid. f8 'de Mayo de 1927.-El
offui al del Negociado, Juan Ruiz de
.\Jba.-Visto bueno: El Secretario,
F. Ruano.

no feriados que medien hasta eJ de.
remate!'". . '<

3.~ El precio tipa para. esta su
basta será .el. de 208.373,9~ pesetas. a
razón" de 3867~O'pesetas- el met.ro cua-
drado. .

4 & , LO$. licit.ado~ qu~ concurran
a esta subasta· habrán de consignar
en -la Cajage.nerl!-l. de D.ep~sitoo" o en
la Dep(Jsita;fíll" mUIlicipRl. la -fianza
provisional de 1:Q.418,69 pesetas. con
sistentes en e.l 5 P.o-r 100l-del fmporte
total de la !Uisnia, pudiendo verificar
lo en.metálico o en cualquiera de loa
valores o ;;ignas que d<et.ermina .el ar
U~ulo 1Q del Regla.T11ento anté]3 citado.
computándose éstos en la forma q'.1e
se ~aJ)leCe en )el artículo 11 del
D1i~o. ,

5,· Las, proposicien~s para opf.a.r a
'e$ta subasta I'P. pfesent.aráll-~p elNe
goeiado de Subastas de la Secretaría
primera Casa Gcllsistori:ai); en los días
hábiles. desd" el siguienfe al en que

, a¡parezea ·imsilrto el correspondi~níe
·anum:iio en la GACIITA DE MADRID has
ta el anterior en que 'aquella haya de
te~er ¡lugar. y durante ias horas de
once de la mafiana a una de la tarde.
y en la: forma y rtJ;()f'Io que 'Se expresa
en el artículo 15 del TI eglamento de
2 de JuJío de 1924. .

6.~ El licitad?r a euyo favoI' quede
el remate. se ()bliga a concurrir a: las
Casas ConsistoriaYe.c;te1 día y horaql.1e
se' Jj;l señale a olorgar la correspo-n
eiellte escrItura, aSí com·o :para ha.cer
efectivo eUmporte de la a~judicaci6n

.en los .fondos municipales. dentro de
~os diez dras siguientes al en que se
comunique la adjudicación df!finitlva
del remate.

7.* Si el rematant.e no concurrie
:1'a al oLorg-amienlo de la escritura o
no llenase las com:licio-nes precisas
:para ello dentro del plazo señalado y
de una prórroga. qu.e s6!-o podrá ser
Ie conoedida por cal1sajust~fica:da,sIn
que en ningún caso pueda exceder de
cinco díns•. se tendrá, por resoindido
el contrato a 'perjuicio del mismo re..
matante, con los efectos del. artículo
21 del repetido 'R~lamenf.o.

s.a El hecho de presentar una
propos¡'c-ión para la subasta, consti
tuye'al liejt,g.dor en la obligac¡ón de
cUTI1i'lir e.l contrato si le fuese defl
nHivamenle adJudicado el remate; pe
J'o 110 le da más derecho. cuando tt'
fue",e adjudicado. prúvisionnlmente.
que el de a.pelar contrn.cl acuerdo de
la adjudieación definitiva, si se cre
yese perjudicado por el a-cucrdt'l. El
eC\:c~~nlfsimo Ayuntamiento s/)lo que
<:la obll~a'dQ por In a<ljudicn~iún defi
nitiY3~

9.& El contratista. no podrá pedir
aumento o disminución del precio en
que. huhies-n quedado el remate, sea

1 - 1 J . .Modelo de. proposiciónCURqUlera n cnusa que a .egue. por-
que (:::-1 e tcndrálugar a rici;gó:r Vf::Il- que deberá ext.ende'I'Seen })31pel tim-
tUr"<l. hr-~do del Estado de la cIa.se sexta

JO. El ooulratista, _para todo.;; las y al presentarse llevar escrito en el
incidentes .H.. que. pudiera: dai: Jugar f f;obre le Sl.•gui.oe.nte: ,.,proposic~6n para
esta, subasta. renl:mcia cIt"uero de su optar a· Jasubasta de· enajenación

_-.Juez .ydoonie,il~ó.y expr.esa.nwn!.e:"p. ~I solar. situado en la corifluencía.
SOJIle1e"aJosTl'lbuuaJ.es de e.sü¡ Corle. d~ lfls .calles de Barceló y Larra".
: '·H~ . Ji.ilcontrati$t.a -qucqa. ·obligade .. :D"~' .• que vive ;...•.ent8rado .de las
ir ~.Sátjsfacer. los 'gastos .. de. escritura,COD,Qicioll';}.i;; 'de la subasta:.en' pUbli-

>·sus-cop!as.~·d~ Q!J:eorigiue la 5U- ea li~H.aejón .. para éonLratar la ena-·f
ha4a.ásf %n)l>- ~ im(porte de la in~ jenaeión del solar, sin número, situa...
serciÓD de todo$ los documentos quc do en la' confluencia de las canes de

~arceló y Larra (<.\ogulo &O). :l.llUTl--'
cl~da en la GACETA" DE l'4--\DRID y en
el BO!lJ1ín Oficial de. la provincia~ en
tos dlas ... y _•• de ••• ; conforme en
un t()do con las misma'9, se comprp
mete a tomar a su nal'go dieho solar.

.con estrIcta sujeeión a ellas. (Aqui

.la proposición en esta íÜl"ma: p""or
el preciil tipo o con ~l aU1ll'eEto de
••• íantp por ciento, en fetr'a. en el
presjo tipo.) .

l\fadrid.· •.. de .• , de '102...•
(Firma del proponente).

Lo que se anuncia al público para
su. conocimiento.

Madri,d. 21 de Mayo ,le 1927.-EI
Seerehirio, F. Rtano. ,

RECT:FI('~\cION

En el anuncio de la subasta.· pu':'
hlicooo enr la GACETA diel tlía 7 de'
Mayo, referente .al sUl!linist1'O de
menestra. utensilios y pan para el
segundo y tercer departamento de,
lo~ Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma. en la condición 1.~ 'de
las facultativas debe decÍr: ... ter
minará a los dos años". y na lL lo~·

cuatre comoequivocadam:mtr dice.
Lo que se anuncia al públ i~ ·,para

su conocimiento.
:Madrid. 1 de Junio de 19§").-El

Secretario. F. ¡Ruano.
!-

AYUNTAMIENTO (COl\lSTI'(~IO.:

.NAL DE BARCEL.ONA,

En virtud de lo acordado por J<l, l."x~

celentisima Comi'Si6n muuicilf4..Il per
manente, y habiéndose cumplL~ ecn
lo 9.ispuesto en el artículo 26 del Re
glamento para la contratación da
obrns y servic\o.s a cal'g'o de las enti
aades munici¡Jales. sin que .5~ hayo.
producido reclamación alguna. se.
anuncia al lPúblioo la s'l11l3.3ta relati
va a las Qbras d~ urbanización del
Paseo de Torras y Bages. bajo el ti
po de 190.493,76 pesetas.

Los pagos de dicho servi<3io se ve
riíleará en .1a forma dispuesta en el
artículo 38 del pliego de c.ondiciones.

•que junto con los demás document~
estará de manifiesto en el ~c8'ociado

d~ Obras IPqhlicas de la Se.::dón de
Fome{Lto de la Secretaría municipal,.
para oonocimienio de las persona~

que deseen interesarse, en la indica
da subasta, siendo de advertir que el
cQntratista ~quedará obligado a empe
zar l~ dbras dent.ro de los quince días
siguientes al de la formalizaci6n del
contrato y deprlas .termínadas en el
plazo de seis meses a ¡partir del día
en que las empiece. de conformidad
con lo establecido en el artículo 23
del referido pliego de conQicion~.

La subasta se verificará en estas
Casas Colll51storialet3. bajo la presi
dencia del Exemo. Sr. Al-calde o del
Teniente en quien delégue.a los vl.'in
t~ <lías hábiles.:I con[ar den;il2;uiE:ll
te al 'de 13- .puhIicaci6n oeeste '-au'.lll- .
cio en· la- GACE'l"A DE MADl'lW, a ia-s
doce de la mañaHa. '

Para lacelebr.acióll de la subaSr a
eJ:lPresada se observar:ln las ,;iguien.
tes reglas:



A'lHiNTAlWi~1nO CE:m!SlTliOOID
I'lAL De UTRERA

El ExcIll!O. Ayuntamiento. eantrlita
en subasta 1age obras de pa...-imenta
c:ión deJ. camine que desde, la calleoe
Orist6baJ.. ,00I-ón c'Ondooe al &al de.
Consolaci.ón, p·o-r el tipo de 174.215,11.
~~M., '

El act.o de subasta., ten-drá lugar al
dia. sigl1Íente de· tranar:urridos . lO$"
veinte consecutiv.os desd.e la poollca.
el'ón de este edietoen la GACETA DE"
MADRID, a las dÜ'Ce boras, en la Sara.
de sesiones de este Excmo. Ayunta,.;
miento, ante mi ~lUtoI"rdad o Te~i~ote
Alcalde en quren delegue y fll que de
signe' la ComIs-ión permanente.

Sil el día que· c-o-rrespnndn celebrarse
la. subasta fuese 'festivo se celebrará
al siguienle hábil. , .'.'. '
'EI remate se verfªcará :pOf'. plii~o

cerrado- con arregfo ,a • los prece'pt()~

del Reglamento para. ltt eontrat'aeo[~~

lo, debIdamente rcfntegradc, que a~
finar. se 3Wmpafra:. .

El plazo para la !M'esentac16nde
pliegos' empezar.á aeontarse desd~'el
,dm. !!fgutente reF en que se .publiq:a:e

el" annnei'l) , eD' la: GAC:En'A .:ÜR" MADRID;
hasta el anterior- en que, haya de- ve-"
rifie¡¡,rse;' su ~ntrega ·tendi-áFüg'nl· en

. la .secre"taria,de· este' Ayunf::nnieu.lo .. en
los dí3.$" y horas laborables. Dictros
priegos- habrán de r.emifI" I-as eondi
cíoneg que: expl'eSa" el artfm.rlo· f5' del' '
Reglament,o de Contratación de" obras
y servi,'Cic.>s munícip~.les-.

El dep6~lo provisionaf qu'e ,I'lab"rán
dé constítuk Jo,~ licitadores CGnsisH
rá. ene~ 5 íPor iOn del tipo de:rrema
te.. o. sea la cantidad de 3.~OO .~se[as.
El resguardo dedicbo dep6sfLo- debe
rá. ac.oll,lPa:fial:se. por seIlUl:aüo a. toda
pro¡pé&iciÓD., sá.endo... éste requis,ito iu-
dispensable.

r.a .fl..an~ deii:nif.i.va aue.. Ii.ahri de
pre,star eh. rem.3lante ocnsi::3.til:á en el
ro ;por tO¡¡). da. la renta.. anuaL
LQgpag.o~ ¡¡fe la ca~tid~d· e11. que *-<I.

adjudicada: la subasta. será. por 00
zayas. iPuxtes. oorresp<líldiente.a. <lada..
mensuaUdad. _ '

Les. poderes que se presenten. ha
·bráli.de, ser 'bastanieaeos. por ua .Le~
trado de esta ciudad_

El p·fiego. de c.ondicicT-~S' y fu 0-;:"'-:
d:enanza..~ la.. exoociÓEl.. delarWrio
estará,¡;¡, a: d.ispes:klióQ de los:- SIillici-,
tuntes, en· la Soorebaría del: Ayur.ta 
mientol' aHvante les ~as- y: ll&r.as, {~
lJorab1es. ,', . '

I.a. dllbEU;ita. se eeIeb.rará. COIl 3,L""t'O
glo.a lo que di.s:pooe el axticulo H)"' del
Resdame:nJ;o antes ei-taáo-. _

Porouna, 24 de MayO de 192.'L-El.
AlealM-.. AdDJJ:o. Barr:acltina.,.-I!}f Se-
eretaJ:io~ Pí-o Ruiz..

Modelo 'de, ¡wa-po.$.ic.;,6a.
Don...; vecino de..•, niayot' deedud.

eon cád:'uf:a qne acompreña;, ente1"ad(Jdel '
plfego- de- concITeí-ones· para el, arri'en
(la de- Pesas. Y Medidas durante el
segundo- semesd:re- de- f9Q7 y luS' afias
de 1928;29'y :tt). Id' lIeClPta en tollas
.sus partes y frl'reee Iacantrd'ad' anual
dEl' pesetaS"... (eA letra) ••• .'

(.fee'lia Y' fuma- del p;ropo-neate.)
.' . 5-10'41

Moder()de~TOposfcíón"..

Don.~'; vecino ~.. ~. habfumtE.\ efIl
la· calf8' de•.•, ntmDero....... !piso..... Sien;
enterada de las wndieiones facultiws.
y económicas, presnpuesto; "T. planos
que' han. de r~ para; !'as obxas de
urbanización áet·, Paseo {fe Torras y
Ba~ entre ,la calle ae Palomar- y la;;
Pl'azar de OI1U~ se eomprrnlrete a.
canS1:roir- di'el'fmi obra:s con 51lJijeeió.n a.
loS" exp-resadps 'doe,nmentM _y~
cio-neg; por' la cantidad: oo.... (a<¡trl la.
cantidad"' en tetra;. y peset3.lJ).

(F"éohre y firma. de~ proponente}, :.s-...~

AYiJN7AiUEDTO OOM'n'!TUCi'O
PIAr. DE'~A

IDon AdeMa Barractmla. Maneheño.
ATealrteP:refsirl'ente del Ayun.t3mient.a'
de- P G-I1el1n3l.· -'

Ha:gol sane!:'": Q;n!e' ~d()¡ ~,el;
Pleno de este AyWl~ ;:1 pil~'
decondiCi-ones, para ei attlen~ en
pú:b1ica subastli1 del arhíirw. S)bre~ Pe
sas: y Me~ de usa ftn:wS& d~
te,'~~ seg¡mdo' o3lmlestre, die 192.1 Y loo:
tres: a:agS de 1928, 19291 Y 1930, Y no
haDi~e :Co:mmIado r~famaci6Q.. :t!
gtrÍ3:a eontL"a dieho pliego,. se a.nun~
por eltpreselltec la reiel"'lda, ~a.
qn-e'ten:dTá lUgar eL d:faqu~ litags~n
te desde el sigu,ientede la pnbll!.ií%
ei6n{fu;este anuncio' ente. Gasa
Ayuntamíentlil'~yoorade las ~z,.~
te e1 8.1". .A;l:.alae o persuna en quren
dele.:,rrue, c{)n asistencia de otrO' mien1.
bro de la Comisión perroanent~ de
signado Fior ésta.. ,

'El tipo que ha de serv~r de base a
la subast2 será efOO 1Il.000: ;pesetas
anunl'es n'Ó" admitiéndose. la·g· pl"OpO
siefone; que no· cnbrm dicha canti
darl.

Sr r~ primera subnsfa: resaltare de
sferia por- f,'llfa: de- Imitadores. 'Y',ce
Il!bra-rá útrnsetunda- lfiez: días d&s
pué5~wn la- haJad-er 1'0' por 1:09 del
Upode la primera.
, Lis, fiéitacfo,nes. " se ."VerIflcaxm por
III!,egorg::oorra~io;íe.tándose·'al .mCth;:"-. .~. .. , '". '. .

varios el mismo licitador denko' del
plazo Y" con arreglo a 13¡s coodie-í'(){l€S
expresadas sfnaC{)Dl!Paiía-1"-nnevog re!8-'
gmmdos- de- depósito p'rovfsfunt1f+

7." Si .se. presentasen dos o más
proposfui(lnes fgua!'e'S más yentajQsaS'
qtre' las' resta.nte:1;s&' veri'll.eará en el
mfsmo' actolje;itaci6It'~ pujas u la
lIa1la~ dm"ante '* té:rmmo de qt!illClI

.mini;ttas. entre: 10$· autortl's de' aqtl'e
ll~ propQSiCioOOS,. y gi te!IDúm~o di
cho (}Ia;zo subgisl;lese la; 19rra'Ilfud, S~

deeÍdir~: p<)r medio de sorteo la ad
jtrdí<laciól1o como- se' dispone en 8'1 pá
rrafo f f ool axttcul'O i 4 de! referido
Regil'amen.t& y ton, estricta. sujeción aJ:
priego deeondioCÍoIEe~rq)le rige para la-

_subasta. , '. . ~

S." El que reslI'ffe ad.fu9ieaLa:r:ro
debe:rá realizar tm eontrato con. los
obrerÚiS que~~. 'OOU!Parse, ~u fas'
obras, en (J.1,l!lIl:p!Hnlenfu. de IQ' dispues+
t"a' en" eJ tffttlo segundod6EIil:rro prJ'
meró del Códlgct d~ TrabaSu- de 23' .de
AgOsto áe f92ft

B8:r'.oo!OOl3;; 20- de' M3yotfé: fg27.
El Altea!l<!e. el" Baxón de Vrv'er.

(t.....n_e_x_o _._U_D1_"C_d_~_-_-_F_·_ágJ..:;;,....._n-.,.;.a--.;;...14....:..- ...::~3..:.·J:......·u_n__í_O_í-=9_'2:.....7_;;._~:_--.,;,..n_-·a_c_-e_ta---:..qe_M--.:.A_.(I.;"..r_id._. _-N_ú.;....m_._·I~5~4
1 La Los pliegos de proposici6n,
; formulados con arregl~ aj,. modelO: que
; fbaj o se inserta, se presenlarlin €n
· papel del timbre delF".st;a¡(fu, de- 316a
.¡Pesetas, o en papel común,-. con: Il6w
,]Iza de igual p~kt, deseebándDse des
'~e luego la qu;e al abrirla resulte no.
_haberse .c:umplido .con tar requisito, !&
'tlual lleva consigo el que "!:mi vez en-
t¡wegada la proposicIDn' no se pueda

:: ~ifir en ningun' momenro el! subo
: .sanar la deficiencia qu~ teJl'ga en
'C'Janto a su reintegro. ,
l' 2.~'· Las ¡proposÍcionesdeherán ser
; SUscritaS por los licitadores 6 pO"t' per
•sona que legalmente les -represente,
~ pro: media de.¡pader deroaradQ bRStail-
· t~~ por uno cualquieI.'3; de. loS" seilO'1'es:
Letrad<Jii de la Junta deJ..efés del
Ayuntamiento, eans.f.Huída por don
Claudio Planas F-ont, D. Francisco Te
z¡.as y Alivés, D. José Maria Pi y Su
i1er, D. Cruz Lahoz. e Thar¡oOJljjo y don
Amador ,Conde y Báliu.
. So" El pla.zo de llresen1a.c-.W'n. de
¡pli.ego& ,d.e p3.'o.pu.sición. empezará. el,aia siguiente al" en q¡,¡.e. se. p.ubUque
este anuool0 en. la GACElTA. DE M,\DRID

~
taT'Tn'n a...... ",\. cl.{<>.. <>.n:t.' o ü-.... <>J._ "'.... nna.,

• _ ...... --.:...:. ....... .i._~ ...... ~~ "o;.¡;",¡.I. .~ li.#.i.i.. "'i~

. aya de celebrarse ia sUbasta, admi
tiéndose en. el ;Negooiado-- antedúrmen.-

· teexpresaoo; ,de- diez a doee. de la
'mañana delOtS días: háhilesde ofic.ina.
; 4." A todo pliego de po.t'O"Pos-ic;6n
I deberá a:c.omrpañarse· por separado el
: r~guardo que acredi;te Ja eOIlst.ilu
\ éión-del depósito provisional :ilrev~
. nido para tom,ar part.e-en la subasta.
d]1 indicado d~ósitº deberá consti
~ t1.Iirse rro~ ola cantidad Efe9.524:,a&pe.
1aetas en la Depcnttarí'a municipal o
'..en la, Caja general de Depósitos o en

oi5U- SuúursafflS, euyo d~sito,d~
rli: completar et qu~ resulte adjudi
e!ttariO' hasta- el 1:0 por fiJO de In EmlI
t\dlld imPorte del) re.inate, siendo' re",:,
chazad"o en el atlto de la:, entrega tod'o,
ptiegii cuyo resguardo- respectivo ' no
8~ ajuste a lo- pxeeeptuado en- el (HU
mo- párrafo de! :u1f'lmlo 10 del pre
dieho- Regl~ento:.

La constitüción' efe> diefios d'ep65-ñoo
deberá ateners9' a-b cJispuesto' en Ips
arUculos 1 i Y 12 del repetido< Reg1a'- ,
mento- y en m Real orden eJeo 2~ de
Julio' de t'92~, porTO' que 5C' reff'ere
~a la admisión- d~ Cédulas áe· Cl'éi:l1if4
ioe<r!. ffil· fdéntrma fo-rtna; qne" les: Vlt-,

· lores- del RsLado. . .
l 5.~' Los referidos' pliegos Ii<W-i"árr
fle eníregarse bajo some- eerrad'-o- a- s;t

~ tfulfacción der presenta:OOi-, Y'en: el rol
¡yerso d-eberá hallarse' escritO' y ll-rrn:l"-
,. ~. !por' el licitador ro siguiente:' '"'PrO'-
j>OsÍci6n para: I;lptar a: la ~ast3: re
nttiV3. a Ia~· ob:ras de urb'aDízae¡Sn' d~r

.Pa-seo de Torras y; Bages ,entre- .la elt
He: de Palomar y la Plaza de Orfila;....

, Eh el reverso, y e.rn:z:mdo· las 1rn.-eas:
def -c:l1~e. se hará eonsf:a:1""_poT' ef pre
~ll'!..adb-T y por eF tunefonarfo'.qus·~
ciboa el p-liegll, baJo In flnnade- am
bos, q7,e el mismo se entrega· intacto
o ~ ,"-irculls8anciasque pm:ct su gtt
Ta1It~~. juzguen convenient-e consiórnrr.
ext'eniilé"ndose el ()portuno recIbo· tt' fa
prese-óltaci6n del plIego de' conformi
dad C,.Jll !odh,muesto en el aTUeu-lo i 5
de:l repetidamente noml:rLado Regla:':"
mw~ . '" . .1

6." Unawzentregado' elpUego' nO [
pcfdráretirnr.;e.pero podrá; pre>entu
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ADMOOSTRAffiON PROYINCUl

-

Numer5'l!:Pn
de

los tHulQ€ que
deben

ser amortizados.

876
LO3.6
1..050
i.27i
i.823
2,366
2.873
2.500
3.427
3.&24
3,955
3.995
4280
4.:)83
4.822
4.8S5

67
522
-675.

Números
de las bolas

que
representan
los lotes.

P-702

Destinos ,,-acantes que se publican
en la - GAcÉTA DE MAoniD en cumpli:
miento y.a los efectos de la Real or...
den de 26 de Junio de 1925.

·Epila, Ayunlamienf.o de ídem; Es~

cuela unitaria para MaestrQ; 5.466 ha~

bl'tantes; vacante -en ti da Mayo de
i927. por resultas del cuarto turno .

Talamantes, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria 9ara i'lJa-esl,ro;, 529
habiltantes ;va.cante •en 11 de Mayo de
1927,por :resultas del cuarto turno,

Zaragoza, 14 .de Mayo de 1927.
P!}r ta Dr~'ec-c!6n general de 'Prim-em
ensecanza: el Jefe de la Sección ad....
ministrativa, Féli'x Latre.

P-827 y 828

S~OmQN :ADr~II'.JISTRJt.TIVA. DE
PR!MERA. ENSEÑANZA DE LA

F'F.OVINCIA DE ZRMGOZA.

del ~uarlo turno, Real orden -de 16 de
Abril de 1~7.

8egovia, 28 de AOCil de 19127.-Po~
la. Direcci6n general de Primera eJI..¡
señanza; el Jefe de la Secci6n admi..¡
nistarliva, E. Tamayo.

BllP.iCO DE ESPA&A

76.0 SORTEo

Nota de los titulos de la De1uh. jm~
tiza!;le al 4 por 1. 00 que hrA sirio
amortizados en el sorteo ce!'pra-:i",
en el dío, de hO'lJ.-----------_....,-

DE
~

8--9$2

SECCloa; AD!2UIUSTRAil'IVA
PliiMERA. ErJ8aANZA DE

PROVINCiA .DE SEGOViA

Destinos vacantes que se publican
en la. GACETA DE MADRID en cumpli
mienLo y a los· efectos determinados
en la Real ordoo di.'; 26 !le Junio de
1925.

E:...~arabajosa de Cabezas, Ayunta
mienlt> 0.'8 iOOm; Escuela unitaria para
Maestra; 581 hoo:,.itantes; de nueva
areación po-r Real orden de 31 de ~fur

~ de 1927. GACE'l"A del i 1 -de AbriL
Fuentemillanos, Ayuntamien.to de

ídem; Escuela unitaria para Maestra;
505 habitantes; ode nueva creación por
Real orden· de 31 de Marzo de 1927.
GACETA del ti de-AbriL .

.. GantaJejo, Ayuntamiento de, fdem;
SeooiJón graduada de niñas p~ Maes
tra; 2.844 ha:bi.tantee-;vac.ante por re
8Ultas del cuaxto turno, ReaL,0l'den de
16 de. Abril de 1.927.

Bercimuel. AyuntamienÚJ de íd-em;
Escuela. 'IJD..itaria para Maestra;· 430 ba
hitaD.tes; . v.acante por ~ulLa.s del
CuarÚl tumo, Real orden de i6 de Abr:iI
de :1927.
V~ain, Ayuntami.a.nto de San Itde...,¡

fonso; Escmela unitaria para Maestra;
949 habiltalltes; vacanteporresullas
del cuarto tUl'no, Real orden de i6 d~
Al)l~il @ 1.~27. .

Aldealázaro, Ayunf.amiento de RiOO
ta; Esrcuela. mixta para. Maestr.a; 132
habitlUlt.es; vacante por vesultas del
curto turno. Real o.rd.en de 16 de Ab-ril
de .1927. .

:AJ,deanueva del Monte, ,Ayuntamien
to 00 ídem; Escuela mixta. para Maes
tro; 189 haibitantes; yacante por: re
SUltas del cuarto turno, Real orden de
16 de Aboril de 1927.

1'l'avares de Enmedio, Ayuntami-en
to· de fdem~ Escuela un.i1aria· para.
Maestro; 626 habitantes; 'vacante por
resultas del cuarto tUrno, Real orden
de 16 de Abril d~ 1.·927. .

Villacastín, Aym¡.·tamienl() de ídem;
Eslme[a unitaria ¡jll.I"a.,ld:aestro; 1.414
hoabitantes; vacante por ,resu,ttas da!
cuarto turno; Real orden de 16 de
Abril. de .1927.

J[anguas de· ·Ilresma, Ayuntamiento
de ídem.; Eseue1a mixta pn.ra l\laestro;
62~ b...a,bit.an,~.i ~~~ .{!,o,t r~tM

. Por falta de C11mplimiento .de los
pliegos de. eondicionesecon6~i-eas
y wministraUvas, se i,ndemmzará
a la entídad contratante, quedando
sometido a los Tribunales d'e esta
ciudad cua:lquiercuestió~ que p~e

tia; 'SUSCi,tarsecon motIVO del ;lll-;
cumplimiento "de este contr~to.

Este contl.'ato se hace a nesgo y
ventura, por -lo que el cj~mtrat.a:rte
no podrá pedir aumento nI resClsI6n
del mismo.

Para el bastanteo de poderes se
designa· eual',quier- ~etrado ·de los
en ejercicio en esta ciudad. .

utrera, 28 de Mayo de 1927.-El
AMakl~ (ilegible~.t

. Ue obras y 5~ici.os a cargo de l~ en
·lldades m-'ilIClpales de 2 da JUDIO <kl
~<92~, Y ada¡:;lánoo!o ál sif.,'"1líente ·mt:>-
~elo d-e proposición:. . .
'El que suscribe ..., veemo ~e •••,

00. la calle <Le •••, oontrata con el ex
~eIl!tí8imo Ayunt..amíento.: ,de esta
ciudad la.<; obras de ¡pa.vim:entación
del C8llllíno que desde la calle de
~istóbal Colón con~uoo ~ a~n....
tuario de. la COlJSola.cuill, coníormUll
dos.e con el pliego de condi-e~!or:es y
baéiendo postura. por la. canÍldad de.
pe~etas •.. ('con letra). . .
· (Fecha y.firmaded· proponente.)·
· A ~ pr(J,posición:, que se· entrega..

ro bajo sClbr--acerrado Y...;qlle lley~
~rito en· el· anverso·: ProPOSIClÓ;n
¡para optar-alas obras de pavimenta
~ión del cam,i:no gUB dewe. la. calle de
tristóbal Colón éonduce al Real d'8 la
Consolací6n"; se acoinpafiará el res
guardo que acredl ts .0 la constitución
~e la filanza. provisional y la eédula
personal del licitador; .
· El plazo de pr-esenla:oi6n de 108 plie

gos será desde el día siguiente al en
:a¡pal'e?:ca ms-crto este edicto en l~ GL....
ClETA DE 1\l,m'Rm, haE'ta. el· .:mterwr en
Yue haya de celebrarse la subasta an
¡a SCcl'ctaría. -del Ayuntamienio, en los
~fas y horas hábiles. _

El licitador de.berú constiltur, para
tomar parte en la s~ta, en la Caja
~eral de Depósitos o ~n la de este
[M:uni'ci'Pio, S.710,7G pesetas, 5 por iDO
!de la que sirve de tipo a la subasta,,!
el iO por ioo de la en que !Sl:' adjud.1
gu-e el reDla~. '
. La su!busta se n.dJud icará ti. la· pro
liosici,ón más- ventajosa con arreglo a
las condicionoo anunciadas, y caSQ de
rrcsuHar iguales dos O más propue.s
.~, se verificará lln el mismo acto li-

E·. -tn'C.i!6np<ll'. p.uuJjas a la llana, .duranLc
ince mihutcJ.s, r de existir i,q-ual

.. se dec-idiTá pOT 1lO1'te:o la. n.d.1udi-"'
Dac'ión ~ ·las Obras.
. El e:x¡pedicnte y pliegCl de condicio
nes se encuentra de mnntfiesto en la
f300retaría {loe esta COl"poMlCión en los
~as y horas hálbiles.Durante eJ pe
Ifi:odo de· expO'sici6n ~ público de¡}
Pliego de. condiciones no se ha pre-l
~taldo N!cl,amaciÓ'll sJgun.a.
i La. duración dol contrato Qejecu
tloo die la oora -será de dos J:neSe.s 6OD.
lados a partir de. la fecba en queso
haga la adjudic31lión. .

iOuraillf.e el p:erfódo de !ti bibra ;se icl
~ihiendo la. p.arte terminada, abo
Iüin.doOSe' por semanas IQS trabajos eje-
ffUtad~. .

ft}. lDentro 'de los diez. si'gul.·entes a la
. rminaci6n dé la obra5~ Te'cibirá de-

- iiivamentesi redne las e-ondiciones
ftebldas a juicio de la Comisi6n nOln
61"ada. al efooto, abooái::u:tose la dife-!
~i:a hasta. completar su importe.
~-e~inado el plazo coneedido· para la

~
~m.lClón d.B la obra sin que· é-<:ta se
bi~ oonclnfodO, "se abon.a:r:á.n pOI'

·'a Wa: que transCurra 50pesetas en
. oepto de indemnixa,ci¡}D. .

~ , • rematante ~stá O'bligedb a. pagar ,

~
~ in.serción de .los anuonotos, suple

eI;ltos adelantados y de'Dlás gastos
-:e oCllSl'OD.e la subMta.

~-'Será obligaci6n del. rematante

lálizar un eontra.to con los obrero.s I
;e haya de ocupar en la obra, en

. mplimténLo de lo displ.IestoM. -el .
~al dJl¡Cr§..~o. .d-ª 20. .da i1.UIlio dg: 1!!02~ j

>,,::;.
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X-2081

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAIilAl

En. el sorteo.celebrado por. este Ban
00 en él día de lÍo~ para anl:artiza..;
~i6n de.-CéduIss hipotecarias de~ 5 por:
10.0, hah resultado amorti~~as·.I8S se..;
ñaladis con los números sIgUIentes:

2.301 a 10 10
6.101 a 10 10
8.311 a 20 10
9.:121 a SO iO

1O.98i a 90 in
11.921 a SO 10
1Ú71 a 80 10
17Ji1 a 50 10
i7.351 a 60 HI
22~11 a 20 fO
2.2'.OD1 a 100 111
26.631 a 40 1(1·
26.721 a SO fC'
28.631 a 40 10
31.921 a 30 . J f\,
36.281 a 90 111
38Mt a 10 ·10
<Í6.27t a 80 /f,
46.621 a 30 t (1

47.411 a 20 1ti·
49.291 a 300·, H~
49.38:1 a !JO j tI
53.6M a .70 1(1

57.20f a 10 10
57231 a 40 10
57141 a 50 lD
59.811 a 2G iO
60.GB1 a 70 iO
6S.Hl a 20 10
65.111 a 20 10
67.90i a 10 10
70.621 a 30 1()
72.981 a 90 10
77.291 a 300 10·
78.461 a 7'0 10
83.92:1 a :30 in
35.061 a -70 -:1(1
86.231 a 40 1t1
~0.99i a 9:1.000 1n
9-UH a: 50 10
94.721.. a 30 1(\
95211 a 20 10
98.58:1 a 90 1{)

. 98.95,1 a. 60 10
100.761 a 70 10
102.991 a :1.03.000 :10
108.841 a 50 :tU
111.031 a 40 10
112.501 a 1,0 :1 ()
113.68:1. a 9fl:10
114.581 a 90 :11).
1:15.731 a • 4010
H6.231 a 40 '1 (\
:119.591 a 6C01,O
122.921 a 30 10
130.381 a 90 ,10
i 32.43f a 40 10'
132;52i a 30 10 .
133.741 n 56 10
138.421 a 3{) 1()
1:19.111 a 211 10'
!:"t9.521 a 30 10'

Bill:)ao: Banco d'C BUbao, Banc~

del Corpe:¡:-cio ,y Bmrco ~ YiZGa.¡a. ..
~ ~~sti~n; Bapoo GuipU:ZOOari~

y B!IDCO de gan Scbastián.
.P~Q.na: La, :Va.sconia, C:réd.i,L~

NayáI-ro y Banco de :e,i.ll¡aó. h

Bi~a, f.O de Junio l!e. 1927.-~

Pr.esidente del Con~.¡o jle Ádmjnj8-;O
ciórl,~ de Arel:ij.

BANCO DE OVIEDO

Habi endo :'ilfrido extravío el Tes~

i:ruardo de depósito número 7.443, ex
pedido por .Ios antecesores ide este
Banco sefioI'es Masaveu y 'Compañía,
fooha 29 de Mayo de 1909, de· pesetas
4.600, nominales de 4 por 100 ¡nte-.
rior, a favor de doña Modesta Bus
Lelo Arias, se h.ace públlcO diCho ex...
travío y se advierte que -ej. que s-e
crea c<l-n derecho a reelarr.a.r puede
haceI'l10 antes del 30 de Junio p,róxi
mo, pues transcurrido e·ste 'Pla:ro sin
J;f{jlamat.ión de .tercero, el Baneo anu:
r.1.rá el expresado resguardo y e;rt.en
derá otro nu~v'Ü, quedando por ello
exento <le toda responsabilidad.

Oviedo, 30 de Mayo de 1927.-EI
Diree1or, Eugenio Valdés, Zarraeina.

X-20'74

DI~ECCION ~~"'~RAL DE COM~R

CIO, INDUSTRIA .. Y SEGUROS .

Se ¡pone en conocimiento del lJú
blico en general, y de los asociados
en p-a.I"tiCJ.1lar, que la Sqcíe{Íad de 8e-.
guros ~onjtra alOOidentes "L'Abeille",
que tenfa. su ·domíeilio en la calle de
Ol8.'1'ls. 20, de Barcelona, lo ha' ~ras
Iadado a la. plaza. d~ Urquinaona, 7,
prihciIPaI, de la m'lsma ciudad. '.

MadTid, 9 <le Mayo de e 1927.-EI
Director general. C.' d~ Madariaga.

. X-2073

du'Strialde Asl.u,rias, en Gijón; en'
el Banco Urquljo (le' Gulpúz~óa. de
~<1n ¡~ebastián, y ~e,n el .B~qo Urqu.¡..
.! o .~a.f;'a,J.án, . oe .;Ba¡roelo-¡m~ d<l'nd~ 00
1aClhtarán faeturas para el éQb1'o....
~sqe la,iMic~a 'ré§ha. y 6n los

n:1I~()S esta.bileeimi.en1os, se abona...
táh 10tS cupones ntimeros 46 de lag'
oblÍgad()nc's de tOO;j. y',42 dalas .obli...
g~cl~el3 de 1900, de los que igulil....
m~.te se deducirán les impuestos
legáles. . .

Ma&id, 1.0 de Jliuio' (fe 1927.-El
secretario aceiOOn~). del Consejo de
administración. Luis GonZález.

X-2084 .

. X-,-2070

BANCO DE MADRID

• ; Madrid. l." d~ Junio de 1927.--por
l!I. $ecretarI6, F.Belda.-V.o B.", el
'~vbaiÍi.CidQ¡r,. Belda.

Se convoca a los sefiares accionis
... de este Banco a Junta general
e'!dinaria, que se celebrará el día 20

.&l.corriente mes a las once.de la
.~a en. la P.laza de Colón. núme

'" .'.:2, de esta .Qo~, para' aprobar el
Wance, cemwo al 3i dé Diciembre
.. 1926.

~ia:dI'id, 2 tle Junio de :1 9'2'l.-El
~relario, Vioonte Baylína.

X-2Ü82

~;'~~EDAO METALURGlCA DURO
FELGUERA

;.;: )iJ COofiSc-JO de Adminlsuad6n' de
.~ Sociedad, partiúpa a los -posee- •

'. :''40res de· obligaciones hipotecarias
, $8 la mi5IDa que, en 105 sorteos cele

'.",- ~'Ú~ en el día d.e hov, ban resul
';',,;:,~~o. amdriizadós 108 ~igtüen1HS tí
,,'~:

, ,- '!fmUión de 190-i; 150 obli~aciol'l:S LA PAPELERA ESPAiiíOLA
"i1u!ilOOros 1.231 a 40. L8H a 20, 2.401
:~1i :liO, 3.771 a 80, 3.891 a 900, 4.36:1 COMPAi~B. _~:NONIMA.-BÍr.BAO

• 70. 5.00:1 a :10. 7.411. a 20, S.1il á
lO, 9.351 :1. -60, 10.26,1 a 70, 10.2·7{ a I &e pone en conooimlento de los
_, 10.941 a 50, 1'1.211 a 20 'l "1.261. seÉ.ores accionistas de esta Comp,a-

:!: ji, 'Vo. ñíá qtie, en cumplimiento del acuer...
~müi6n de 19{){}: 260 obJi~ncionp...s do tomado por la Junta general or

,ó? ~ ~croo 771 a SO. 1.5~1 a 50, 4.37:1 ainaria. celeb.rada el. 28 de Abril úl
~ ~ 1:10, 4.901 ~ 10. 6.29·j :J ::lOO. M3i a timo, se pUQrá, ¡¡. todas las accj{»>es
.,~'."" 7.85J a 60.. 8.711 a 20. 9,H 1 a 20. por los beneficios del pasado ejercI-

¡1lf '.;001 :l 10. 10.14-1 3 50. '11.621 a ste. cio de 1926, y CD/JllO OODli'lementa
1" i~;~1 a. M, 16.831 a 40. -17.731 -a 40, rio ~l va !'e!purtido, un dividendo
~ .. ~.1851 a 60_18.0$1 a 90. '18,0901 a 100, del 4 por" 100 de su valor -nomin~ O

"1!,I'jI$:"tSl fl 70. Hl.92! n 30, 20.32! a 30, !lea 20 pesetas por acción, descontan..
2,. ,~:.'S6f a 70~?,t J251 a 60. 2·1.261 a 70, do de~ importe de cáda' cup6n 1,85
~#'2JJ :'J 30 ~. 23.541 a-50. peselas por impuesto.

. ¡:~_~pn~o de ,tH'lllo~ amQ!'ti%ado~, pre- El pago se verificará desde el día
\-,¡ ~ d.e-ducei6n de los impuestos c~ :I::S de los corriell,Les, cónt.ra entrega
~: 'lOO!5ponllienlcF, ~e efectnará a partir del cup6n número 29, ene[ dorniel...
..¡l" ~ dí:'l- L~d.e ..Tn!'i-IJ'Tll'ó:·d'rh6; en: el ]jo soda:l, calle" de Colón'de Larrea-
!}'. ~o-Urq\ü,jo.de l\Indrid;en las teg'ui, '1lúmero 2(), de esta:c~ita.I, y
"i" .inasdn la, Sociedad, NI JAt Fe·I- :en ]05 establecimientos de crédito
·~,,~rn: en el Banco Herrr--I'n. de 0,,1('- siguientes: .
o(~r,.¡: p.n eIB:mr.o Urqhijo Vasl'ongado, Madrid: Bane-o Urq'uij.oy Banco
~~iJ" :~ 'Bilbno';· en el, Banco :Minero In- de Bi,lbno.
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GAS MADRID, S. A.
.. SOl'feo 1laro. la nmo!'t[;;;acwn df:!

... O,)ti(Jfl6ones. ,1

. Se. p0Wlen' N;u·)i:iml,.'ulo de ]()~
. sef.(~I·es ¡~(:o~in;~¡'<;¡¡I~. y n: Hg-uei-oui!?-\U

6S0.3!H a. 400 10
G-83.211 a 20 iO
690.711 a 2.~ 10
705:131 a 40 lU
j08.~~1 a ~OO:lO

710.281 a 90 10
¡1Ul81 a 90 10
-¡1~.85i a MI 10
723.161 a 70 10
/30.731 a -iO 10
73·1.601 a 10 10
741~91 a 700 10
743.521 a 30 10
746.071 a SO 10
749.251 a 60. 10
755.371 a SO 10
765.011 a 20 10
765.10:1 a 10 10
767.921'a·. 38 10
768.661 a 70 10
77-4.411 a 20 :rO
784.401 a 10. Hl
784.511 a 20 ro
785.681 a 90 10
790.981 a 90 10
791.021 a 3_0 iO
793;751 a 60 iO
SOO.92i a 20 f{)
800;091 a 100 iO
800.631 a 40 10
f(1)8.951 a 60 10
f!09.051 a 60 10
~18.331· a 40 10
82:1..481 a. 90 10

·S26.·í91 a. 500 10
828.181 a 90 10
829.101 a 10 10
834.351 a. 60 10
839.601 a 10 10
840.511 a 20 10
85:1.751 a 60 fO
855.111 a 20 10
857.741 a. 50 10
859.921 a 30 fO
853.!31 a 40 10
86.oi.2ii a 2Q 10
~64.62:1 a 30 10
~65.691 a 7(JO 10
~6S.4-5·f a 60 10
Rü9.181 a 90 10
1)72 H 1 a 20 l{) .
R76.37i a SO 10
RSO.971 a so 10
Fl89.6H 3 20 10
R93.73i a 40 10
~95.341 a 50 10
897.621 a so 10

La" Cédulas amortizadas euya. nu
meración anteced'-e. se r'eembols~n ti
a la par, con deducci6n de l()s (1e~

rcahos reales correspondientes, (les..
de el día: 1.0 (le Septiembre de 1921.
en las oficinas del Banco, en Madrid
paséo oe Reoolelo's, :12, dejando 'de dé
vengar intereses desde la mísma fe..

IcM:. .
Lo que se pone en ccinocim!ento del

flúblicó por medio {le este .anunci(),·I can arregl(l. a lo que disponen 105

¡
:n'Uc-qlos :117 y US de l,9s Estat~tos~ .

:Madrid, 1.0 (le Jl.1hi~ de "1927.-EJ
Se.crefario. Eduardo V~cThre.

X-207;) .

· j
.. ,.!,

. 380.551 a. 60 10
384.011 a 20 10
386.391 a 400 10
:387.071 a 80 10
393JI21 a . . 30 10
4.0r.6U a 50 10
:'04.301 á 1010
406.771 a. SO lU
409.971 a. . SO 10
410.941 3," 5.0 111
H2:001 a,' 10 :1:0
412.891 a 900 10

. ~27.971 a 80 10
,¡Z9.8ti-i a 70 10
434.0!H a :100 10
436.561 a 70 10
HO.261 a 70 10
U1.961 a 70 10
.144.081 a 90 10 '
.'i50.371 a SO 10
1t6USl a 90 10
466.221 a 3010
!¡67.661 a 70 lO
'168.031 a 40 10
'ii0.221 a ?O 10
'¡70.5l:t a 20 10
;¿5.a4i a 50 10
i 76.491 a 300 10
183.171 a SO 10
·¡g4.141 a 50 10
.fS5.73:1. a ~O 10
·~S8.S71 a Sü iD
·;89.941 a 50 10
:'00.291 a 300:1. O
:-¡03.~1 a50·i.QOO 10·
"¡·{SSl a !lO 10
·:'i/5.5Ha :;0 10
5.22.171 a RO jO'
'324.551 a 60 111
':¡~3.701 a ·10 10
:'i35.091 a 10{) 10
:135.621 .a 30 1(l

:)~2.191·a 200 10
-?í~2.271 a 80 10
"47.451 a 60 10
:)·í8.95i a 60 10
:í50.IOf a 1-0 10
,,¡;,u'iH a 50 10
i>nO:771 a 80 10
:;62.611 a 20 10
7)(:6.771 a SO 10
1{)9.161 a ··70 10
';74.·'1-31 a 40 .10
'>79.031 a 40 10
";R5.731 a-40 10
'iRii.901 a 10 10
~R7~551 a 60 10
:->00.591 a 600 iO
196.221 a 30 :\.0
197.241' a 50 10
r·f11.011 a 20 10
1l04.5,H a 50 10
115.641 a '50 10
'119.331 a 40 10
'WO.211 a 20 10
1\23.391 a ~O.iO
G23.941 a' 50 1(l

1)31.061 a 70 1(\
¡;32.12i a 30.10
1133.421 a 30 1n
r;\l1.171 a 80. In

:¡, :'·~¡::.06ra· 10 iO
r;~8.6H a: . 50 10
¡~:)4.281' á: . 911 10

. ":;S.OH a . 2(1 10
660,511' ti 20 1(1
A62~lf a '20 10
G68.871' aSO 10
670.151. ¡-. 60 'tu
677.2il J 2"'0 :10
679.8il " ·2.0 "til : .
679.32:1 i 30 10

..

¡
¡
1

I

141.38i- a 90 10
141.781 a 9~ 10
145.291 a 30010
151.941 a fiO 10
153.031 a "40 10
157.661 a 78 10
160.5-61 a. 70 10
163".59t a 60Q.10
t64.941 a 50 10
167.551 a 60 lO
17L63¡i a . 40 10
172~231 ~ 40 10
180.721 a . 80 10
18{~101 a ·10 10
182.541 a 50 10
184.6H a: 20 10
181L301 a 10 10
189:771 a SO in
197.791 a So{) 10
H19.86i a 10 iO
199.961 a 70 10
202.991 a 203.000 10
203.861 a 70 10
208.661 a 70 10
212.831 á 40 10
214.751 a 60 10
215.801 a 10 HI
217.1.01 a 11} .10.
217.741 a 5(1 10
223~61 a 70 ío
228.541 a 50 10
229.991 a 230.000 10
230.571 a SO 10
240.631 a 40 10
242.501. a "10 10
243':151 a 60 1()
243..651 a ~O 10 .
245.911."<1 20 1 (1
247-.95" a 60 10
251.291 a 300 10
260.161 a 70 10

· 26,5.571 a SO 1 (l

-265.951 a 60 1(l
267.651 a: 60 lO
267.991 a 268.000 ID
268.521 a . 30 1 n
270.151 a 60 1 (1

· 273.801 a 10 1n
275~01 a 10 ln
276.991 a 277.000 H\.
279.621 a 30 i(\
288.501 a iO 1n
289.611 a 20 10

· 291.831 a 40 lO
292.551 a 60 lO
292.861 a 70 10
310.351 a 60 lO
311251 á 60 lO
311.731, a 40 10
:H3.391 a 400 10
3'17.311 a 20 10
32Q.451a 60 i (1
:i2UH'l. a 2() 10
323.591· a 600 1 (l

~Z7.a8:1 a 90 10
:128.921 h 30 1 ()
:13.5.551 a 60 1(1
::139.77:1 a 80 1(} ,
242;15'1 a 60 16
3,~5.03:l a 40 :113·
347.261 a 70 1(1

· 349:761 a 70 1.lI
35~401 a 10 10
;;57.96t:a 70 10
35i}.78t a ril 1.0
360:2S1.' a fl() 11'

·361.32J a 30 .H¡
36.\..901 a 10 Hl
36&:1.81' a· 90 10
37U81 a 90 1'0
375.461 a 70 10
r:80;4?'! n S'O 10·
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~~ esta Soci-eda.cl, que e.l oía 14 del
~~B1""1te mes, a !~as onoo de la. ma-i
jj¡j;Wa., se celebraxá en el -domkilio
~iall, Ronda do TO'ledo; .número 8,
tnte el Notarlo del Uugtre COlegio de
~s.ta; corte, D. AnMta8ioHerrero Mu
ro, ~l soIll>eo de las Obligaciones hi
.potooariaS .que han ~ Ser amortiza.""

, ijas en el presen't.e año.
Na.<fu'id, 2 de J,unio de fS27.-E~

PNsi-dente ,del Gonsej.o de Admíni~",

traci6n, Va:Iellll;f;n Ruiz amén.
;K:-207-6

. '

'Gaceta de Ma~id.-Núni."I54

BANDO GUIPUZCOAftlO 1bre de 19123 y 12 de'Mayo de 1920, res--
Habiéndose ~xtraviado Jos resguar- 1 pecti-vamente, se an1lJ1eia al púbIlco

dos die depósito en custodia números 1 pOI' segunda vez, paTa que e.l que .S~
38.517, 45.288, 51.702 Y 40.987, com- I crea con derecho a reela~ar lo Verlíl-!,

. prensivos, el prim-erl>, de. 6.500 peseta.$ que dentr~ d~l plazo de un mes d~ I~
nominales ·de la Deuda interior- 4 por f~a; advlrb~dose que.transcurrldQ
100; el segundo, de cinco cédu1as de la dicho plazo ~ln recla:rnae16n de tei"Ce..
Caja de· Emisiones; el tercero, de ro, se expedil'á dlUplic~l} d~ ~Q..Uello.s
10.000 pesetas nominal.e~ en bonos dit31 I r.esguard6S, anuland.o loS pnmltl"VO& y
Tesoro 5 por 100, emISIÓn 4 Fpibr~ro quedan~~ el Banco exento de toda res~
1924, y el último, da d~ obligacicn~s I ponsabllldad.,
:Villa de Madrid, empréstito de LiqUl- I San Sebastíán 20 de ;Mayo de 1927.
dacf6'Il, expedidos el 28 de Agosto die I El Secretario, Demef.rid de los Mozos.
191.ª, 27 da Julio de 1921. 30 ~e Octu- X-1.893

'"
COIlliPAdUA DE. FERROOAifiRILES Y TRANVIAS

LINEA DE MOLLE'r A ,CALDAS DE MONTB"OY.

Balance ~ 31 de. Dic:iJemJJre. d!i H126.
PEsETAS

Acreedores por valores depositadQft...••••._ ....
Cupón número 22 de las ac:ciones. ••.•..••••..••.

382 obliga'Úiones hipcfteca ri a s
da 500pe,seta$••••..... ~..... 191.000,00

J!npuestos para el Tesoro ~ .
Quentas acreedoras P:Qr. serv~ros d~versos ...•

CuPOO€s venc¡{to$;::

ACTIVO'

l:oS'to-d-e la línea de Mol16t. a CaIdas~ cüg ¡roS
" existencias en los seryic!o y talleres .
NaloTes en cartera "
Materiales, út,lles y demás ~xistenc.ias en los
: '~Lrnaeenes ,. ~ _••• ~ II ~ •••• t11 •

Metálico de la Oompañía en, Caja y BancOs. ••
iOuentas deu-dorss 0;

Gastos. de instl!laci6n y ajuar : ..
Vt,l n r23 en d~6sfto *

"'""!
i.54'5.ü67.05

252.27C,"i5

12.26<5-,71
62.240 53
1.32..Ú3
2..179,72

SOO.OOfr.OO

Acciones IIII·~ •• *' f •••' .

Dbligaciones .
537,00

4.197,00

l'ESETAS

L691,OOO,Oo.
8.333,58

162.SS0, f 7 .

, .' 4.734,00 '
3-00.000,00

9.00000

Total '.. ,;: 2.175.947,76

Capital:

~.OOO aoolones de 500pesatas....1.500.000,Oo-

Total.. 2.175.94.775,

El Director..,(Jerente Julio Fournier.-V." n,o, el Presl.,
dente del Consejo <Te Administración, Francisco Pons y Plli.

X-2D83

JUZGADO DE PRIMERA .INSTAN~

OlA DEL DISTRITO DELAINOLU
S~ DE MADRID,.

En los 'autos de mayor cuantía ~..
pd:os pOl" dofia Piedad de La Gán.
:~M'a y Usta:rn, con la SOciedad n.n6
p.ima "Fáilr ·&blayer" y D. Juan y
p .. Epifani(l ~ la GándaM y Ustara,
l!o1metecroerfa l:Ie dominio nespee.to
,~ cierl.os bien-es -eIllhal'g'ados' en
~uWs ejecutivos que insta la men
»ion:ada Sociedad contra estos dos
úJtLníos geñ.ores, se hadictado la s€n...
tencia, cuyo encabezamiento y parte
;:l1spositiva dicen asi:

"Sentencia_-En la villa y Corte de
M.ad¡-íd a 5 de ,Marzo de Hl"27, ;e{.se
~ D~ Dirnas03.rrllarero y Marrón,
iTn-ez de Pl'in:JIe!'a insta.neia del di''s-!
~,tde Ita IncJ.usa, b.ahiendo 'Visto,
'oís presentes autos seguidos por los
l.rámíf.es del juiciQ dec;I.arati'\"Q ~
mayor euantra, entre partes que
~jereita:n ilerechog propios'; de una,
totmo d-emandante doña Piedad de la
MnOOira yUst"a:t'a, .sin profesi6'n,do"""

!"itiadaeD.· -esta Corte, antorizaJda
sU' ~oso D. Ram6n Fe.rrls 01-

• '; defendida' por el .M:logado 00n
EIfu:ique de.Deio- y representada pcr.r
~. Procurador D. Rup-erto Aicúa, y
m; Q1tra, en concepto de demandada,
taCom¡pañía "Félix'SC~yer S. A.".
l:oÍl -domIcilio en esta VIlla, d:efendl
~ por el Let.r&d.O D. José Atare y
~esentada por el Procurad<lll' don
tt..Uis de Pablo y OlBzába3, Menda

'Ja,mbién demandados, por su propio
.~. D. Juan y D. F(>ifanio de la
lhmdara. y U'St:ara, ;v:ecinos respecll,::,
v~te ~~ YaIla401¡a l f.f!!l Q.uj,D4l.~

nma del Á.o""l.llL, punIdo judicial de
LeI'ma:, el S8guIl!do de éstos propie~
tarjQ, sin que con.ste La. profesión del
primero, .a.a.nbas decla.YaQ<Js en rebel
d11a:, sobre teroe:ría de doolinio, y

Fallo que debo decLarar y declaro
nú haber tu....-rar a la tercería de do~

minio ptr'l)movida por {jofia Piedad
de Ja Gándara Y Ustara, de J.os bienes
sem<wlentes emibaxg.alio.s y a que, se
refiere el suplicl} de su demanda, de
1.a que, ~o ,albsol~r y absuelvo a
los dJe.:mandados, coo e:x:p.resa imposi
ción de IJas costas causadas en estos
autos, a [a tercerista. .... "
. Así, pDII' esta. mi senteIlí:i:a, que por
Ia rebcldía. da los' deIll3Ildados don
JU'8n 'y D. Epifaoio de la. Gándara y
Ustara, }¡s será nÜ'tificada. por me~

dio d.~ edictos, a no ser que por cual.-.
quiera de las partes se. sOl,ieite la no
tHJ¡cialci~n pel'5onaJ, de&ioiLlvameIllte
juzgando 10: pl'OO1UIWÍO, IJUl:I:tCio y fir..
mo.--DtmasCamaírel'O.

La. anterl./lltl' 'sentencia fU~ pubIlca
da el mismo día de su f.echa."

y p~ Íl'Il. inserción en la, GACETA
DE MADRID a fin de que alrva de no
tificación en fO'l'mll a D. Juan y d<Jn
Epitanio '~, lia. Gá¡nda~ e~jtdOi la
presente en MaJdrid a 16 3e Marzo de
19127.--iIDh Siea'etarlo, 'José 'I\orres.

X-2D80

JUZGADO, DE PRIMERA INSTAN
OlA DE PUIGCE'RDA

.EÍl virtlOO de Lo dispuest.o por el
señor Juez de primera. instancia de
§~ ~..m ~ J2jr~1.§. !k 2.a,

t
del actual, recaída en auto,!) de má...
yor cuantia promovidos por dofia
Antonia Sala Duró y D. ZeIlÓn Puig

1y SaJa, wntra. aquéllasperso-nas que! adernllis o en suStituCiÓIl de los me-
nores, demandados taIr!Diéa, D. ;rosé
y D. Rica:roo Pan-aro15n y Bassols.
pudiesen :ser los ignorados herede..

·1'OS de D. Ju.a.n Parram6n Verges, se
emp·laza a. cUe.hos ignoradas herede""
ros a fin de que dentro del impro J

I'I'OIgalble término de nU8"""e día:; com-'
par-ezc.aD. en):os expresados autos,
persO!Il.ándase e.n forma; bajo apercI
bimiento .de pararJ.es el perjuicio. a
que hubiere .Iu.:,""a:!' en derecho.

I .Las copias sim¡ples, de la demanda
y documentos presentados se haJlan,.
en secretaxia.

PuiA'oo.rdá. 25, de AbriJI de 1927.-.
~retario judiéia:l, Miguel &er.r~.

X-e075

JUZGADO DE 'PRIMERA' INSTAN
'OlA DE RIAZA

. ~

D. Antonio :Bravo y Frías, Juez dt
prImera instancia de. ~sta villa de
Riaza y su partido. '

Hago sab.er: Que en los autos'~e
juicio da menor cuantía, promovI
dos por .eI Procurador D. Gregario
L6pez Cal"reLero, en nombre de don
Sotero Holgoeras, contra D. Este
ban la Mata, se ha"" dicta'do la seu
tf'.ncia, cuyo encabezami~to Y par
Le dispositiva son como· sigue:

"&enten<:ia.-:"En la villa de Ria
za a 13 de Mayo d~ 1927. El M~
fí,or D~ ~ntoni.Q. Brav.o y ;Frías" Juª~



•
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X-2ü77

Boletín Oficia~ de esta provincia pre
-viniéndose que se haga entrega'a los
Sindi-cos de cuanto co.rresponda al
quebrado; y que la eleeción da ht~5
Síndi~o~ iJodrá ser impugnada dentrc·
&1 término. por las causas y ~n ta
forma que .s8 determinan en los ~.r
tículo-s 1.220 al 1.224 en relllción C8.r.
el i.347 de la. ley de ·EIljuiciamientG
civil.

Dado en Santafé a 11 de Mayo dE
1927.-El Juez, Manuel Nog-uera.-E'

. SecI"etario, José Coba..

Hago 'saber: Que en autos -ejecu
tivos que se tramitan en este Juz
gado a instancia del Procurador

,D.Saluatiano Iraizoz,en nombre- de
111· Sociedad anónima Banco de San
S'eb"astián, contra D. Rafael Pica-·
'V'tea y Le,..ouía por ell procedimiento
'sumario de la ley Hipotecaria, en
reclamación de '~antidad. se saca a
pública subasta, por término de
veinte días, la finCa embargada. en
dichos autos, la que se verifica por
lercera vez, sin sujeción a tipo, CU-

'ya descripción. ea la siguien.te: .
Una casa, edificada sobre un te-o

rreno contiguo a las tierras llama-
das dclRQspital. pertenecido de la JUZGADQ MUl'lUClPiU.. D!!. Cna-
casa llamada Arrondoenea, en ju:- MARTIN DE LA ROSA.
ris.cJicción de Oyarzun•. de cabida En virtu-'l de "'r(Wid"T"V>¡a·'dicta~a
122 áreas y 74 centiárea's;' confina, "U 1:" =-"'- U

por el Norte:.o su frente, con el ca..,' {I·or el señor Juez lllunicipa.!d~ esla
mino ramal' que con<fiu~e del valle ''liBa· de Ghamartin de La· Rosa, en
de Oyarzun a la villa de Rentería;" autos de juicio verbal civil,·seguidds
por Mediodía o espalda, con la ca- a instancia de D. Isidro García Penal- ",
rretera de 'Astigarraga;por Orient_~ '"Y'et' eon D. Doming-v :FIares Sánehez, '
o izquierda: entrando. con terreno sobre pago de mil pesetas. se sacan
m<mzanaf -d~.1 caserío Apacho., y por a la. venta. en públieasubaSla. por
Poniente o derecha ent.rando. cun primera vez; 105 bienes emba.rgados,
laS' tierras Hamadas del Hospit.al.". a.l referido deudor. cO'Il.Sistentc-s en '

La sublista se celebrará en laSa- un mostrador de. piedra artificial
la audiencía de este Juz,gado. sita. de tres metn;ls y medio de largoparr
en el Palacio de Justleia de esta clnm-enta eent~s, con p:l:allcll:'l:S
ciudad, el día 5 de Julio próximo:, y de estañe de-dosmetros y medio a.
hora d·e las doce de su -mañana, sin tras, con juego de ~if-os pa...-.a agu~
sujeci611 a. tip.o; y se previene a los seJtz:, aro. '
li~Íta<.iores que los autos y. la -eer- Una serpentina "Y una saturadol'&
tificaoión del Registro 'a que se re- con SU juega de tulJería.
fiere la regla cuarta -del artÍC-etll) . SeÍfl tinajas '\'acfas, de quince 3
131 .de la ley Hipotecaria estal'áti veinte arrobas de cabida. .
de manifiesto .en la Se~I"eta:rfa del seis ·tinajas grandes de Cemento,;.
refrendante; que se entenderá que <te ciffito winte a ciento treinta tlrra
todo licitador acepta como bastante bas 'de cabi-da,. -adhericL'lS al. suelo' del
la titulación. y queIas hipotecas' '-liJcll ' .
anteriores al crédito de la Socíedad· Una 'ínStailaci$ de. luz¡ el~¡}trioa..
E'jecutante constiluíd"áén favor del compuesta de catorce. 'Porta.láiinparu
Barrca Hipctece.tio, continuarán·' yar...lan...ro. de distribución para trece,
subsistentes, e-ntendiéndo·s~ que· el llaves fnte~tora.s. .
rematante¡ las acepta y queda sub..;. Una instafaciónde agua eón con.'¿
rogado en la responsabilidad de las tacIor.. '
mismas, sin d·estinarse astl- extin-, Una. anaque1erfa. peqlJ~ña, de· u•.
ción el precio del remáte. cuerpo. Otra en f()l'll:l3 triangular.

!Dado en San Seba:stiáIi l:l. 30 (le Trespa!I'eS d-e yim'ieras con mon<€
Mayo de 1927.-El Juez, Ju"an Co- tantas.
vlán.-P. S. M., Lic~nchúlo José Una. muest.ra.
Maria de Paternina, Una docena de vasos. de' crist.a.l dIt

, X-2<J7 i distintos tamaños.
Tn!s ba.rriles de madera. de unas

a13ZGA.DO BE ·PRIMERA INSTAN-· tres llilTObas.
A.... FE· CuyoS efectos han sido ta..~os ea.

elA DE S.-. A .. la. suma de mil doscientas cincuenta.
Dan Manuel.· Noguel'1J: Il"nrriaga.y seiS pesetas. Para cuyo remate, que .

Juez de primera. instan~ia de Sant.afé.- . tendrá. Jugar en la -Sala audiencia de'
Hago saber: Que en 'la primera este- Juzgado; sito en la ~lIe 00

Junta general de, acreedo:res cálebra:- O'Donnell,. número.3i. prineipal, se ,
da: ~ diÍa 7 de los corrientes, en el ha. sefia!a.do el diaiO de Junio PfQ.,
juiQi6 'universal de quIebra der eo- ximo a las. doce horas; previniéndose
mei'cla.nte de Pln'Os-Puenw. D. Manuel . ~para. tomar pa.rf4 Ic!:eberán l<m'
IDnfrená Ruiz.· s~ hizo el 'Ílomnramien-' lIcitadores ¿-(}ns~' previamente el.,
to de Síndioos en favor 'de D. Fran- 10 por 100 de aqueHá. suma, .sin cu~ .

.cisco Espadara&, RuiZ y D.' Antonl~ depósito no serán admitidos; qne as{
M,o:raIes Martin,. vecinos ·de Pino~- . mismo no se admitirán posL\U'asql~

Puente, maY01'·eS(}e e<4W, industriales, .na cubran las dos terceras paites del' .
yD. JOsé Cabezas Sári¿hez, de esta eiprcsado pIe.ci~ y quefel .. rellm~· ,
vecindad, mayor de eda<), Proounidor,. p(}drá I~acerse a calida.{1 de ~d~t'·a;-,

en representación del ner~edol' y 00-. un t.ereero. . .
tor de la quiebra D. Dámaso Perera. . .Dad!> en Cb:llol.n3:rtin de la nnsa a
Román. del comercio de Madrid. los 19 de MayO' de 1927_~El S~rdaii-o:·

cuales aceptaron'el cargo y jurado su Goóofl"edo de Iln.eda.-Vis:! o bnCno:

I
buen y fiel de~ElID[leñ{l. . fE~ Juez. municip-al; ~U¡:l:? L~:~~l~"()..,

y en proveldo de hoy se bn dls- X-:.:~,~~..
p"lJOOf,o ·pubJicar di.ebo lli)mbramie--nLG ' ,-
de Síndicos por edicw5 qne se ,in- ~-
sertarán en la 'GACETA .Di!:' ':MllDFtl:O- 'y..

~e primera instancia. de este par
(tido; habiendo visto y examinado
:los presentes autos de juicio de
1nenor"cuan~ía. seguid!>sen este
J"uzgado, a . i.nstan:Cia de D.. Sotero
iJlolgueras Martín, mayor de edad,
;soltera y ve;}ino de Campo -de San

. Pedr'o, .representado por el Procu
rador D. Gregario. Lópe,z Carrete.ro
ir defendido por el LetradO' D. En
¡,ique. ·Mar"ía de Mena, primero, y
después po. D. Gabr~el J. de Cáce
ires y ll'l:üñoz, contra. D. Esteban la
Mata López. Procuradol' qne.rué de.
;este Juzgado y vecino de Barcelo
!Ila,· donde se encuentra. de Agente.
ide PoJ.ieía. declara.do. en'l:ehel~
'so.bre que justifique la inversión de
Ja cantidad de 1.:1.00 pesetas que le
'fueron entregadas 1'01' el actor por
.,~levar .surepresentación en el plei~
:to que contra él sostuvo D. Santoa
Lóp-e.z. Barbolla y le devu.elva. la can-

J:.i:darlno invertida y los intereses de
~lla a razón del 5 por i 00 anual. .
. Fallo: Que esLimand9 ·la deman

ija present.ada·pol" l? Solero Hcl
'g'tle-ras en todas· sus partes. debo de
.condenar y condeno' al demandado
·D: Est.eban ia l\iataL6p-ez; a qUi;l

-, 'trustifique la inversi6n de la ean
'''t1<1nd de 1.10Q pesetas que recibió

., 0efd'emandante, "devuelva la cantiaad
"'ncdnvertfda y los intereses de eUa
"a parUr deldfa en que terminÓ el
'.. ple!f.o p.ara que le ft:1é" entregada, a
. razón d.e un5 por tOo. anual, y en

taso de que no 11) verifique devuel-
· ya al actlH' la. cantidad de 'UOO pe
[setas ,CLU13 del mismo peI"cibi6, la
:que si no entrega voluntariamente
;se hará efeetiva <le la. fianza que
pa~a garautirel ejereici.od"e su
profesión. de _Procurador tiene
constituida. a disposición. de este
Juzgado. y a las ca stas de la pré-:
sente insl.ancia. . . .
. . Así 'pOI' esta. mi sentencia, la que I

' .. s.eI'á lloLüicOOá..'- personalmente al 1

1
' ~emandado rebelde cuando pueda

·ser . babido. si aSÍ lo solicitase
Ja parte .contraria.. y.. en otro

, . caro.. en la fm:ma prevenida en los
, , ~t.íc.ulog 282 y 283 de la. ley d6.:En

juiciamiento civi~ cuyos ediclos se
puhUcmrán ~onforme preceptúa el
art-wulo 769 de la. p-ropia ley, ene.1
B.()letín Oficial de M provincia. de

'Bo:rcelhnay G\CETA DE MADRIl), de
:fiJ;lif.ivamente juzgando. lo pl"onun";
eio, mand'o y fírmo.-An lonio Bra.-
vo. . .

Publica.erón.-J:..efda y pubU~ada
:ft16 la ,anterior sentencia por ~1: se
:lior Juez de primera instancía de
~ste partido qtl,~ la snsC1'lb~.. estan
~o celebrando au<liencía punlicaen
'&1 mís"mo día de sn fecha, de qu~
~oy fe.-Saturnino Rodríguez.
, y a los efectos d-e notific&'Ci6Ii al

· ~emandado D. Esteban la Mata L6·
'pez-, se publica el presente. .
· 'Dado en Rlaza a 2S 'de Mayo ae
1927.-·El. Juez, Antonio Bravo.
,p. ,. S. W., Francisco P. Rodrfgoez.·

X-2072

;JUZGADO DE PRrnlERA imTAN.
CIA· DE SAN. SEBASTiAI'II

Don· Juan Covián Frera,Juezo9
" 'primera instan~iade, esLa ciudad y

.. ,6U II3:rt'id'o .



~i1ex<) ÍÚ1Ic-o..~ ~ Plgirtá:8<)
lo

-" Gaceta ae Maarid.-·NúIlÍ. '154

MINISTERIO DE INSTRUCCION

DIRECCION GENERAL Q.~
.. ',.~

, .
ESCALAI:ON general de! Magisterio. - Maestros plenos derechos. - Segunda categoría.-Relaci6n no.tnIyl

de 1926 en la :regunda

.. , ..~

PBOVI:NCIA

NACIMIENTONOTA
'1'ITtILONOMBRES Y.APELLIDOS

• "limero Ndmero
. dé! de

:Kaeala. orden
en

16D Ja eate-
J8DU'al.. goda.

- --'-- ----------------~ Itt-----1-----

. EnrtqÚeJÜStOD~mm~ez~ •••~..;.u •.•_........ ·N.. :
Andrés .cabré ··,Brt'i: •.++·............................ .N... y L. D.
Aurellano Villar Garri1lO...... S.

8 !!!a.."'ZO 135~ : I :t.ügO ...
17 Ju1i? ;"876............ ~¿alencla •••..••~~••,

es Novlembre 1879.... Sevilla ;¡
12 Julio 1875........ Naya.n& ~tiIt
25 julio 1866.............. Alicante ~.~•
8 Febrero 1866 Ciuda.d·Real ~
1 Febrero 187ft....... Valencia .

12 Octubre 1882......... 'Zaragoza,· ~ oj¡'¡'
14 Octubre 1869......... Almería ...
2 Abril 1~9............ Granada. ~,

14 EJ?-ero 1885.......... Córdoba. .
3 Octubre 1881).... Granada :rl-.

12 Junio 1857............ Vizcaya. ~. .
1 Enero 1,884...... La Cpruda ~.:.<

18 Agosto 1878 , Zamora ~

.20 Abril 1.886............ -9u:t'a. :.~.'
21 Febrero. 1865........ Alicante .••• .
18 Diciembl'i3 1800..... Córdoba. ~
14 E~ero 1857 -, Huelva ilf-ifi
25 Se!'t!<!l'!ll~re 1867 , B~l~!!.r~ ••.....••,~
19 Agosto 186iL!"..... Gerona ~!f.
13 Abril 18-59............ ·:Málaga m:¡-:
13' Abril 1867.·........... Cartagooa, ~.~

20 OCtubre 1878~........ Gerona ~
2l Agosto 1865.......... Granada. ~

20 MayO 1878............ Sevilla. ••••...•.•••.-0
10 Ma.yo 1863............ Madrid ........ .•••.i.~'
U Junio 1867............ Toledo · 3
Si JuMo 1872............ Va.lencia ~

3 Septiembre 1857.... Aliea:Q,te ~..e.u;
22 Mayo 1874 Barcelona .
2 Septiembre 1870.... Ba.rcelona .
4. Abril 1876............ Palencia ..

12 Julio 1876......... Castell6n :;
14 Noviembre 1868.... Torledo "';"!í
1 Octubre 1875......... Ba.&.-joz , -.::!

24. Ma~o ·1879........... T()l~() : ..
J7 NovH::mbre 1871.... Sa1a.n:La~~ :...
·8 Marzo 1878........... -La Cor:il:lla. .
8 Febrero 187S..... Ciudad Real .

,21 :MayO ~879 ~~....... Cáceres ,.:::~
17 :Marzo 1878.......... Guadala,jara. ~

15 Mayo 1871............ .A.licanV \1l:.
~ Novi(lmbre 1858.... BaJea.res ~

23 DicieIIÍbl't! 18~..... Barcelona. ~"!,J.
21 MaYQ 1&60..... Tarra.gon& ~ .
9.1 Julio 1868...•... SeyiUa ~~~
25 Abrll 1867............ A}ican,tEt ~

1() Febrerp. 1858........ Lérida. :.~
25 Octubre 1879...... •• .AIava. ••••m:
. 6 Febrero 1872........ Valladolid ~.; ....
15' Febrero 1883' Teruel ~
27 JunIo 1860............ Guadahl.jara u .

23 J:ulio 188S............ Cic:erea ~.~~ :.'
9 o"~ubre 1864........AIm.erIa ,.~~

2 Yayo 1865.•......._. Huelva ...
17 Febrero 1880........ TarragoDa •........"d
14 Septiembre 1872.... ValladoUd .
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D. José ~aría. L6pez Díaz ..r ..
Juan Bautista .Jim~no Yartillez ¡ .
.losé Villar Martlné'z ~ .
Juan Re.paráz Beltrán.••••••••• t .
.An.geI.. Llo}"'ca Gare!a "
Antonio Manza.no .Jiménez ..
Andrés Sanchis CastiúiOS.a~ , I
José MarIa. del Pilar Fuertes Boira............ _.
Juan Cafiizares Beltrán ..
·Fr ¡¡ciSCo Tello Clvantos ..
Fló\2r:isco .fosé Madrid F.lores .
Jose María Pérez Hita .
OnofreA. de Naverá,n Zarrabeitia. ..

..' Darlo· Blanco ·Cabez~ ~

Julio GoJizález 5antos..•.••.•·•••••• u ••••••••••

Juan, ca.rrefio,VB.r~s t ~ "

Gonzalo Faus Gareia ." .
:Ma.nuel Serrano. Gonzále'z ; ..
José Ellas Rufo· ,._, "
Bartolomé Ter.rades Mir.•: ..
Sal"vio FeUci Darnaeu~ta ~ .
Rafael García <Jea ;.,..
mas Bernet Sabaté•• , ,. •.•
Joaé Muntua. 11mbert ..
Francisco Guiraum ~an.za.no : ;
Pastor Pérez Carrillo .
Antonio Ruiz - ~uíjarro ..
Eloy Vaquero Morales .
José Ramón Palmi Pérez ..
José Brotóns Sanj·u'án :
!M:iguel E.spectante Calvo ..
.Jaime Noguera Vallés ..
Te6dulo Ruiz y Ruiz ..
Julio ·SegUra Lloréns .
Félb: Escalante MarUn.•.••.• ·~•••••..•••••.•••
Manuel camaooo Parejo 11I ,. .

Antonio S. Mu.fí.oz Calleja ;
Leopoldo ·Casero Sá:nchez.· .
Santiago Pifieil'o :Barro .
Nicolás Leal Olivares ; ..
;Felipe Cnenca. .Alarma - :. :.. : ••
.José -Udilla. .COrtiles : •• ~ .
Elise'o Villanueva. Martinez :' .:••
Juan BanúlS~Quetglas ;~ ..
Juan Roldán Medina•••..••••·' ••• t1li111 •• III .

Laureino LIQraeh Sabaté :: .
Juan VaIlina. Martínez ~ .
AgustIn Segura Garela."" •••••••••••••• 011 It."••••

Esteba.n 18em- Serret 1 ••• tI •••• t

Frutos González Ocenda .
AntoUn Monroy Paz...•..•••••••••••.••••..•••
Juan, Burós Ceitta "'•• ,,, .
.zono I.,ozano· II-errand " " ·.t" .

FraneiBclt Raposo GoJl2ález-" ~,. ;
.. JQsé.' ..A..: ·Ga.r<itá" López~ ~ •• ~ •••• : ••••••.••

1
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60
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\43
145
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PUBLICA Y BELLAS' 'ARTES

'PRIMERA ENSER ANZA

de las yariaciones de lugar y <1e las altas ocurriClas desde el últim.o Escalaf6n publicado hasta 31 de Diciembte
~tegoría de 7.000'pesetas.

(

SERVICIOS

El! LA CA'J:EQ'OBíA

SERVICIOS

&N l' K oPIE DAD

SERVICIOS

INTERINOS PUNTO
..,.

DONDE PRESrA Eros BERVICIOS
OBSERVACIONES

4lie~ Meses. Die. Afio.. Meses. Diu. .Af101. Bese '. Dfas.----; 1_----------1------.--,,----"",,

~ ., .. ;36 - '6 - 1
~.. ·.!~L- .- :.
~ '34-~ .~ - t.

";"'''-' t-
..····6'·~ .,
·'.:·'G"- .,-

.,
=!- .

Coruña ••••• Re'a1l OTIlen 31 Octubre 192t..'
Valencia "'••• Idem.
Valenci:1I. ••..•.••••• : Idem. Plan 1901.
Bilbao' (Vizca.ya.) •••• ., Idem.. ;{
Maí:lrld IdeM. C. de ·S. Y. y C.
Ma.drid •••••• , ••••• , Idean. R. N.
Valencia : Idem. Plan 1901.
Madrid "'... Idem.
'IDgroño "Idem.:
Gra.:na.da. •.••• •.•• •••••••••• ••••••• Idem.
Sevilla. " "lo lo.. .. .. Idem.
Q:rit.n.ada "'. Idem.
Bilbao .(Viz<:aYa) ~••••••• ~ ldenl.
El Ferrol {Coruña) IdElDl.
V-alencl& 110 ,. iüem.
'Gmnada" •••• "', lde.ut.:
Alicante -..... IdelIL. C. de S. M. y C.
C6rdo1>& " ,." •••••• IdeiD1.
Barcelona "' ~"' ••••••• IdE!ID..
Palma. (Baleares) ••••:... •• ••••• •• Idelm.
Barcelona :........ Ideb:D..
Málaga. " _•••: •• .Id~
"Ba.roeloD& '¡¡ 110........ •••••• IdebIl.
Barcelona. , lo... . .. IdtiDL
~éVllla . •••• • IdEll:n..
SeVilla " ., 110 .. Ideb:D..
Ka.drld Id6'D1.
Madrid. •••••••••••••••, ••••••••••• Ide!I:D..
Valéncia. •••••••••••••:... ••• •••••• Idem. o. de S. H. 7 a. ~
:Mta.drid. ~ ~ ••• I~ r
Ba.reelona. _•• "...... ••••••••••••• IdeIJL.
Ba.rcelona " Id:em.
Valladolid •• ••••• ••••• •••• Ideut. Plan 1900.. ,
MadrId _ 110....... Idem.
Madrid ••• Id81Jl.
Górd'Oba ••n IIo ~•• I Iden
Barcelona ••••• ~ •• e *... •• • .. •• IdeDl.
BarcelOll& •• ••••• •• •• ••••• . Idem.
Corn.fia" • IP Idein.."Plan 1901. \(
'MurcIa •• .••••••••••••••• IdElllIl.
Burgos ",...... ••••• Idmn..
Bll:reelona too •••••••• ,.......... IdtJlIl.-
~li.gant.e •• . .• IdeID.
PaJma (Baleares) . ••••• Idem.
Bar~l.ll& , ..•.......•.•••.••• IdeJn.
Salamanca· '........ ••••• •....... Idem.
Madrid •• • ••••••• •••••• ••• •••• Idem.
AJm.e:rI.a • '" e le.. Id.-eltt.
Barcelona. •..•••••"..... ... ••••••. 1d.ent.
BarcelGU& 111 _ •• '" "' .. ".... IdE!ID..
BarcelOna. ••••••.••••• .... •••• Idem.
Baroelon. .. .••••• ...••• .••••••••• Idem.
V-aJ.&'ncia, , '" Idern. R. S.
BaroeI9na. Id~m.
Santiago· ile Com,po,stela ceo-:

,roña).·. ,Idem.
B~da,joz· ~: •••.•••_••: Id-'-
'lEla.reeloD.. '•••• .-••· i.~ •••• ~ :I~.'a
.ea~~-,~·~'~ ~ ~•. __~. .'

"-,, 11
~ ~ :t
» ~ »
~ Jo :t

• :t )-" " .22 4
:lo. > "
» 'Jo' - :t
Jo J- -,. ,
~ . -" ~-_.':t '

» • Jo
J - 5 ..... 5'

)o 10 - 3.0
.. ~ Jo
» -» :t
» Jo Jo
~ Jo ,.

,. ~ "
~ :t: »
Jo ~ •

» Jo "» » ~,.

" 6 18
• )o :t
".1. " )-

:1- »
» :t
,. :t

Jo Jo
Jo Jo
Jo »
,. »
:t :»
» ,.
)o :»
5 10

Jo » :t
Jo 11 »

" " :t::. :), Jo

" ,. *'
,)o " :t

Jo " »
" :t >
• 3 -'16
'Jo Jo :t
:t :t-:t

" )o >
2 3 5

• 4 '29
1 - 6 20
1 9 211

" -. "Jo - > ..

'. » :t'. -" ..'. -...".;

8 9
;) 2
9 6

11 18
'l 263 5

9 )-
,6 10
5. 26
Z 24
6 -8-
6.':'- '1

lO -5
1 4
6 - ~
'5 - Z9

11 .- 28
4 - :t
7 :u
6 - Jo
3 •
8 !2
3 27
g 12

11 )-
11 :Jo

5 28
·5 28
9 15
2 29
3 13
5 17
6 21

n 2i
3 22
1) 1
['; )-

, - '1
5 21
4 )
9 1
4 19
5' 1
6 :Jo

5' 9
5 15

Jo )-

G Jo

2 7
11 19
6'- 18
G - 8
8 10
7 6

lO. 28

31
32
23'
17
36
33
24
16
36
39"
16
Ui
46
21
16
16
32
31
2-9
36
35
43
35
24
40
31
13
23
27
~

29
27
31
31
29
20
20
31
24
35
22
27
30
44
33
45
32
39
42
24
SI
22
34
11

,,·35

9":"-' :t
9 - Jo

t - :t
9 :t
9 ~
9 )o

9 Jo
9 .)-

.- 9 -)-"
9 - '.,..
9 )-
9 •

"9 - Jo
9 )-
9 :t
9 »
9 •
D )-
9 )-
t •
9 )-
9 )-
9 :t

11 ."9 )-
9 :t
9 )-
9 j>

9 Jo
9 •
9 )-
9 )-
9 :t
9 Jo
9 ,
9 Jo
9 )o

9 Jo
9 Jo
9 j>

9 :.
9 )-
9 Jo
9 )-
9 •
9 »
9 ,.
9 ,.
9 )-
9 Jo

,9 Jo
9 ,.
9' Jo

·9 )o, ,. .,

5
S
fi
ti
5
5

.1)
...... .¡
.. ·:"5,

·····5
···'5·~
·· .. ·5 
;·:.. ·.5 
,'-,·6
.. . fj

-l· •
·5
fl
5
5

. 5
G
5
ti
1)

'5
5
fi
i
6

.ti
1)
5

-5
1)

'5
5
-5
fi
5,,.
~

..5 
.¡ 
-5' 
¡--
6· 
'6-

''5 
'6' -

·-t· _.'
'(j' --
¡ ..-

·· .. .-5··.....

',1';
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NOMBRES Y AP~OS TITULO
NOTA NACIMIENTO

l?POVIl'ICIA

202

189

190
191
U¡2
19~

195
196
197
I.{l8
199

\

.+.+.~ ...+•••••••14 .Octubre 1865._••:... Terne!

22 Marzo 1880 Valencia .
31 Julio 1867.. Sala,manca .
25 Febrero 1871.. Madrid .
1& Agosto 1885 ;.. Cáceres ; _ ••
21 Marzo 1873 Valenci&' .
28 Noviembre 1869:... Guadalajara .
20 Abril 1880.... Zamora .
22 Abril 1883............ Ma.drid .., .
24 Septiembre lS80.... León .

3Q Abril 1853 Lugo ~

4 Octubre 18lil......... Logro!io .
25 Febrero 1865.. Gerona ~••
24 Navlem:bre ·18EJ8....Valencia ..

6 Octubre 1883 Mála.ga .
11 DicieLlbre 1863..... Valladolid .
15 Jwlio' 1862 ~..... Madrid ..

-11 Abril .186'1 Toledo ..
1 .Julio 1S65.: ~..... Madrtd .

16 Febrero 1869......... Cl.lenea ..
21' J1ilio 1867............. Toledo _ .

2 Diciembre 1863...... Cu.enca _ .
14 No~iembre 1859.... Gua.dalajara .
22 Abril 1S71 ~..... T()ledo .. ~ .
21 Marzo 1873........... lA' Coruiis- ..
10 Ag«lsto 1895 ",.... Granada. .

6 Marzo 1856........... Sl)ria .
17 Septiembre 1851•• ;. f ziuúoza .
10 Febrero 1866........¡Valencia _ ••••••
2 :Marzo 1857........... Se'Vi.'lla .

2.3 Junio 1858..:............ Alicante ••: .
21 Septiembre '1859 : Valencia .
27 Se!l'tiembre 1876.... Avila .. :.. ; .

8 :MayO 1872 _.... Jaén ._ ..
21 Mayo 1&82 ;...... . Jaén. .

1
3 Noviembre 18Ga CalO~6n .

27 Septiembré 1874.... ValenCia .
11 Septi~bre1870.... Jaén. .

9 Ma.yo 1870............ Ja.én _ .
21 Mayo 1871 _.... Granada ..
9. Septiembre 1862.... Gerona .

12 Julio' 1858............ Granada. .
27 Octu.bre 1871 _.. ValenCia .
16' Febrero 1880........ Caslellón .
28 Mayo 1873.... Córd~ba ..

2 Febrero 18.72........ Sevilla .
30 Octubre 18'1S......... La Co.ruña:.•••••••••••
S JUIlio 1875............ Málaga .

20 .Junio 1873_ j.... Murcia. .
11 Febrero 1874......... Badajoz .
Sl .A~to 1885••••. ~.... Alicante _ ••
26 Enero 1879........... Ruesca. .
12 Abtil 1876 _... Valencia •.••••.••••••

8 Marzo 1889........... Dviedo •••••••.••••••• '
1). ~sto 1877.......... Burgos .
4 Febrero 1877 Málaga .

2ü M~o ·lS92 ~~... LogrODO .
2 Septiembre 1882..•• Sevilla ,.
9 Octubre 1883......... Gua.Ua.laja:ra _

24 Enero 188$.:............ Valladolid _ ••
8 Marzo 1893.••••.••:.. Granada '

29 Agosto 18S0~......... Guadalajara. ••••••••
2Q Octubre 1875 _... Sevilla _ _ •••

3 Marzo lS7L RnEllva .
4 Enero 1876.:... S$vflla ••••••~ _

21 Septiembre: 1861... .sevilla .
2 Agosto 18M.......... Cáceree .

17 Julio 1863._......... Jaén _ :••
20 Diciembre 1874~ GerOD!& .
11 Marzo 1867 'Valencia .~ ..
1 Agosto 1874 Cácere ~.

12 Enero 187l...... .Alicante .
1& Febl'ero 1873 ,Valencia •••••••••••••
23- Noviembre 1872. Valencia. ,

.¡

:1>
;:,
::Jo
::
::
:1>

Ste.
:1>

Ste.

:¡,,.
)

:1>
:l>

":1>
Ste.
Ste.

:/)

:l>
:¡,

:i)

:¡,
:¡'.'

).

:&

:!I
Ste.

1>
Ste.

;¡)

:i)

:1>

»
:1>

Ste.
Ste.

:1>

:1>
.»

:1>

.Jo
Ste..

»
;l},.
:1>
:1>

Ste.
Ste.

;po
Ste.

:1>

>
Ste.
Ste.
»

.]p

Ste.
:1>
:lIo

"'"»
Ste.

Jo
Ste.,.
Ste.
Ste.
Ste.

Jo
Jo

s.

S.
N.
S.
S.

S. y B.
S.

S. y B.
S...

So

s.

S.
N.

S. y B.
Ea
s.
E.
N.

S. y B.
N.
N.
E.
E.
E.
S..
S.
N.
E.

N. y B.
S.
N.
N.

N. Y E.
S. y B.

S.
- S.

S.
S. y B.
S. y B •.

S.
S. y B.

. S.
N. B.

S.
N. B.

N.
s..
S.
S.
N.
s.
N.
N.
S.
N.
S.
S.'

E. B.
S.
E.
S.
S.
N.
N.
N.

S. B.
S.

S. B.
N.
N.

S. i B.
N.

S. y B.
S.

Rosendo' Náchez Selma .
Tomás Pérez Alfonso..•• ; ; .. ; .
J"olOé Belda. Baña. .

·J'oaquin· Raposo Gonztilez.~ ~ .
Buen.a.ventura. Pascual. Beltrán .
GregOrio' Navarro :Bermejo ~ ••• ~ .

... Toodo.ro Gareí3. Alonso ; .
Sotero F. Vallano Bermejo ;.. ;..
Emilio Gom:ále¡¡ Garcia .

Balbino Garc!a. LCllIlbardero .

Francisco de Asís Torralva. CasaIs ..
Pablo del CIos y Dols : .
'José Rivera. ·Montes .
José Molinares Firón ~ •• ~ .

. Enrique Martín Rpc:;.riguez ;.
Enrique GonzáIe:z; GaInOt ••••• iII ~ * ..
!..eón- Ranlos. Amor.. ~ ,·•• ~· ~., .•
Federicc Call~ja Q6mez u .

.1uIlán Martínez l'erdii\.o•••••••••••••• ;, .
dulio E8C01aJi.te~ _ "'••••••••
J"nan Bi.bia.no. Perona. . JiJn€nez _
Lorenzo Alvaro Malina. .
Sotero Cayo Santiago '.e la. Fuente .
Miguel .Suárez Ba.rbe~ra.. _ •••
Eladio Malina.. Ma.rtme~ Daza; ~•••••
TO'iuás .Calalza. .Tena _ _.~.

Tomás Taura .RuisecO ;•••
. Andrés'zamonj. Hu;-U:.® .
Manll~l Delgz.dl;) Lora _ ~

Juan J~ Calatayud y GU&.rdiola ,
Salvador· Ma.."1:iuez T.ormo. .. .
Pedro GóDiez. Mor.eno.: ':.
Eduanro ·Delgado ..Sevilla .
Tomás López de. la Coba ~ Quera•••••.••• '

José Gómj.S GU;l.rn..•\ ;••• ,
l..fanuel,·J..ó];lez. Arce .
Ra1ll6n.M~1nez Suárez.. •• • '
Adolfo.·¡Uvera de', 1& .Conia ,
Antonio. López. L.ó'p~ , ,..•••••••••••.•••
Francisco Isamart GOromtna. ~ ; .
José Muñoz Ferná.ndez. .
José !:L Bruño' Masejo .

.' JuHán Doñale. Frauch.. ~.• ~ ~_ .•.••.•••
Enrique Jimélleh Cuenca. y R. A. .
FranciSCo- Seua .Belén _ .
RnIDl6Il Pn.,"a .$i~ ••,., .
lt'rancisco Vi4 VUch~z ,•••, ·
AntoniD ·Lid6n Martinez '
BIas José, zam1ra.no G.de CaIabantes••••".
Ram6n.,Eo.ri(tOe A\·lltón. y Cano .
Pablo Grúas, SClauos , .
SalvadO:r .Peris. PeneJla .:••

. , Ramón Lais liuerta. Na.ves .
CayetanoOrti~ Qo1T21••.••• , .. ~ ~

José MarIa: ;Malina PaJomo .
José Delgado Iga1b~, •.• : .
Antonio,María Pérez y Pérez .
Dionisia 'Correas .Fernández :•••.•••••••
Sidonio ];'inta.do Arroyo••.•- .
Manuel Alonso Za])ata ;
Ramón Esca.lante Felipe .
Fernando García Medina. .
Añdrés Gar1"Mo Garcla. Val1adere&. h.

Antonio Guerra Bejarano _ .
Juan Rojas' Disuls .- .
.Angel Rod1'iguez Alvarez _ '.
Basflio Cannona. de la Higuera .
Juan Delclos y DoIs .
Eulogio Nicolás Soriano Sáez .
Pedro Domiciano García Vega. .
Franciseo---,lIallol sala. ,,.••,." ~ .
Antonio Sa.veIno.. Rerr.ero .
Francisco-, ·'J'o:ro.et Perales It.

D. Casto Luis Jiménez .

65
66
67
6&
69
70
71
72
73

"14

75
76
77
78
79
SO
81
82'
S3
84
85
8:5
87
&$
89
9U
91
~2

93
~4

95
96
97
9H
H'J

100
1;,11
102
¡ti::!
104
105
106

. 101.,
'10d
109
110
1U
112
113
114
liS
116
1l:7
118
119
12U
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
1~3
l:U
135
136
137

24::1
244
2{5
246
247
2t9
250
251
152
2.'13
255
257
25~
253 '
2,';9 1 .

259 ~

259 a
259 '
259 $

259 6

259 f

259 8

260
262
264
265
266
268
269
no
272
273
174
275
176

203 •
205
~Q6

208
210
212
:::H
217
213
221'
~2

22"
2.:!4
225
2;;0
223
229
231
2112
233
2::l5
236
237

'~38

23:1
~40 ¡
241. !
212

f



PUNTO
.OBSERVACI()NES '

BER.VIClOSSERVICIOS,

EN PBOllX¡;:DAD

Gacetaáe. ·:M:aarld.-NÚn1. J:~'
~-----=:::...=.-~--=:....:._---------_---:::.....-_....¡:¡

SERVICIOS

"J1Il~ LA OATEGO:BfA

DONDE l'BESTA sus I3ElI.VIcros ,.
Valencia; ••••~ _ ••••I·Real--orden---de--31-de-·-O-eto~~~5:.',.1

de 1924.
Barcelona * '" ••• IdElll..
S&lamanea.· -_ --.. IdEll:l1.. 't,:
Ma.drid r .-.- _ Id~

~rdoba,. ..,•••••••••••••••••••AtI.•••• IdmIl.. f

Va1ene1.a. , ~ _ ••*. I<ielII..
~D& ~ Idem..X. N.
Ba.1"celona. ~ -._....... •••~
Alicante . •••••••••••••••••..• _... .• ldEtD. ,
Nueva Numancla. VaJlecas (Ma- _ . ",.¡.

,drld) .••••••••••••••••••••••••••• ldEttlL . .~_".j)
Vigo. (Fonte.'Vedr.l.) •••••••••- •••• Idem. .A1IaJ1sdo o.· Real~

, . , , _" ' _ , . de 8 de EnerQ de 1m. /
::Madrid. _ __ _.*~ Id:eim.
Ta:rragon& •••~.*•••_ _ ••• Ide'J:D..

.0. '.

Sevilla ••. f •••••••••• ,,;, .

Barcelona ••••••••••••••.•.. .••••• Plan 1901.
Madrid Id~

Jerez de la. Frontera (Cádiz) •• R. N. G. B~
Barcelona. ••••• •.•.•• •.••••••. •• •• G. L. 1..
Málaga ~ •• G. B.
Valencia. PIan 19(}I..¡ ',:'
Valen-eia .. •••••••••••••• •.•• ••.•••• ) .

:.
>
~

Orel1Se ..

Valencia •.•••..•.••.••.••••••••••••
Santiago (COrufía) .
Puente Genll (Córdoba) ••••••••
Mataró (Barcelona)••••••••..•••• Plan 19(}1.,
Madrid ,......... i
Cartagena (Mureia.) •.• ~ O. R. L. Il. Y I.i.
Madrid •••• •••••• •••• O. R.
Valencia O. R.
El Escorial (Madrid) •••••.•_ ••• O. R. 'Y G. B.
Madrid ••••..•....•• O. R.
Málaga •.• •• O. R. PJan !OOL
Madrid ••..• •••••• ••• •••••• •••••••• o. Ro
Sevilla. *'................... O. R.
Madrid o. R.
iMadrid ••.••• ••••••••••••••••••.••. O. R.
~a.drid O. R..
Madrid '.. .••• O. R.
s.avilla ..
8EJvilla .
Las Palmas (Grau Canaria) •••
Olivares (Sevilla) Plan 100L
Cá.ceres ••.••.••....••.••••.••..•••

Valencia ., ••.
Sevilla •••••••.••••••••••••••..••••
Cas'tel1ón ~ .
Valencia __ •••
Madrid •••••••••••••••••••..•..••••
Córdoba •••••.••..••••.••••• "H'" O. Ro
];)orcuna (Ja.én} ••••••••••••••••••.
Valencia .
Barcelona. .

Aleoy (Alicante) ••••••••.•••..••••
Melilla. (Málaga) .
San Seba5tián (Guip11zeoa) •••••
J.lá.dI'id _._ -, ..
'Madrid ~

Sa1am,Rftm _ ""' •••••

Madrid .
Toledo ••••••~~ .
Madrid .
San Sebastiá.n (Guipúz<lOa) -oo ••

Madrid , •••••••
Santiago (Coruiía) .

, Toledo·' .
san Sebastián (Gui1\úzcoa) .••.•
:Ffureeiona •••••: ••••.. ; •.. ~ •••••••

Barcelona .•..••.•....•.•..••..•••
Badalona (Ba.rcelúna) ••.••..•.•••
Ma.drid f -. 10••••

Alicante .
Algem.esi (Va1c;mcia) .

. J'átiba (Valencia) •••• ~ .

.AJíoe. ]desaso D:IaS. .Ali~ :M:esea. Días. Afios. lfeSSS- ])!a¡..
~ - -

5 - 9- Jo 34- D~ ""2 ,¿ ~ ~

5- 9- Jo 26- 11- - 24 Jo ~ ~

5- 9- Jo M- 8 16 ,.
~ :»

5:- "9 ~» 16 - 6 - 11 > g 17
5- 9 Jo. 17 - 6 - 23 > :.: ,.
5 -" - 9 Jo ,. "16 - 6~ S ,.

~
,.

5- 9 :t al - :t -U 2Ó " 2>

5 9 " 18 8 - Jo > ~ :3-
5- 9 " ·20 S -U , :> >
5- 9 " 18 .8 -24) .2 3 6

~- 6 24 35 6 1 1 .2 1~

,.'0:.-'2 28 44 1) 11 l' ~
,.

·4·- U 26" ··38 9 6 Jo ~
,.

4. - 11 21 33 9 20 ::1> "
,

4 - 7 18 14 ) ::!> 5 n 14
4- 6 21 38 6 - 15 " " "·'4- 6 - 11 " 33 1()-.- >, ,.

~ "4. 5 23 40 .~ - 3' " ::1> "4. 1 19 ~ A-23 " > :'Q

4. i 16 36 5- ;)

1

, ? ::1>

4 " n 36 3 - 25 1 1 2
~ 11 '1 36 3 23 2 -:~-23'

\~ - 8 19 3.5 2 - 23 " 6-.22
3 g 3 ,35 2 -- 15 " 11 - 3
3 6 ., ss - !i- 9 " 10 - 11
3 5 20 33 9-<- U 3' " "3 1) :t .u 8 " ;) ;) ,.
S 6 ::1> 4$ ,. - 25 " " ".

3 3 18 38 6- 9 ". ;) "3 3 , 44 1 -" 1 ,.
" "3 :3 " 44 1- 5 )o ~ "3 2 28 33 1) - 29 " " :-

3 2 13 22 6 - 24, " Jo "3 2 ~ 14 Jo - " 10 "5 :1
3 2 ::1> 14 :1> - ,. 5 -11 24
3 1 28 31 4- 1 2 " 13
3 " 21 27 10"- 4 " )- ::1>

2 10 :1- 37 3 - 13 ") ::1> "2 9 14 29 5- ;) " ::1>_- "2 4 " 25 S - 26 , ,. - :,
2 3 11 24 8 - 17 2 u- 6
2 2 24 43 1- > 4 4 - 27
2 2 - 4 24 1- 17 " ::!> - "2 2 1 24 1 - 17 " ::!> - ::1>

2 - 2 ;) 29 3- 9 1 7- ;)

2 - " 14 24 1) - 23 ;) " "1 - 10 15 29 6-14 )- " - ;)

1 - 10 7 34 6 - 29 :) :. - "1- 8 25 29 3- 2 :) ~ -- ~

1- 8 - 18 '.. 24 3 - lS , 11- 4
1- '1 27 15 10 - 27 > Jo ,
1- '1 -22 23 4 - 29 ') :Jo - ;)

, 1 6.....:.. 24 -,lO - 23 5 9- 2~:Jo
1 5- 9 14 lQ - 24 :) ~ :)

1 1) 9 SO 5 - 24 ) :1> ,.
1 1) 9 23 9-22 ) :80- ::1

1 1) ·9 U 9 _. 5 1 9 22
1 S 9 21 5 - 21 > :80- >
1 -- 1) 9 11 ...... '1- , ') :ti' )

1 1) 9 17 7- ') )- ~ ')

1 5 9 12 '1- 3" ) :Jo :)

1 5 9 26 5- 2 ,. :> ,.
1 5 9 32 ,. - :> )- 3- )-

1 5 9 32 ". ~ :> ,. 5 26
1 5 9 23' 4- 5 ,. 2 12'
1 1> ......

"
26 8 - 2'1 )- ,. )

1 4 4 24 8 - 14 ) 9 18
1 -t Jo 39 '1- '1 )- 10 - 2-
1 ....... 1 22 30 10 .,...- 18 ,. 1> - )

1 ~ 1 16 38 3- 4 i- .2- 26

" ...... n 29 28 8 - 16 2- 1- 24,. ...... U - 14 24 7 - 16 1-]:1..- 11

~ ...... 10 -.:.. 10 . 24 7.- 16 ') 9 15
~ ...... 8 ...... 29 30 11 - 2.1 -~ - :»: - )



,.
2Sl)- 138 . D. Manuel Barra.ca .:Me:1.ero............".••"•••,., ••••• S.
281 139 . Gasllar Mira Picó*v ................: ••••••••••••• S. y B.
2S2 L40 Manuel l\Ia.rtIia. GarcIa..........-a..:••"'~............. :N'. Y B.
283 141 Jes'Ús Ba.eza Ramero......~~"'.............~ •••••••• S.
284 142 Eliazar. Huerta. Buóhe...................~.-...........· N.
~ 143 Pedro Plriz Alejo.'~••••.••••~..........:..;.v•••••••••" N.
286 144 CleJ!lente T~es.:~:.~.~••••••;.. ...... S•."
288 145 :E:ni::i1fo l&barga~...........;................ 8.
292 146 RiCardo' Csmpilla. GílnzáJez._............... S.
293 147 CeclIio A:1ltiera y !Ml)utes:: ...............·06·....... E.

,
~:

No:&mRES y APELLIDOS

l'BOVINCIA

NACIMIENTO

22 Enero .i869 -.... zar;.dgOZ9r u.~ ·
28 Kaye 1858;.~......... Alicante ..••..••· 1
30 Diciembre 1862..... SaIa:m.a.1íca ..
18 Marzo 18T2........... (1iudad ReaI..~ .J

6 J'ullo 1867 ~: A¡bacete ~..•.. l
6 Julio 1863 2am.ora •• ~ ...

11 OCtubre 1868..:.:.... Zamora. .
9 J'llUO 1881............ Navarra ..

·23·Ma.rzo .1881.; :Murcia ~ _ ••••
S1 E:n~ro 1'80 ~ Palencia _ .

.\

Gac:efa 'éle ·Maario.-Núm:. ·t~!f
. .
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~
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'Anexo único. i--'- Página 84
J

liAbril 1883............ valencia. ' _
12 OCtubre 1876........ Córdoba _ ..
31 Agosto 1872.......... Valencia .
.J3 J'uIlo 1876:•••••••••~ .Jaén H •••••.•••

ao Enero .1872........... I..e6n ~.;-••••

294 L48 Sentos Vicente Baldü+i...·; .....·.......·............ S. y Do Jo
.:'

I
1;

295 149 Antcmio MoIina . .cautoa...........~.·............... N. . _.' ~ ~Ws 150 J'uan A. Ba.rtual OrtlZ.......................... . N. ~
.::~..

i99 151 Marian() Velaseo C6rd.ob8."...........- ••:-.............. S. '0' me~
300 152 Sebastf4.n Gon~áIez' .~.............. _ . s. ~-

,s<l,b8#~

1 l~ D. Rafael J'flméneti N-evot........................... .- S. ~..
~~

• IG4 Vacantes COlTe$.PODIll~tes &,la opas!ci6n rea-
tringlÍ'la.

• 15; IdeIrl. ,• lLk IdeIQ. .. ,' . - .... ...• 157' Idem.

• .108 ldem. ' ..

•

lQ Marzo -l' . 1'.11........... V....... :,....-:--....

I
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Afias. Mea.s. " DiaS. ,Anos. M_s. DlJIS.

38 8 4. , , •
43 '1 16 .. , )-

4i) S ,2 :.. ~ ..
34 5 :.. 2 " 2

'28 5 16 )- 1 :t
3'8 - 2 .-.10 11 , -10 26
27 -"' 2 14: :.. .' J:
23 )- 1 :t , .,
19 '1 5 5 :L 28
3'l 4. lB 1 e -- 13

17 11 11 1 11 - 28
24 8 14 )- :t ,
35 5 14 :t :t ,;
31 11 19 " » )-

31 -- G 2'1 ,)- 9 29

DonE PRESTA sus BEBVIlJIOS
OBSERVACIONES

Ubeda .(JaéD.) .
VaJ.en~.a 1''''.' ..
AvUá : •••••••

PUNTO

)

)

)-

Valdepeñas (Ciudad R~)...... :t
Al"'ba.cete lo.. .,..
G.ra.nad& " C.. d~ S. :M. y c.
Madrid .. ,- _••~ O.' Ro ~
El nomera.t' (Toledo) ;;. .
Mad.rld ,•••••••••••_ •••••• Q. R. .
Madrid ••••••••••• ..... ••••••••••••• Res! orden de %4 de~

. bre 1917. R. S.
Lérida u u ••~ ü. R. ?ian i5üi.
Torre del CaIm'PO (laén) •••••;~. :.
·CasteU6n •••••,......................... ~

JÚll ~ Plan 1901.
Palencia •• , lo." lo." ..

SERVICIO~

JI( 'i: E K 1 NO'S

SERV!CIOS
EN PROPIEDAD

S'ERVIQJOS
B:~ :r.A CA..T'EGOnlA

AUo.. u.... Dfas.-
'~ 8 - 22
)- - 8 14
~ - 8 »
:t -, 'l'- 28

;. - 6 - »..... 6 -- :t

~ ~ 6 '- :t
Ji ...... 6 ....... :t
Ji - 6 :t

i ...... 6 :t

j: -"' 5 11
tI - 4- -- 2G
,; - 3 29

t - 8 ..... 29- J - 22

- !

I
,VaJencia, ••••"t,.·•••••••••• ~ ••••,,··

.. ' .. -.-,., - -

.'

."';

':"...

~' .

.'. , . -. -," . '... '.. , ~"""'~."

;...-." ',,~ ,.. '" .-,. '.. "
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÚN PÚBLICA y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.

ESCALA.FÓN GENERAL DEL :MA:GISTERI0.-14AESTBOS PLEE'OS D"ERECHOS.-SEGUNDA. CATEGO:B:f.A
,

RELACION nominal de lasba;Jas, definitivas y alteraeionesque producen <.'I33nbio de lugar ocurridas des-de la pdbJiea.cibn
del último Escalafón hasta 81 de Diciembre de 1926,' en los :números oomprendi<fus desde el lOS al 300, último aseen--
dido en diclla fecha al sueldo dé 7.(lOa~ pesetas: -'.-

- ,
•

NUMERO
DEL

S;:SCALAFÓ N' f.ENBr.AL
NOMBRE).S y APELLIDOS

~--------~--:--------'----

CAUSA

fI:---------------..
111
114
115
118
124
127
128
131
132
133

'137
13!}
140
141
144
153
1513
157
162
170
172
178
185
193
200
201
204
207
209
211
213
215
2~

219
220
227
230
234
248
254
256
261
263
267
271
277
278
279
287
289
290
291
295

_297'
604.

D. Miguel Sánochez de Castro :........... .•• Real o:!'den de 4. de Di'Ciem'bre de 1926.
Jem3lro Prieto Junquel'a.............................................. Jubilaci6n.
Emeterio Gtltié~ Diez. .;.... Real orden de 4 de Diciem'bre de 1926.
JÓSé Maria Nosti Fuster.••.-; Ascenso por IJPOsici6Jl restringida. "
Félix Arranz Posadas ~ ;...... Iden:l. -1
Abilio Gallardo Sánchez....... Real orden de 4, de Diciem'b:re de 1926.
Franeiseo Hernández de la Rosa ~ Idem. .
Antonio Pérez Vázquez.. _ ~ Jubilación.
Ram6n Pedro Ama} Gavero ; ; Ascenso por oposici6n restringida. -_
Juan Bueno Ghica ;~............................... Real orden de 4, de Diciembre de 1926.
Fernando Sancho Deusa ,~~ :.:t~~ci6~~.
Jo.aquín Eeharte Pére't _ ti ••• ~ ~ "•• .' ;: .

Benito Fitó Armengou................................................ Iclero.
Emilio Asenslo Catalá : •• Fallecimiento.
Santiago Alval'ez Alonso.......... •..•• JtJbilación.
Lázaro Guillén Pérez..................................... Idem.
Toribio Vallejo ROOrfguez.................................. Idero.
Gregorio Molinero Trujillo ;.. Iclero;
Gabriel Comas Ribas ~ Ascenso por opoSición restringid<l.
Raimundo Gutiérrez ).Jvam....................................... Jubilación. ~
Daniel Buigues Mengual....................... Idem.
Luis Alonso Vázquez.................................. Idem.
Lisardo Iglesias Vilehes... •••• ••.•. Fallecimiento.
Fernando Molinero Pérlaz. .••• Idern.
José Roig Pujol....................................................... Separación 'tIll año~
Lorenzo Ruiz Pozuelo................................................ Jubilación.
José Marco Cheza :................ Idem.
Salvador Jimeno Ramos ·,; Idem.
José Chanzá AlmlIdével'.............................................. Fallecimiento.-
Eusebio .Sa1aices·y Mor3I Jubilación.
Pedro Jiménez Gómez Tostón Idem.
Sixto Laguna Nieto ¡, ~... Idem.
Griaco Latorre Penbáñez Idem.
Clemente Caesfu y santos : , .-•• , ldem.
Cirilo SeVilla JI Motos..... ••.•••.•• Fal~eci~e;LtiO.
José COrtIjo y López + •••·•• " " •••·••••· Jl1bilaC1~n. .
Pedro Maymó Mestre........... Idem.
Juan Fernán<l.:et COmas.••••.•••••••••••,· :-:.,•• ,........ Id.e1n,.
Miguel G-onzá1ez Vega. ~.~ Idero.
Leopoldo G~a Navas ~.. •••••.•••• Idem.
Francisco Pérez Vallejo............................... Fallecimiento.
Juan- Ruiz Romero _ ~....... Jubilación.
Eafae1 Suhez y La Riva_ Ascenso por oposici6n :restrlngí<1a.
Rafael de la Miyar López.;. ••.•• ••• Fallecimiento. '
Evaris1:o Usero Sánchez. Jubilación.
Eugenio Hernández Cárdenas....................................... Idero.
Alejandro Miguel Alegre. ~ -........ Fal1t:lcimiento.
Pedro Gari Valls...................................................... J'Ubilación.
Cayeta.no Ortiz Corral ; ,.................... Ascenso por o.}l<lSición 1'e6triDgida.
Emilio Roquero' Vera ·....... Fallecimiento.
Salvador Ruadal y Sierra Idem
Antonio de Miguel Pérez "Y Pérez :................ Asoenoo por opooi.cián ;restringida..
José Trabaneo Garcla _ ~ ~ Jubilación.
Fa'bián Agu,arlé Serra.... Idem. . '¡
Fran.eisco Pérez Gutiérrez ;........... Ascenso por oposicifui Tesf;ringida y. :f.ale

llecimiento. .",j

-------_._....._---------------------------------------_......,¡¡

~ ltOOrld. 27 de Abril de 1927.-El Director general de Primera enseñanza~ SUárez Somonte.
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5.333

5,331

no de diez cHus (.tnteel Juzgado de ins.:
truceián del distrRo de Ch¡:llllherí, ~
esta CQrte, Seerclari:l. d~¡ Sr. Aguilar~;··
al objeto de notificarle cierta resoro...
ción diclada pm la Supertocdad en la
causa que coiltr::. úl se sigue P()T hLlr-t~ .

0482 ¡,

BLA.NCD EXPOSlro, Jiosefa· de
treinta y cinco años, hija de padres
y Enriqueta., g~incallera ambulante,
sin domi{lilio fiJO; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Le6n en
el término de diez días" a! objeto" da
ser reducida a prisión, acordada en:
sumario número 79 del año actual
sobre hurto de tma pieza de tela.,
apercibida de que de no Terificarlo'
en dicho términ-o, será declarada ~
belde y le parará. el perjuieio qué
hulliere lugar.

. 544:6

5.332

5.334 .

<¡
BH:L TARRUELLA; Carolina; hija'
~ .Ell'ülio y de Fil.)mena, natural Y-'
V-eCdlU 'de Barcelona,. de estado viuda,~
p:'ofcsián vendedora ambulante" de 1
cuarenta y ocho años, domi'ciliada ú1...
timnmente en Ronda de San Panlo"
número 52, bajos; prooesadaen cnusat
nÚffiS. 22'0 y 2.444 de i 926, sobre tr::n.,j,
tativa. de hurto; comparecerá on tér-,
mino de diez días ante el J uzgadü ~
instrucción. del distrito de la Audiw-',
~i<i~ de Barcelona, Secrel:aría de dO'1l i
ÁClsclo Casanova.">. para respnnrlel' de
106 cargas que resurtan contra la lllÍS... ;
roa, bajo apercibimiento de &el' decla_~
rada rebelde. 54.59 ..

BALSA SAN MARTIN, E"'.uardo; na,..
tural y vecino de Madrid, bijo d-e~
Eduardo ~ dec· Benita, d~ veinlicuatr~
afos de edad, soltero, domiciliado úl..;
timamente en la plaza. de Coló!). 00..
mero 3. y en la actualidad ~e eneuen~

ira en segunda siLuae·ión del S('rvieiQ
activo, autorizado por la Autoridad
militar para. viajar por la Península;
y Extranjero; cornpaI"l'Ccrá en térmí..;
no de diez días ante el Juzg"ado de jns~
trucci'ón del fiisLriw de Ohamb~rf, d~
esta Corte, Secret.aria del Sr. AguiJar,
al ohjeLo de notificarle y llevar R· efe-c..¡
10 el auto de pri.<,ión ~ontra él dictadQ

. en causa que ~ la sigue por falseda~

5400

BLANCO ROMERO, Esperanza; de;
dieciocho años de edad, hija de Amor !
y Enriqueta, quinca.llera amibuante,
sin domicilio fijo; comparecerá ante
.ro Juz;g-ado de üistnlcci6n de Le6n'.
en el término de diez dias, al objeoo
de oor reducida a prisión en la cár,,;¡
cel del partido, acordada en sumario
nmnero 79 del año actual. sob~
hurto de una pieza de tela, aperci,:![
hida. de que de.oo verificarl'!) en di'::;
cho té:I'IIlino será declarada rebe~
y le parará. el perjuiéio que. hubierGi
lusar. {

5·U'1 ;

Bajo apercibim'Ümto de ser declarados
rebelde$ y de. illcurrir en. las demás
resp01Zsallilidades legales, de no 1,re
sentarse los procesados que a C071ti
.1luación se expresan en el plazo que
les fija, a conta.,. desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico Oficial y (mte el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y. emplaza, erIcargándose a
todas las AutOridades 11 Agentes de.
la PoliCía judicial procedan a ,la
busca, capWra 11 C'o1lduc~6'&l. de
al[lféllos, poniéndolo.! a disposlci6n
de diCM Jue:;;. o Tribunal. flan arre
glo a los artículos !H.2 Y 838" de ta ley
de Enjuiciamiento crimina.!, 644 del
Código de Justicia militar ~ 367 de

. la' le'lJ de Enjuiciamiento militar de
Marina..

ARIASVILL..-\","HJEVA, Arturo; dt1'
'VIeiotiocll.o años, hijo de Jesé y IlaIbi~
na, natural de Samos (Lugo), solter~
periodf:&ta. domiciliado úHimaniffit¡
eh Madrid, Avenida de la Reina ViO.
toria. núm, 4; oomparpc~rá en lérmi...

5.330

REQUiSITORIAS

:i\fORA..t"'llTE SUAREZ, Francisco; .de
cuarenta y cinco años. soHero,3Iba
ñil. natural de Poreup" ~)rcvineja de
Jaén; dffl'nicHindo Úlllmnmente en la
calle. de Francisco Panadero; mime
ro 5,(Venta~ dp.I Espíritu Santo); com
parecerá el día. 23 de Junio y hora
de las diez de s!u mañana ante' el Tri
bunal municipal d~1 dist.rito de la
Universidad, de esta Corte, sito en la
ca.ne de la Madera. número H, prin
cipal; pnra celebrar jllicio de faltas
por lesiones. .

2.263

2.264

vrTIUMBR.:\LES, Fr:meiseo; cuyo
oomieiHo se ignOTa; comparecerá den
·{ro del térrnino de diez días ante la
Becci6n se!!Unda de la Audiencia de
,Madrid, Il~l<iloria Secr-etarín ~el Li
cenciado D. llamón A. Valdés. a m3
'nifeslar si se opone o no a hi solici
tud de indulto deducida por la proce~
sada Constancia LlorenLe Rui1~ conde..
nada en caus::I seguida por el Juzgado
del distrito de] Hospicio por h~'rto.

54311 .

PF.BSONA que en la maiiana del
día i5 de :Mavo casado se huC.iese
~echo cargo de una bidcJeta marea
;P~:mgeot, número· i04.000, que se ha...:.
~113b3 en la puerl:;¡ del comercio de
D. Ramón Roig,,=. s:ito PTI la plaza ele
.la Constitur,j6n. de Toél'ida; C'ompare
.cerá en el t{ormino .de cinco días mue
el .Tn~'3.do d"'dicha ell.pltaJ, par.l ser-

. ·oida en cau!"~ por el delito (le hurto,
númerü 80 <'~ 1n27_ instrUida nor el
-expresacio JU7g'<l(!O. . . . •

5476

ALVAREZ DB.Z; Ant<lnio; domicl
Ha{jo últimamente' en Madrid, ealle
'c:e la Florida, nÚlmerp 9: Comparecera.

..-el día 27 de Junio, a las once de su
mafia.Iia,. ante el JU7gado, de ins~ruc-'

. eión del distrito del CP.nlro, de esta
Cor·te, Secretaria del Sr. López de
!Pando, para celf'brar!a vista. que ~
!ley <:'eterDlina en juicio de fallas por
daños contra dkho individuo y Pri
mo Sancha. JJajo aercibimie:ato de que
si no comparece' se celebrará [a vista·
sin su asistencia.

2.259 .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

2.260

2.261

5469

C¡TACIGl'iE8

GAMACHO CABRERA, Pedro-; natu"
í'al de Gimena oe la Frontera, Ge cin
cuenta. años. soltero, vendedor ambu
.lante y cuyó actual paradero se igno
ra; comparecerá en .tMmino de ci1leG
{lías ante el Juzgado de instrucción
de Algeciras, para ser oído como in
Culpado en causa. número 58 de 19'27
l!5obre tenencia de armas sin lieencia.,
b¡;¡.jo apercibimiento de pararle el
lperjuieio a que hu1:f::lre lugar sI no
110 yerifica. 5455

2.z62·

M80

Bajo los apercibimientos procedente,
"_.en derecho se cita y empLaza por los

Ju.ece~ 'o Tribunate.s respeclivo.s a
LtU pe Wi1/UJ' que a. continuaci6n se
'e:cpl"e~,..'4 para que ct)mpar~Can el
:dfu. que'~e le.sseñaLe, o dentro del
té1"mÜU) que se fije, a cO'1l.tar de}de
la lecha de La pu.blicación de.l amtn
ciQ en este penódi!:o oficial, CQ1l
arregla al urUcuw n 8 de la. ley de
Enjuicíamiento criminal. 380 del
CÓdigo de Justicia militar y 63 del
de Marina.

·BERENGUEU l\IARTINEZ FORlfuN,
Ricardo; domiciliado 'últimamente en
!Madrid, ealle de San Andrés, núme
'1"0 29, seguD(,~. izquierda; comparece-

. TÚ en término de cinco días ante el
IInzgada de instrucción del distrito de
Palacio. de esta Corte. Secreta.1'Ía de
D. GumennoPérez Herrero, para lle~

!Var a efecto una diligeneia de entrega,
'Como perjudieac.u, en causa por esta
'fa eontra Angel de Luque y CalV<l, hoy
'en ejecución de sentencia, instruída
!por di-ehos Juzgado y Secretaría naja
'&1 número 807 de 1923. .

54.87

MESONES, EHseo; domiciliado úl
timamente en san Salvador del Valle.
'según parece; eompa.recerá en tér-.
mino de diez dias ante el Juzgado dé
Ilnstroooi6n C:e1 distrito del Hospital,
kle Bilbao, con objeto de recibirle de-

•. ~ara.c.i6n en sumario por estafa, nú
~$ 2á! de 1926.



5496

5.34.8

·5.349

• . I

número _210 de 1927, silbre estafa;
compa.rece-rá en término de.· seis
días añte-el Juzgado d~ lnstrucción:
de) distrito de 11:1. Lonja, de Barce
lona, Secretaria de,D. Tomás Riera
'y ·Sans, bajo apercibtmiento< de ser,
declaradG rebelde. ;,5H.O

5,347

GARCIA y GARCIA, Mariano; cu....
yas circunstancjas personales y aC
tual paradero se ignoran, que resi...
dió algún tiempo en Navacon~ejo.
procesado por estafa; comparece..
rá en el Juzgado de Plasencia den
tro del· término de diez días, aper~

cibido que de no hacerlo será de...
clarado rebelde. 5493

GONZALEZ, Rafael, (a) el Tira:'
janero; comparecerá anle el Juez
del distrito de Veguela (Canarias).
dentro del término de diez días;
Jon objeto da ingresar en las cár-'
celes del Partido; apercibido d~ que
en otro caso será declarado rebelde.
y le parará el perjui-cioa que hu-·
hiere lugar con arreglo al núinerG
:1..0 del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, pues así se
halla dispuesto por auto de este
día, dictado en el sumario número
62 de 1927, seguido contra el mismo
por hUrto. 5H1

5.346

FUSTER PUlG,. Peuro; natural de
. Palafrugell (La Bis1Jal). dp. e~lado

soltero,pr.ofesi6n jornalero, de
treinta y un años de edad, hijo dl(
Juan y de Margarita, y. cuyo actual
paradero del mismo se ignora;· do
miciliado últimamente en Vich, ca
lle. Capu~hinos, número 31, proce
sado por hurto, frJl'&rado; compare
cerá en t.érmino de diez días .alÚa
el luzgado de insLruecTó.n de Vich:
a. los fines -de la prisión que se le

. tiene decretada. con preven~ión que
de no ,.i"compare'cer .será declarad'o
rebelde. 5501

5.345

FRESNO CAl\IINElRO. Cllemente;
nat ural de Cabezón de la Sal, de es"':.
fado·golter@, profe§ión cocinero, de,
cuarenta y ocho años de edad, do~

niicillado últim!:\mente en Sevilla,
.-Barcelona, 4~ procesado por estafa;

comparecerá en término de diez
oías Rnle el ·Juzgado de instruceión
del distrHo de 'la1\'Iagdn.lena, de Se..,
villa.

GONZALEZ GUTfERREZ, 'Can~'Lo
Enrique; de veinticuatro años, M {..S

tado soltero, de ofir.iocarjintero. hfJtl
. ·de . Canutbv de n¡{)nisia: naümil de

-M·ádrid, :y.~uyoa.chi<ll :dpara:der~. S8.
ignora. i'ompareceÍ'".i dé.Mr<J· Gel' tt61"~.'
mint..·'oo~diezdIa's~~lte ·el'J"~' de
-íns1r:lleciúft 'del distrito· MI. :PLI,arj ;Ü6-.' .•
Z:lragoza, al objeto.·de.corist1tuhi.~"P.'Q

·:.:pt,¡;sioo. 'y'U-ev~ a c-:Wo .laS d~.,
..' . .

Gaceta a~':rv.raarid.-NÚln. 154
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5.340

5:341
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Corte', SecretarIa del señor González
Be:rtlab~. COn objeto de llevar 3 efec
~o su prisión y practicar otras dili
gen'cías, bajo ñp'erc¡b~'ffiiento oe qu~

si no lo ..-~-ifica será declara<:1'"1 r~bel

ano g 'O!:J!Il¡ ... <KI la y.It'.J:l3d 3{ s..op
haya lug<ll'. '.' i

~·~88

Dl.;\Z ·MOLIN.~, Lorenzo; de diez ,v
seis a diéz y nueve años 'de edad, hijo
de San<lalio y Celestina. natural. de
OvieJo. soltoero, ajustador, y domici
liado últimf!!Ylente .en Madrid, call~ del
Amparo. 48; comparecerá. en término
de diez·' días áñte el .JuzgQ·do. de ins~
trucei6n n.el di~rito de Buenav¡;,la. de
e"ta Corte. Secrearía ·delSr..Af;'uíiat,
a1 objeto de notificarle cierb resoln
ción wntra'él, dictadapoT la Superio
ridad en causa que se le .sigue l!'l1' el
delitCJ de hurto.

5.342

F-IDRNANDEZ DUR.-\..N. Antonio; hijo
de Jaime y de Oliva, de diez y siete
años de edad. natural y vecino d~ Bar
clona, de estado soUro, 00 profesión
panadero; dcmidliado últimamente
en la ea·l1e Sardaño]a~ 18, segundo;.
pr('.j'esado en causa número 942 de
1926. sobrr- tentativa de robo: com;pa
re\Jerá eh término de diez -días fate
el Juzgado de instrucción del di;;trito
del Sur, de Barcelona, Secretaría de
D. Miguel Serrano, para llevar a efec
to su prisión, ba,io apercibimiento de
ser de.elarado rebelO"e. . .

5441

F..sTBEMS, Ang-el; Mlmal de Va
leuda. de profesi6n m~ánico; (!om,-,
cili:ldo .tilUmame-nl.e rn Barcelon~. ca-o
l1e Valldoncella. nÚJl"'TO 24, primer(l:
procesad'o por retro; númern 181 rt~1

corriente aiíQ;. rOmplW(!{'erfÍen téT-';'
.mino ce diez días ante ['1 JU7.!l,".a(/i¡ .de·
in;:f.rucción .del r1istl'itri rlel RO!qlllal,
Secret3rf.ade D. JURn Comas: baJo
apereil>i.mienfo, si nO' lo "~I'ific'a, de .
serdeelarado rebe14fu.

FERNANDEZ FERNANlDíEZ, Gre
gario; de veintitrés años, hlj(l óe .Es
teban y \Ie Fermina, natural dIJI

. Arenas de San Pedro, casado, jor- ¡
nalero y domiciliado últimamente [
en Madrid, '.'Calle de. Orense, núme
ro 24: compare.::erá en término de
diez dí~s ante el .Juzgado de i;ns
trucci6n del distrito de Chamberf,
de esta Corte. Secrelal'ía del señor.
Aguilar, 'al objeto' de notifical'Ie ..
cieda resolución contra él dictada'
po:r la Superioridad en causa por,
hurti:>. 5483
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C:ASTAimDA RUBIO, José; natural
ffe Guillp.na y vecino de Granae:ta. calle
¡¡el Cond'e, númE-ro 2, hijo de Miguel
.r de FianciSf'a; procesado en .causa
por el delito de tetltath-a d~ hurtó;
~omparecerá anle' el JuzlZ'üdo de in!l
t.ru~ci6n del di~lrito MI Campillo, <le
Grana<f~_ plllza Nueva. número 20, en
el tér:rnino CE' diez día;;:, II respondl:'l'
_de los cargos qU(.'If~ re!."ull an ('n dic·bn
CaU81l. bajn app.rl'íbimírm10. ñ!' ser de
41arado rebelde si no 10 veri.fica.

. 5468

''A' • •nexo UnlC(

CAfiADA DIAZ. 8ervand<>; de
ireinta años, hijo de Antonio y Tri
lidad. nnincaHero ambulante y sin
domicilio fijo: eompa:recerA ¡¡¡nte ~l
.rUZ!!"3~O dI': 4nstruooión de León, en
el término dfl diez dfas, al objeto de
Ber reducido a prisión, acordada en
la. c-allsa número 19' del año actual'
sobre hurlo de . una pieza de tela.

· aperCihido .de· .quede. no :v.erificGrlo
"en dicllOtérnlino será declarado re-
· beMey le plllrará el perjuieio que
· hubi:l'['~Iu¡m.r.

5.337.

CAJlN'A.LIO 'Mrffi.ENO. Balhino; hijo
de Felipe y dE' Manuela, natural de
Madrid, de Nlado soltero, profe~i~n
jornalero. de diez y nueye a vemte
afios; domiciliado últimamente en

. Barcelonn calle 012'1 Cid, H,; procesado
en cau!Ou número' 431 de 1926 sO'hre
hurto: ('omo romprendido en el ar
tinlo 835 de la ley de EnjulciaJ:..l,ienlo
~rimiY1nL comparecerá en términO da
diez dfR!" ante el Juzgado de in:;true'"
r.i6n nfll ..Hstrilo de la Barceloneta, de
Bar~1"I"ml. Sp.-cretaría de D. Bienve
nido P~~c6. sito en el Pala~io de Jus
Licia (~a]óri de San Juan).

CORRALES LOPEZ, Jo!:é;. natural
de' Sama¡leL'lugreo tOviedo)., rrofe- 5.314
5160 \'~qllero,domicmado .úlWnamen":' ." _ . ..... _. ...
te en .lrfadri~;.pr~esado en"éa~lsa FIOL. BOSCH, Bartolorné;,de 'unos
número '136 -.: dei927, ;:por\-'e3hl'fa;¡ trejnt.a ,yoc'ho .afias, ',d(Lp:rof,;si(jD
compar..ecer.á en. lérmjno.·.d.ed.¡-ez.... dí~.-.'.,' .m.. a.rine.. ro... ' camareÍ'J);.':·;dOtDi.:DUia.Jo'
~t~ . ~I Jltzgád{)~e. 'l~tru~ci,<?ndel últ~~eDte ~ ~.Bar6elo.ná, AgIw~ .

, diStirJto . de laUm;rerstdad;,," de . és[a;', .r.ando"dO-Ii.de;IfflJe'tfsttdo -eOi',-Catt#&
_ • '. .. ~ •• • r· •

B1JENQ, Miguel; de profeO':ió,n v·en~

íiedm um'bulante, de unos cuarena y
¡~incñ <\.ños !le edad, al cual le falta
"D.Í1a p'¡erna, usando tina de palo y
~tras vec'es lleva unn mulet~, domi
ciliado llllimamente en Ceuia, pro~
~esa.éJ(l por el delito de estafa en el
~_ario número 67 ,1e, ~92.1;. compa
&-ecerá en término de dIez dIas ante
el .J'ullgado de instruceió~ d~ C~l~ta.
a fin de prestar declaraCIón mdaga...

, torra y reducirse a prisión, por ha
In:rse' decret.ado contra él, sin fianza,
previniéndole, que de no comparecer

'15ea'á;. declara.-do·~ rebelde y le parará el

.
,erjuíeío a: qu~ ha.ya ·Iugar. •
. 54tl5
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Un caballo de ocho años, castrado,
dos dedos.,S()Dre la marea,castaiío 000...
curo, herrado de las l;uatre extrelDJi""
dad'es, cola larga,' cicatriz en el menu~
dUlo de. la mano izquierda, CGn mata..
dura en la cruz.

Un mulo castaño obscuro, herrado,
cojea de la pata izquierda, (le diez.
ailOs, ti.ene peláoo el cuello debidó al
~arro. '. (

Dado en Garrovi1las a24 de Mayo
de 1927.-EI' Secretario, Fernand:o
Sánchez.-El Juez; Jai.me Núfiez. " .

JO-E'S42
GR.--\.ZALEl\fA

D. E-duardo :\Ionz6-n y Fel"nánd-ez
Trujillo, Juez de instrucci'ón de este
part.ido.

Por. el presente ruego y cncal'g'Ü a.
todas las '.t\.ut<rridades, tanto civiles co
mo militares e rndividuos de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y
oc.upa·ó6n 'de los efec{~ siguientes-:

Una' cuartilla de g¡rbanzQs.
Dós sacos vacfos. .
Una: C'i:u.cha.
U:n:asoga.
y unaS espuelas.
Que fueroñ substraídos de la casa

de Campo de Juan Vallecillo Soto, sita. '
en el Cerro de' l\Iulera. término dIÍ
TJbrique, la··noche d~l día 16 del ac...
tual, y detención de sus tenedores. si
nQ acreditan SU legítima adquiSición.

Dado en Grazalerna a 21 de Mayo
de i9-27.-El secretario, At~nasio Ga,.,¡,
gO.-EI Juez, Eduardo Monzón.

J0-5347

D. Eduardo. Monzón 'Y Fernándar;
Trujillo, .Juez de inst.rucción de este
partido. •

P(jr ,el presente ruedO Y .encargo a
todas las Autoridades; tanLo civiles ea...
mo .militares e mdividuos de la Poli-o
cía, jud.icial, procedan a la busca y
ocupación de un 'caballo d!~ cua~C1
años, capón, raza española, 1.43 me
tl'QS de alzada, castafio, entiende Por
Lucero, pelos b-lancos en los CGstiUa-

.res y el hIerro de la Mundial Agra
ria en la espaldilla izquierda, y de
tención de sus poseedores ilegítimos,
hurtado el día 17' del actual del Mon- .
te Las Encinas y Lani.lles, tél'lnino oe .,
esta villa,· propiedad de' Manuel 8'a1-
gu-ero Cha.cÓIl,; .

Da<kl en Grazalema a "21 de l'IIayü
de i9027•.....:.El secretario, Atam.;;io Ga
gO.-El Ju-ez, Edu3.nlQ lVlonz¡)·'l.

. JO -534&

, D. Jaime Núüez-- nodri~ez, Juez d~

instr:ucciún de este partiQc,.
Por :virtud doel pl'CS.~nte s,e ruega a

las Aulprid?-des y Agent~s tic.la PoH
cÍu judiic'i;il pro-cedan a la busca y'res
cat,e '-de los semovientes que' despuéf<
se' reseñarán, propiedad de D. Emilio

- I;toOfíguez-Arias Berná!dcz, vecino dí
Alcánt.ara, dc:'mpal"l1cidos df'lsRio cer
ca próximo a' la;: Charca púhHca, té~

mino de, Alcántara, pI din. 1S de Abril
pasado, deteniéndose asm poseedores
si ño acreditan su leg~l1 aúqui:si(}ión,

, p.ues así ID he acordado "H el sumario
númet"o 22 de 1927, pOI' hurto, co
menzado a im:truir por ti ,Juzgado de
.<Ucán/.ara.

GARROVILLAS

D. Jaime Núiíez RodríiIez, Juez de
i·ns-trucoi6h de p.ste partido•

. Por virtud doel presente se rUot'ga a
las Aut9ridades y Agentes de la Poli
cía 'judicial pr~dan'a la busea y res
cate de los somoviieutes que después
se reseñarán, propiedad de A'qu1lino
&alga-do Salga(Jó. vecino de ~o\lcántara,

d.es3Jpareüidos del· sitio Caseta de .~_

mineros de Ponee, término de Alcán
tara, el día 15 ae"¿""JÍ'ilrpasado en la
madrugada, déteméndooe a sus posee
dores si no acreditan su legal adqui
si:c.i!ón, pues así lo he .acordado en el
süiná.rio 'núm. 19 de' 1927, por hurto
de dos cerdos.

5.356

'¡UZGADOS DI! PIII.EftA IRa
. 'TAnmA

r.HRIN GARCB., Saturnino; natu
ral de Lega!1és (Madr'id); hijo de _-\n
selmo y de Teresa, de cuarenta y ocho
años, solLero, eooni'Sta, domiciliado
últimamente en el Cerro de l-osPi.,.
nos, núIbéro 34; procesado en causa·
por robo fru~rado, núril.ero 629 de
1926; comf;.nl'e~rá: dentro del térmi
no de diez día~ ante el Ju~ado .de
iJl,strucción del di~rito. de CharnlJe
rí, de esta Co¡:-te; Secretaría da don
Antonio Sánc,hez y :M:rrtinez, para no
tif¡ca~le el auto. dktado por la Sala
decretando su prisión.y llevar a efec
to la' misma en la CArcel ~lular,

apercibido que de no verificarTo será
declarado re!b-eJde y le parará el per
juicio que bubí.e~e lugar.

5,i62

5.355

MANZANO SEGURA" J~cin.to; dI"::
cincuenta años, yenuedor ambulante,
domici.1 iado últimamente ~ll ,Bilb<to, Y
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá e ntérmi~o de diez plUS en
el Juzgado de instrucción' d€1 distrilo
del Centro, de dicha vjjJa, con el fin
d;c ser reduCido a .fjri.sión SC;:,"Úll lo

. acordado en causa número 11.0 d-e
1927 ~or el tle!ilo &e ~sta.fa; aper¿¡
bíénd..ole que de' no comparooer s~rá
declarad{) rebelde y le parará el ·per
juicio a que haya lugar.

que se I del pJazo.. de diez días, para la prác
el nú- tica de diligencias y ser reduciuos' a.

prisión, prexin,i~dosl}:les que de no'
5502 verificarlo ~-rán declarados rebeldes.

, 5i28

5.354 .

5.353

5.35:3

5500

,5.351

HIERRO GARClA, Rafael, (a) Bie
rró, domieiliRdo últimamente en
Huelva; proeestdo por robo en causa
llú.mCr.ó!l 75 de 1927; comparecerá en
términ'Ü de diez días ante el Juzgado I
de in.:¡trucción de Huelva para prestar I

declaración indagatoria y ser rcdu- I
cioo a pri-sión, bajo la 'Previsión de
que si no cO'mparooe le parará el per-
juicio a que hubiere lugar. '.

5443

HOMS REGALLEDA, María; natu
:Tal de Clot (Barcelona), de estado sol
tera, profesi6n si!·"irienla,· de cuaren
ta 'y dos añ.os, hija de Antonio y Ger,,:
t1'l.1di;s, y cuyo actual paradero de la
mis-rna se ignor3. d:omJCilada úUima
mente en Granollers, calle de Barce
IODil, número 2-5; procesada por hur
to frust~óJ.do; comparecerá en término
<le diez días ante el .Juz.gado de in5
t:rueción de Vich a los fines de la
prisión que se le tiene de;cratada,
con prevención que de no compare
'cer será decl'arada rebelde.

5.350

(liligencias acordada;,; encausa
le sigue por substracei{jn con
m~ro 8 de 1927.

GONZALEZ MENDEZ, Antonio; hi
jo de Manuel y de 'María, natural Ele
Melgazo (Portugaly, de estado solte
1'0, profesi.ón ccc'her{), de veinticinc.o
:lños, demiciliado últimamente en
'J'iuf; procesado por abúOOs desholl~s
tos; comparecerá en té:nnino de pcho
.<lías ante el Júigado de instrucción
de' Tiuf, a constituirse en prisión

, 5-109

IGLESIAS ALTIVAREZ, Juana; de
treinta años de edad, h~ja dre José y
Antonia, quincallera ambulante, $in
·<lomicilio tij<E cCJIlTI'lJnrecerá ante el
•Juzgado de in;;ltrueci6n de L~ún, en
'el té!'l1)ino de diez dín,," <) 1 oojolo de
ser reducida a 'prisión acorda.da en
sUln~lr!o número 79 (Iel afio :).0tual,
sohÍ"'c- hurto de una pieza ;le tela;
:Ip~rcibida de que de no ,,-erifka l'1o en
dicl1-o témlino' será. declarada rebelde
y le parará. el perjuicio que hubiere
lug.u·_ I

5'148 I

Jn-IENEZ CORTES, JUan: naluralue I
Lnq:H~ hij.:> de Juan y Dolore:i', solLe- I
}'O, drI campo. de cinCtlenlu y cine.(¡ i
aüo.s. domicjJindo úUimam{!nte en Il\(l- ¡ Sellas de los senlo'l)icnle8 •

ra, "Fuente' de A;polo ~' FernándBZ 1 .
Cortes Patrici{l, natural deA.lbuñol, ¡ Dos cerdos de tres m~~s de, cllad,

. 3' yecililO,'., dcl.mi~m,",0 pueb,lO, habital1,.tt~ i con la oreja derecha l'asgada en fÜI'ma,
(n. el. barrio de S<;ln Marcos, hijo de', de hojarle 'higuera. y la izquie-rda

, Frrt;ncisco y Encamación,. del . campo, "' abierta en medio de la punta.
"\' ~leestado sóHerov'd'C diez y oohoDado en 'Garr'O-vllllas a 24 lleNayo

:f¡rlú8; ambos pro'.9~Sªjtos enca~5¡el de ,,1927.-::-ElSecro~ar'io,. !ernando
.Tuzg;¡Jo~..deinstru.ceíOn de Sa,ntá:fé, .. Sáncl1'ez.:-E,l Juez,J31meNúíiez.
númel'Q:35ge Hlo26,snhre looiGIie5; 1 " JO-53U
c'Oi'llttJal"ecerán ante el 'mismo ;jeutrQ ,
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UERVAS

, D. Lunillillo de Sande López. Juc~ de
~rucción de esta. villa de ller..-as y
.su partido.-

, P-or el presente ruego y e?-e:argo a
lodas las AU~01'idades, tanto (}lVIle" co
(IDo milita.res, y ordeno a los Agentes
'tie la Policía judici'al procedan a lo 
-il:mS'Cll. y rescalte del semoviente qu~ a
continuación se Te-seña, de la prvlne
dad de Anastasio-Martín Marili, venin-o
-;~e esta villa, ~e el d ia 22 del ~tual
¡fe. fué subStrald-o del monte Cruces. de
lb. Sierra, de este término y prupIOs,
~ -e3s0 de ser habido. sea. puesto a
pisposkión. de este Juzgado con ]a
per.sona cr personas en cuyo poder s-e
ieneuenLre, si Iiü ::LCl'edl¡an su, lcgíti
p:1a ad.quisi-eIó!O, pues.así la tengo
acordado por provIdenCia de esta fe-_
oba. dictada en el"S'umario que COll tal
mQlti.Yo instruyo con el n.úmero 42 de
~927.

R,e$e¡"ia del ';;;I]múvien~e.

Un.a yegua, en la 3l}lualidad. ocho
-.u!os,pelo toroo alaz~, i,~7 metros
pe alzada, razaespafiola;_.sei!-as J?arU,:",
~uJares : blaneo en el pw lZqmerdo,
~ca de la Compalúa El Fénix Agri
CGla en la nalga izqurerda, c-en la ini
flial ~tra P .• nÚlll.:3..

Dud() en Hervás ~ 25 -de l\Invn de
W27.-El Secretario. Ni'cl)medes G. ca:...
mrdo.-EiJuez, Lueiallo de -Sandc.

JO-5349

HOYOS

D. Emique Moreno Albarrán, Juez
le instrucción de esta villa y su par~
~o. _

Por. el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
SObre hurto de una~ caballería de las
'Sefias que Se dicen al final, de la pro
piedlld de Clemente Mateas Torres,
yecino de Cilleros, cometi<lo en juri.s
p.ieció.iJ de Yillamiel.

En su virtud ruego a todas las Au
toridades, así civiles eomo militares,
y mando a los Agentes deJa Policía
judicial procl!dan a 'la b-usca y re5Ca
te de dicho semoviente, Y. caso de ser
haib-ido, sea puesto a disposición de
este Juzgado. en unión <re las· perso
nas en cuyo poder se encuentre. si en
:el acto no aereditansu legítima ad-
'1Ui sición. -

Señas del semovfente.

:Una jaca negra de ocho añOd, al
zada 1,~~ me1ros, pelos blancos en ia
frente y pialba -de las patas.

Hoyos, 23 de Mayo <le 1927.-EI
:Juez, Enrique Moreno.-EI Secretario
Judiéial~ Adolfo· VelaSe;).

J~5S50

INFAl\~S

D. Gonzalo FerIlández Valladares.
¡uez de instrue.ci6n de est.a. ciudad y
.eu partido.

Por la presente requisitoria se ~ita.
lla'l1'la y emplaza al autor del robo y
lesI(llJ~s cansados "el -' de. Septiembre
de 1925, en ef pueblo de Villanueva
'de la Fuent-e. al vMin~ del mismciJo
sé Inarejo.s Vieo. para que en el pb~
1;0 <le diez días comparezca ante este

"-

Juzgado, a re$lponder de los. cargos
que le resultan de la causa, bajO aper=
cihimiento de que sino lo verifica se
rá declarado rebelde y le par8.1'á. el
:perjuicio a que hubiere lugar sospe
chándose de un individuo co.roo an
veintioc.ho a treinta arros, alto, delga
do, pálido, afeitado, yestido de blusa
y gorra. .. - i '

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
com militares e indivi(iuos de la
PoEcfa judicial, que procedan a la:
buSca y captura del .referido indivi
duo, poniéndolo, si fuese habido. a.
dispüsieión -de este Juzgado eola eár-
cel .de esta ciudad. -

Infantes, 23 de Mayo- de f927.-El
JueZ-, Gonzalo Sáoohez Valla9arcs.
El Secretario, Manuel Martinez.

JQ----.5352

LEOl"

D. César (:amargo y Marín, Juez fie
instrucción de -esta ciudad de León y
su partido.

Por mcóio del presente hago saber:
Que en este Jmgado s-e instruye su
mario con -el númer-o 95 del año ac
tual sobre ballazgo del eadáver de un
hombre como de unos setenta_-níios de
edad, color moreno, que vestía panta-~

Ión y chaqueta de pana clara, cami
sa de color, gorra de visera y zapatos
bajos, en cuyas ropas- se encontró un
portamorie.d.a& \le cuero, en el que
guardaba un retrato, que pudiera ser
el del interfecto, y veinticinr.o ,;nti
moo en calderilla, cuyo cadáver fué
encontrado el dia- 18 del actual a -la
orilla de_ la presa Berne$gn., en tér
mino Q:e Campo y Santibáiiez.Ayun
tamient-o .de Cuadros, hab,ic-ndo .junto·
al mismo un saco con unas patatas y
unos cac.hos de pan. por lo que" se su
pone fuera un pordiosero, y. se llama
a los mics pr6ximospRrientes del mis
mo, paro. que en el término de diez
días comipnrez{'t1n :lnte este JU7.¡;-ado
a declarar en dicho sumario, para la
identifi.cac.j6n -del cadáver v demás
nn! eccdent.es sobre la muerte del fina
do. e i~truir!es de los derecbos del

· artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento criminal. -

León ~3 de Muyo dc "927.-EI .Tu~:r.,
·César Camargo.-EI S~retario Ju<H
cial, LlClm-ciado Luis Gasqne.'

J0--53J9

-I..ILLO

En !a causa instruida "n est.e Juz
gado con el núm. 8 de 1919, por el de- 
lito de hurto,cO-ntra el p"ocesndo An:
tonio G-areía Be-nítez, de veintloeho
años, hijo de Juan v María, soltero,
comerciante, natnral y vecino de I.3n-

.ceros (Zamora). seliicM sl'.nfencin por
la Aud-i.en<:í8 provincial de Toledo con
fecha 23 d·e Marzo de :H)21, que 'fué
declllrada firme port!.l1to d~ 1 de Ahril
del mismo año, mya_part.ed:"",posiUva
dke así: ..

"Fallamos qtle. rlehem~g conOI'n:'lr y
-c~denamos al prooesadQ Antonio Gar
Cla Bei1ít.ez. por su C<mfOTll1t(l:ld.. c(.mo

· autpr (le un delito- de hurto en grado·
de te:ntatwa_ de los~rtículos-530. J,lú
mero 4.° del53i del_ Código PeÍlal.sin
la concurrencia de ninguna circlmS-

taneia modificativa a la pena de ci'en
to v~jn-ticinco peseLas Q,e mdta, con -eJ
apremi-o parsonal a razón de ,un día
po-1' cada cinco pesetas que dt'J&ra- de
satilsfacer, y al pago e1EJ las costas; de
claramos de <wono [,,1 l~!'Ge-esr:.do para
el cmo de sufril' f''''!~ :~p:'~'m¡n J)':,;-",o
nal, la totaI:dad del tiempo que estuvo
privado de libertad por esla c<1u:m, y
aprobamos por ~us pmpi?s funán1!,en
tos el auto de msolvencIa del mIsmo

-que el Juez instructor dicl-ó y Nrnst.:l
. ta. y una vez firme esta sent(~ncla.

pasen los autos al Sr. Fü;cal para que
. des~,e los particulares que d-ebe Cal!..,
tener el lestImonio que se librará y .
remitirá nI Juez municipal dc Villa
cafas por c_oodudo del i'ristructgr.
para que c()rioz,~a d<l h¡, fulla. no inci-
dental de hurto." -

y pot h¡¡berle hecho aplicacÍlín de
los beneficios de! Real decre.to d~ in,.
dult·-Q de ~ de Julio de Hl2-i, se lO ha
rndultado de la totalidad de la pena de
multa (lue le fué imIR1Pr,:Ca,

y en' tumplimiento de 10 aCOrdado
en la ejeeutoria_ de la r~ferida cau~,

para n-olificnr dÜlhas re~oluci'oIl{;S al
proe-e.~ado ""'_nto-niQ Garc:ía Benít.ez, C-U-
yo actu~1 domicilio y p~rarlerQ se ig:
nora, eX"(lido la presente, qucsepo
bU:c-arií. -en la GACETA DE l't'lADRID, en
Lillo a 22 de ~fayo de 19?7_-EI Se-
cret<lrir" José Aparicio.

JO-'5361

M..IDRID-BUENAVISTA

D. Miguel .T~rres Roldán, Juez de
primera instancia e instrucc-ión d-el
part.ido 00 Bllenavi$1a, de. e3ta_ CC11.e.

Por el presente cito.llmno y empla
zo a Benigno .F.reige- !~ubio, jornalero,
casado, de euar~nta y un años. natural
de Campo <le Caso, Oviedo; ltijo de
Booigno y de Joaquilln., domi(:i]3~a

últimamonte en 1tl. Ctl.1le de Fuent~ Ba
yones, nú~ero 3. !pl·i~l'o •. el'loma de
San Antonio, para que, en el término
de diez días, contados desde el si'
guienle al en que esta requisíloria
se inser~e en la GACETA DE I1IADlllD.
comparezca én, mi Sala uudiccllcia, :;ita
en el Palacio _(le los Juzgados.-~na

_del -General Castaji'3s.cou el objeto de
recibirle declaración in~atC'1'Íay ser
reduci:do -a prisi6n; apercibido que., de
no verificarlo. será deelarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya.
lugar. -

Al lDismo tiempo ruego j' ell~'lÍ";o
a to<las las Autoridades v ordeno a los
Agentes de la Policía judi'cial proce
dan a la busca del expre5liáo p.roee
sadb, cuyas señas persoua,les san -las
arriba indI~adas. y en_ el C1\'5{l de -ser
habido lo -p-?ngan a mi disposición en
este Juzgado o en la ~rcel celnlar.-

Madrid, 23 de Mayo de 192T.""':'E1
Secretario, l\fif:ri.tcl 'rorres.-EI Secre
tario, .Juan León. ,

Je-5362

MADRIO-PALACIO

D. Afitonlo. Faleón. y Juan. JtH.'z: de
pri-mera -instancia e·· ~nstruccióD·dCI
distrito de Palacio,.de esla Corte.

Pur la presente ei~e; llamo y em
plaz-o lr Bipólito. Rubio, de profesión
:~haDisLa.. cuyas_ d~1IJás cir~unsIJln.ci.a$
se -d€SeoEoce.n.comocompr~ndldf) 'en
el nÚnHll'i) - prim-ero delai'Uculo 835-
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:MULA.

D. Bernardo llives L6-pcz, Juez de
instrucción de este pa:rtido.

Por virind del presenLe se notifica
al prOOesado Andrés Meugual Dolera.
de veinte" afOg de edad Y MItero en.
1919, hi'jo di; .Tosó y d~ Maria Josef~
natural y vecino de Las Torres de
Cotillas, en la actualidarlen ignorado
pa~~ro, que púr auto dietado por· la
SeCClon segunda. en la Andieficia pro
Vfueial de Murcia., cón fecba i3 de los
corrientes, se ha deela.rndo remitida
la per...a que le rué impliesta en la cau
saque se le -<;1i~it5 en e~te Juzgado
con el núm_ 34 (le 1916, sobrcd:isparC!'
de arma de fu~go.

Mula, 25 de Mayo dc -1927.-EI Se
cretario, Júl"é Gironés.....:....EI Ju~ Ber
nardo Ríves.

JO"'~2

OLIVENZA

-D.~o l\'1urgo- caStro, Juez J~ ing..,.
trucmoo de esta dudad de O) Flf.....u:a y
su pa...1"fido.. ._

Por. el p-resente ruego a ~1as
AutorIdades -eiviles·y millta~ e in
tere..'"O de los Agenl.es de la Policia
ju-di?cial prooedan n la busca y rescate
de_las caballerías que 11l'-spués ~ re
se.uan. que fueMn substraida,s de la
finca ..Los FaleroS" en la noche del
1? al 19 del aetual, propias de los ve
{lInos de Aldea. de &mto DomLigo An
tonio Jorge Gil y Joaquín Ro.driguez,
cl.lY<lS _ ~ovienL-es serán Pue;;iios a.
dIspOSJ..ClOO de e5t'8 Juzgado juntamen_
te con las pe~s{Jn.aseneuyo. pa<ler ~
encu~tz:e~ •.SI no acreditan su legiti~
ma adquISICIÓn, pues asi le tengo aeOl"-'
dado en el sumarm iIL~truf(Jo por e..e:.te
Juzgado Co-ll. el núm. -i8 del corriente
affe. •

IgnC'l'a, para ser reducido a F'jsi6n,en
Sllllllltio que instruyo con el_núm. 2'
dcl año 19~, apercib-léndole qut! de
no verificarlo será decla.rado rebcl~

parándole los demás perjuicios que
haya lugar .con arreglo a le-y.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, así como a las AtL-
toridades civill.es y militares y Agen4
tes de la Policía judiilial, para que
procedan a la bUSoca y ca.ptura de ex
presado procesado, y en caSI) -de Wl'
habido seac.onducidó a ¡ni di.:spOFiciÓlt
a la prisi6n preventiva d.e este par"':
tido. _

Dado en- Montoro a '21 de Mavo de
1927.-El Se-eretario, Mariano Wpez.

-El Juez, José LU:lón.
J0-528i

Re.sciia de les sem.ov~jttes.

Un burro pardQ, de tres afiQS, e.nte
ro, de alzada regular, raya de mulo.
~ una mula .ca~1.aña obscura, a3t;9 ~

ensllla.da, de marca, h.errada de las
cuatro pat.as.

Dado en Olivcnza a 93 de M.ayo de
1927.--:-El Jtlez, Pablo JUur&0.-ltI Se
cretarlO, P. S. M., Enrique i\lariall1l..

JO-·53S1i

JO-53ty

MONTORO

Muíluz Medina, el cual tuvo lugar el
día ·10 del actual, E:lU -el Puente de Ar
miñán. de este término, ha ~ndac1o
se cite· a. un - individuo que el ex
presado día 9 se enconlraba en el in.
dicado lugar Gándole de pastar a la
indicada caballería, y al ser interro
gado por un guarda jurado por la
procedencia. de dicha ca1:J.a11eria, dejó
abandonada ésta, dándose a la huida,
y qu~ resultó ser la sustraí<'la. al ~x...
presado Juan Muñoz; el referIdo 'In-'
dividuo presunto autor de dicho hur
to, es de las señas siguientes: bajo
de eslatlll'l1, J;Il.oreno, barba. poblada,
traje color kaki, sombrero flexib!a y
alparga!.as, el cual comparecerá en el
termino de diez dias ante este Juzga.
para ser oí<io a tenor de los cargos
númerO 25 de la. Alamena Principal,
de esta. eapital (Palacio de Justicia),
para gel" oído a. tenor de los cargos
que le- xesultan .en dicho sumario y
practicar cuantas demás diligendlas se
estimen necesarias.

Dado W1 Málaga a 2:1. de Mayo re
1927.- P. H-, el Secr~tario judicial,
José Orello.na.

D. ldiguel CÍges Pérez, Juez -de ins
1ruc-.ci6n del partido de· Montalbán.

P{lr la presente reqo.liSitnria, y co
mo comprendido en el articulo 835 de
la ley de Enjui<:iamienlo criminal, se
cÍ~-a. llama y emplaz.a. a- la procesada
M.:tnuela E-seudero Cortés, (a) "Pasen
sia", ce veintinueve años, solt.€ra, gi
tana, hija de Rafa.el y de Manuela,
natural de Villal!)n.- de Peregil., sin do
mi'cilio conocido, y cuyo actual para
dero se igno-ra., para que dentro del
término de di~z días. siguientes al en
que nparez.ea inserta esta requisitoria.
en la GACETA DE MADRID Y ellel Bole
tín Oficial de la provincia, comparez
ca. en la Sala AudienclU de- este Juz-

. gado. con el .fin dB ser reducida a pri
sión, decreLada por la Suvcriorldad
en el sumario núm. 9 del corriente
año, por tenencia ilícita de arma.

. apercibida que de no venficarl{) le pa
rará el perJUicio a que hubiere lU$1lr
en derecho y será. declarada rebelae.

Al -propio t.iemporuego y eneargo
a todas las AutorRlades y ~te5 de
la Policía judicial procedan a la bus
Ca y captura. y conduccMn a la cárce1
de oote p.artido, a di~posición de este
Ju;ga.do, de la ex:pre.&ada prooesada.

Dado en Mo-ntalbána 2.\ .de Mayo de
1927.-EI secretario, F-emando Coma.
El Juez, Miguel _Cige.s.

J0---;:5381

D. José Luz6n Muñoz, Juez de ins
truooión de esta ciudad y su partido.

Por la presente requh.litoria se cita,
llama y emplaza par! que dentro del
término d-e diez di.a.s, siguientes al en
que aparezca mserta csía requisitoria
en.la GACETA D& M.AomD y &Jleli'll. Ofi
ciJ:d de esta pro_vineia, se present.e an
te oo.te Juzgado el penado por dl.'lito
de lesiones AntonIo Manebado Platero,
h.atural y vecino d.e ViBa. del Río, hijo
da M-arUn Y de Ma:ria AIlLonia, casn.ctQ

-y jomalel'O~ ~UYQ actual paradero se

de_ la ley de Enjuiciainiento crifuinal,
para -que en el término de diez días,
cOntados. desde el siguiente al en que
esta requisitoria s~inserte en la GA
CETA DE lfADRl'D, comp-arezea en mi
Sa1u all'diencia, sita en el Palacio de
los JU7.gadoS, calle del ~neral Cas
taños, con el Objeto. dc rec:iibirle in
aagatoria y _constituirse en prisión
provisional. apercibido que de na ve
·rificarlo será decla!'C\dQr~beh1e v le
parará el perjukio -a que hubiere· lu
gar. ' '

Al mismú t'i~po ruego y encargo
'á todas las AutorIdades y ordeno a los
:Agentes de la Policla judicial proce
(jan. a la busca del expresado pro-ce
sado, cuyas señas personales son:
-estatura regular. delgado, tiene dos
dient.es ve ()ro en la mandíbula infe
rior, y. en caso de ser hab-ido, lo pon
gan a mi {llspo~ición.

:Madrid, 21 <le Mayo de 1927.-El
Juez, .J\..nlonio Fakón.-Ei Secretar}o,
JmlU Infante. . ,

J0-5375
. '1'

MALAGA---,.ME..'lCED

D. -Pedro PalomequaS Garcta de
Quesada, Juez de instrucción del dis
trito de la. Merced, de esta capttal.

En virtud -del presente edicto, que
se insertará en la GA.Gm'A DE: l\'L,,-nmn
y. Boletín Oficial de esta provincia, se
clta a un individuo llamado Luis Chi
quero 'Morales o Luis Cerquera Mo
rales, de veintlsiste aÚQS de· edad. na
tural 00 esta capital, bijo de -Andrés
y ode Ana. domiciliado úUimament.e en
la calle de Santa Rosa, número 5, que
í>re~ servicios <'le soldado en el Ter
~io od-p.Erlranjeros., y que en la ma
drugada del <lfa 16 de Abril _último
fué asistido en la Casa de Socorro del
dislr-itode la Mei'Cú-d. de esta ciudad,
por padecer ataque de envenenamien
to, por haber ingerido cierta. .cantidad
ce morfina, ingresandoposteriormen
te en el HO$'flilal pmvincial. del cual
&e march6. por negarse a llermaneeer
en el· mismo y encontrándose en la

_!icmnli-dad en i.gllorado paradero, para.
que en el· término de diez dlas sI
guientes al 'de la. in.serr:ión- del pre
$ente en -<1icho& periódieos oficiales,
ecmparezca ante esta Juzgado. sito en
al piso ~Oundo de la. casa. número
~5 de la.. Alam~a de Alfonso x"\II,
& esta OHldad (Palacio d-e Justicia)
P?a ser oído a tenor de los carzos qu~
le resultan en el munario 102 del año
actuaI.sobre delito contra Jasalud
1'6bUea. -.. .
~ propi{) tif}mPOse interesa de las

lLuooy'dades judiciales la: buseay de~
~~1I5n del eX'presado individuo, el
9.ne, csso de ser habido, se ellmtmi
eará a este Juozga-do tele~ficamente
f\ los efectos que proeedán. '
. DadO el1 l\ifáI~ a. 19. ~ l\'fayo de
.1'92"1.-EI Juez, Pedro P3Ietn~lle.

. J'~78

. El señor Juez da instrucción del
<Iistrito de la. Meree~ 00 esta capítsJ.
~ proveído del día de hoy. dietaUo
;en: el sumario número _103 del eo
rrtente año, ~bre hurto de un semo
)1eIDte.fJurro de la pertenencia i!e lOSé-

, .'.
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Por' el presente ruegEl.a. todas las
.:,' Autoridades ch¡iles y milita:rese in

t.eí'eoo de los .Agt;l.Elte..d~· la" Policía
;. judIcial. pr()ced~~ .la. by.sea- y rescate

.{ (¡ las cal>a~ler:l?-S"ffile ~pués se· rc-
8.n, qu.é f\leron subslraf9a5- P.e la

· i ::fi.n,ea ...Mdooualla de í\1J.aJo", de este·
;'.'" ~inQ muni'éip.a:l, el día 1'9 del 'ac
•".,-:tua.l. pr()opi~s' de IDS Vefinos de~dea
,"" f-& san Jorge y dé TaIIg:J, l'esp-eeiIva-
·;.,·:~!,mEDte". Joaquín. Figúe:ted'o M:a-rti~ez _y
,':1Mlilhu,el GonzáIez, • r.:i:Lyos semovI'\lnieS'

(serán p~estos a dispos1'ciún de. este
,;.J'U~o JI:mt.amente con las. ,pers?nas
en euyo pode.r se encuent~en, SI no

" " <wveditaB su l~gitima adquisiGi6n,
;, 'pu~ así lo t.ena:o Mordado en el su
· mario iinstrufdo por este -Juzgad<J c<ln
•-eJ núm. 4:9 del co-rriente afio.

Resei'ía de los semovientes.

Una .burra de once añas, preñada,
f i.e 1,17 D:H!tros de alzada, negra, hierro
-: :Del :Banco Agrícola Andaluz en anca

tilquierda, letra B., núm. .1.
Otro b-urrQ pardo, ceITact-o, talla I"e

pIar, raya de mulo, sin hierro ní se.as particulares. .
D:.ado enOlivenza a 23 de Mayo de.

J9~.-El J"uez, Pablo IIfurgo.-El Se
-rretario, P. S. M., Enrique II-fariana.

J0-5387

OLOT

D. José M. Olmedo Almeida, Juez
je i.llstruc-ción d'e la ci·udad de Olot y

_partido.
• ~r el presente, que se· expide en
U1'b'itos del sumario número i3 de es-
·lleaño, que se instruye sobre muerte

" p(U" accidente de Andrés Nicolás Iz-
. ~ierdo, ocurrida el día 11 de AbJ;'il

:aflitimo en el término municipal. i:le
3m ·F·elíu de PallaroIs, a conseeueií..,
eia de la rotura de los vasos pulmo-

·mres y parálisis cardfaea de ~carácter
·:t:!IbercuJoso. según así resulta de la
.~..aei6n de. autopsia, se ~ita a los pa
.,rj,entes más próximos de dicho An-

.; ',ilres Nicolás, para que compare~can
:..'Pt-e este Juzgado dentro' del término
·¡;le diez días, a fin de prestar decla-ra
;ei<;ft en dicho sumario, bajo apercibi"
~iento. de pararles el perjuicio a que

.-hubiere lugar, y se les ofrece el pro
-eedimiento, con arreglo al arto 109
-de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Olot, 23 de Mayo de i927.-EI Juez,
~~ M. Olm-edo.-P. S, :M., }Tariano

_. Pujadas.
JO-5385

p. ·,ll,.MADE l\IALLOnCA-C;\TEDR..\J.J

lf)on "Francisco Ríus Ripoll, Juez
.~]'. lnUll-ici¡pal, Letrado,. encargado . del
),t,f' .~do de primera iDJ>Jtancia del dis
,J'i trito de la Catedral, por traslado del
.. ~:. st'iitJr Juez propietari o.

f Jl'.t)r el' presronte .ed;do ~e hace sa
~<,;; lJer-:· Que en los <lutos qne se dirá se
ha,: _ -dictado la sentcnein cnyo encabe
·"l{"~l!ln!ento y parle disp%ilivu son del
. ':·11:1~.r siguiente:

.: . "En- la ciudad de' Palma a- 14 de Mu
... ~, ~4~ i927; el Sr~ D. Frmiciscionfus
, ;<~&.ipo1J, .Jurz muniéi-pal, J,etl'n(Jo, del
.;:: '·'!.(~:!.l'ito de la Catedral, (le esta ciú
""''''.:hId~ h::\.hiendo vido "los autos dC'jui-

cio' drclarativo' de .~y.or cuantía so
b¡;e declaración de muerLe prelSunta
du D. Nicplás Sanz y MóI'agu~s, pr~

lHovicio por D. Onofr.e Carbonen y
"\'eñy, en concepfod.e legJ~i:rño repre
sentaníe de su esposa, ·dona Mag.dale..

"na Sanz Y·Moraguj}s. vecino dll Colo
sá, jomalero, representado por el Pr~.,;

curador D. Jaime Brol;;¡.do y def~ndl
do por el Letrado D. To-rriás i\f,unta
ner, con citaCi6~. del l\nn~steiio .:&~al
y de las' personas desCcin.oc.id~ que
pu.edan tene.r in(erés. en. áquei.!90 de
¡;1ar.aci6n, y repres~ntado:S por los es""
traCIas del Tribunal, y et~;.

Fallo que, debo deplara:F y declaro
la. presunci6n M muerte de ~. iNico
las 83hz y Moragges, hijD de los. cp~
sortes D. M:ig1JelS~nzs Banzá y. dOl1a
Juana María Mo.ragl,les y ArMs; y pa=
ra. notificación a-los rebeld"es y' a los
efectos-del artículo 192.del Código cl-

• vil; publíquese la presente. sentencia
en la GACETA DE l\1AD1UD Y Boletín
Ofici(l~ de esta provincia,. con inser
ción de la cabeza y fallo.

Agi por est.a mi sentencia, 16 pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco
TIfus."
.El mfsmo día leída y publIcada fué

la. precedente sentencia por el sedor
.Juez que la suscribe. halIá:ndose cele

. br::;ndo audiencia pública, ante mí; doy
fe.--Sebastián GazA.
. y para que sirva de notificaci6n en

'forma a los .demandados .rebeldes, se
publica. el -presente.

Palma, 19 de Mayo de {927,--:..El
Juez, Francisco Ríus.-EI Secretario,
Sebas-tián Gazá.

Je-fU

PLASENCIA

D. Vicente Ramón Redondo Monte
ro, Juez de instrucci6n. de Plasellcia
y Su partido. .
• H¡:¡,go saber: Que por orden' pe este,

.Juzgado, y en poder de D. SimDn Mar~

tín Guzmán, se encuentrudepositado
un mulo, cuyas s·eñas a. eontinuaeijn
se expresan. el cual fué ocupado. cer...
ca del pueblo de Villasbuenas de Ga
ta. en unión de otras dos caballeríns
má.c;, por una pareja de la Guardia
civil del puesto de Gata, a tres gita
nos, y cuyo '!pulo se cree desaparecfó
la noohe Gel 24 al 25 de Abril de la
d~hesa. Bo~l, del -pueblo de V,illar' de
Pla::;encia. en unwnd-e las ot.ras dos
cahallerfa¡ que toe les. ocup~lron a los
g-ifanos. por lo cual se .cita ante egt-e
JU7..gado de in!t:ruc·ci(Jn a la persona
qll~ acredite ser duefío del expresado
mulo, oon el fin de entr~garle é:stEi en
de1iosito provisional, pues así lo tenQ

. go acordado en Cal.lsa. que se instruy~

c-on el número 73. de 1927 por hurto
de caballerías. - .

~

Señas del semoviente.

17n mulo pardo, cerrado, de si.ete .
etiarta,s, con pelos blancos en los ooa--
tillares~ . .

Plasencia, 23 de Mayo d-e. ,1927.-EI
.Juez, Vicente R. Rerlondd.-Por su
man:d:tto (iJ~gib~e). .

JO-t:i3439 .

PUEBLA ·DE ALCOCER

D. Mareela R-ivas G(){]oy, Juei (I.~

jnstrllccián de Puebla de A~er y ~1I

.par.Jido.
• Por ~l p:cese!,!te ruego y encargo :l

todas· Jas Autoridades, as~ civiles co-
: roo' m1.Utare-Sl. ~r3ct.iquen gesUonc;\

para la buseay rescate.del.semov~en

te Quelúego.se resefiará, desaparecido
del' día 1"2 al d3 del actual del sitio

.. llamado CallejÓn de la' Empedr:ada,
, término de zarza-Capilla. cU:Y9' ~e.mo

v.iente es propiedad de 3)lan Sánchc7.
Garcfa:, y, caSo de ser-h:tbido, lo pon
j:Jau a dii:,?posición de ,e%c .lu~g'ado, cnu
las personas en cuyo pooer se en-

.enentre, si 'no a-cre<litan sn legítilnrt
procedencia, pue~ a!;'í lo tengo acol'
daxIo en el sumario que instruyo ~ell
el número n. del corrienf.e año.

P-Or la pre~nLe se cita. a: Antonio.
Galván Luoona, (a) "Bustamante",
natural de Pallar'Ós (Badajoz), hijo de
Julián .y. Carmen, soltero, del campo,
de cuarenta y cinco años de edad· y
sin domicilio lijo, procesado en suma,"",
rio por hurto, para que en el término
de di-ez (;lías, contados d-esde el si"",
9'uienLe al en que la pr-esente aparezca:
mserta en 111, GACETA DE MaDRID, com..,
parezca. ante este .Juzgado de. illstruC'"
ción· del ditstrito de la Mag{!a.Iena, Se
oretaría del Licenciado D. Antonio
'l'éllez Nieto, paraI'esponder de los
cargos que coD:Lra el mismo resultan
en dicho S'Uffiario, aperc-iibiílo si no lo
verifica de ser declarado rebelde.

·Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las. Autodda-des, tariíto e·ivile$
como mil1itares y Agentes de todacla-:
se de la Policía .iudieiaJ, que tan pron
to tengan conooimienLo d-el par;:tde.ro
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O~ dicho pr<Jcesado :p~oced.an a !;u ~ap- ..
tura, y CQn las ség'llrida4es cOñVenJ~n
tes lo fr-aslatlén é rngresen el?: l,a. C~l'
ce} de" esta. capital" a dispOS),CJOll de

, estil Juzgado, por virtud del Indicado
sumario. .. d

Dado en.Sevillla a 25 de MaJ:O .e
1927.-El Juez de instl"U'Cción, (ileg¡_
ble).

HUECA

D. José Bernal AJgora,Jlilez' de ins
trucción (le la ciudad de Sueca y su
partido.

Por el pFesente edi:cto encargo a to
das 1as Autoridades, así civifes ct:mo
:militares y,demá~·~e:p.te~ de la Pyli
da juo,icial, prooedán a la OCUpaCl?n
d~ un billet-e de 1.000 pesetas, prOp.1e
dad de BaldiJmero Garoía Segarra,
Substraído' el día 1()d 8 los corrientes
en su casa. núm. 5<5 de la calle de Pi
y Margall, de esta población, detenien
t'lú a los poseedores ilegítimos, y pro
cediendo además a la (}etenc.ióa del
auoor o autores de la ~ubstraceión;
poniénd"Úlo todo; en su cu,so, a dispo
sie.ió'n de e5te Juzgado.

Así lo teng-o acordado en el sumap!!Q
que me hallo instroyendo con el nu
mero 24 de este año, sobre hurto.

Dado en Sueca fA 24. de Mayo de
1927.-El Juez, Josil '1crnnl.-E! Se
cretario, P. B., Salvador Suanen.

. .. . JO-5'396

D. LiJio. 'Perucha y Rcpa, Juez de
ilnstrucción d-e la ciudad de Tarazona
y su partido.

Por el presente ~dieto se cita, lla
ma y emplaza a Mauricie Rodrigu~z

y Victor Martínez. obreros nI. servicio
de la Cornpafiía Telef6ni<la ..Nacional
y de ignorado poradoro, para que den
tro del térmi·no de diez días, cQntado..s
desde el siguiente al en que se puh-li
que el Pl'~sente en la GAcE'rA Dii..: ~iA
DRID Y Boletín Oficiat de la provincia.
comparezcan ante dicho Juzgado. p3m
ser oídos sobre la preexistencia de
100 n:retrosde hilodf' r::obregalvuni
zado, que fueron mb-straidos. "en el
m:éj de Enero ú}timo de l<ls pJ.stes de..
le: línea tel-ef6wca en la '1Ol!-1'~~ra ....de
Torrellas. a: Agrella, causa núm~' 10 del
afio cOl'ril!nle, bajo el apercibímiento

D. José Farré Dual, Juez. de ins
bru~ón'de Tarrasa y su partido.

Por 'la presente re,quisiloria que se
expi!de en méritos de la ca:usa número
8t. de 192:7, sobre' estafa, contr'a José
Roig Amát, y como ,comprendido en ei
número Lo del articUla 83"5 de la ley
d"é Enjuidamiento r.ríminaJ. se cita,
lIap1a y emp1aza~a ·dile·ho Jasé Roig

, Amat, de veinLi-clúco uiíQsde e'dad; hi
jO,de "José y de.Carn~én. soit~rq, ear
pintero, natural ,y vccin9 .. de T~rI'z.S3,

"Y de ignorado pa,rnrler'o, a fin dI:' qu.e
dentro der término de di"ez dfa5, a con
tar desde el siguiente al.';~ la. i115e1'
ci(¡n de la pres,cntc en :,~ GACETA DE
:MADRID y-Boletín Ofir;i,;' .le esta pro
,~incia·de Barcelona, l' : :,paril1.Ca ante
~te Juzgado, para ~ÚI" iLDil';¡\~ ton pri
slón, decret:::dn pe; ·-tú Juzgudo en
auto de esta fecha. .:-:1) la prevención
que de no hacerlo .""~:'á deelurndo re
belde y 1e parará el perjuicio a que
huM'ese lugar en der~(~hO." ..

Al propio tiempo, r\}i'lgn y encargo
a todas las Autoridades"y (jrdenoa
los .8genles de la Policía judicia! prac':
tiquen gesUones para" ia bttscay ('f:p
turn, y caso de llevarse a efc»to, sea
puesto adis:posbión de. Ci't.e Juzgado
en la. prisión..ael part ido.

Da.do en Tarrasa a 21 de Mayo de
1927.-El secre!.ario, (ilegible).-El
Juez, José l!'arré.

JO-5399

D. J05é Farré Duat, Juez de ins
trucción de Tarrasa"y su part.ido.

Por la preoonte requisitoria qUo!': ~
e""P..ide en méritos del ramo se.parado
de situación dimananle del sumario
número 83 del año 1927, oobre estafa;
contra Enrique Morales I.lorens, y <'0
mo cmirprendido en el núm. 1.° del ar,¿,
tículo 835 de la ley(l~ Enjuiciami,cnto
criminal, se cita, Uama y emplaza a
dicho pr.osesado Enrique ~~oralés Llo
rens, liijo de.\.nwnio y de Carmen, de
Onteniente, lam¡pi-sta,' soltero, vecino
de Rubí,' carreteradoe" Bareelona, po
sada, y de ignorado paradero, a fin de
que dentro del térmi"no nc diez día".
a contar.. des<le eLsiguiente al d"l" fa in
serción de la presente en \a GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de esta p¡-o
vincia de Barcelona, comparezca ante
es·te Juzgado, para constituirse en pri_
sión, d-ecretada por el mismo Juzgado
en alf~ de... feeha.de h{JY, con la "pre
venClOn que, de no hacerlo, serú 'dc
c!arad'Ü !'~beld~ y le parari,Í. el pe~'jui
ClO "a que hubIese lugar eñ del·ccho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
n todas lns Autori~l)..des y (lcdeú(1 a
los' Agenlf!s de laPolicia judicial pr"ac
tiquen gestiones para la busCa y c::p
tura, y caso de Uevarsa a.electo, sea
pu~s.to a di'sposici6n de este J"uzgad.o
en, "!%: prisión del p.attido. . .

¡Q¡íd() enTarr~ a ~l'i tl~ Mª"yo (le
1~-.""":r~ seemtai'i{), (ilegible).~E)
Juez, "'JOsé FáiT~.

.. JO-;¡'<OD

UBEDA

D. Rafael Fernández AlJmag:-v. inte
rino Juez d"e instrticei6n de este par-
tido. .

Por el preseI}(~ :ruego y ens:arg-o a
tod¡¡s las Autoridades, fanto civile~

COITIO inililares, y demág Agentes de"
la policía judicial, se. proc'eda a la
busca y rescate de un pollino de u~

año, pelo pardo obscuro y blanco, re
cién pelado, can un lunar largo en el
rabo cerca de la culata. ~urtaCkl al
vecino de TorMlperejil Alonso BM1l2.
Ca~orla. del siti<J 'Oliyar MI Espii'.o..O.
de aquel término, el día 12 del actuaL
y, de ser habido, con sus pose~dp~5.

ilegitimos se pon;a n disposición de
este .Tmgado. así éomc rl auJor de.lt
substracción•. si se llega;) conocimien..
{.Ú de él.

meda, 21 de Mayo de 1927.---:Ef
.Tuez, Rafael F. Almagro.-El Seere--.
lario (Hegib1e).

VllLFffiCIA DE ALCAl~TARA

D. GPrJná.n Ló~ez-BoDillay Piernas.
Juez dI"! instruc-C16n de eshl vlUa y sU
partido. ... " ...

Por el presente, que se ~:xpide en
méritos sI e:xped'iente de ejecución ~e
J5enteneia v condena co..ndiciOflal <r:a
la causa 'instrui,1a en este Juzga
rlo con los números 13 y f 10 06
1927- cont.ra el gitnno '.~~ Pal'.e
dp.s Silva, natural ·<leSanHf;go del
Campo, de ip:norado pnrad:ero. ¡,or u"!iG
públi('o de nombre supuesto, lt:"..mo al
re,petido proep.!':aif.o, pnra Que m fll
ténnino de die? cHm: comparp.:ll....-o ante
este .Tuurado. a fln de reqnerir'ie para

. que roan itie5'fe <J(inde fija su residen
cia durante tres afio!';. norqlie ba que.;
dado en su;:nemo la aplicación oe la~"
nenas (lile le han ~ido im'p1:le~tns por
dicha éa1isa al :rpliearle el beneficio
Ol' la lev de f7 ile MaT'7.() rle 190ft ..

Vlllencia rle Aldnt..:lY'l'l; 23 rle Mayo
deH"l27.-El Juez. (:ermún T..;6pez
Bonilla.-El Secretario. J#1il'lel 1'0'
1'181'r10.

JO-!l~l}l

VE.cIT...LA (LA)

Por 1:'1 presente se cit:a. con Mi
ay1ercibimie:ritÚ'S le:::-ales. . n . Aquilino _
ArPones. (Jl)mic1ilia.oo hace unos MOS
en Valle i:leMan;;illa. d4'.;sdedonde se
tr~ ;;la<'l6 a Leon. ~nsent!indose O!'\ es
tn última" poblnci6n a Fern~ñOo PM.
en OOTnlciHo que se ignora. pRra sel"
ofclo.dentro i:ITe 1m: diez: días siguie.n
t.es "lí la in'serci6n del pres"ente en In
GACETA DE MADRID. en el sníliario qUI}
en el Jm:l!MO 'de instrUéci6n de La
Vecma se signe ron pI ÍÍú'rnero 78 d~

1926 ~obT'1' le:~i(ln('<: por a.utomóvil.
La "VecilT~. 25 rle 1\t:JYo de -1.. 927_

RL SeCl'efario juOiri~l. r.armeln Mo...
Jiñs. J0-5367

VILLAt~lJEVADE I..A SBRENA

D. Rieardo Sánz dt'! Camf1D, Juez de
inswUe"c.i6n P.e esle pr.crLidQ. .

p-or, el p~nte ruego y. encargo a.
\~ las Autoridades y. orden{)8 1%
~ent.cs de ·Ia POolicia...judicial practi\.;
~uen. cuantas. gestiones e::timen opo:r:...
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tunas' wnvenientes en averiguación
cel au1 'r' o autores- del i'ncendio ha
bido en la casa núm. i04 ~. la calle
de Ganlarraoa,· del pueblo de La Ra
ba, el día 20 de los corrienL.es, ciand-o
cuenta, en su .caso, l)on el resultado,
pues así 10 tengo &CQr.dado en -el .su
mario núm. ro de este aúo, que ms
ta."uyo con tal motivo.

Dado en. Villanueva de la Serena a
25 de Mayo de 1927.-El Sccr-etario,
Manool Casado.-El Juez, RiCardo
$Mz. J"D-5i07

ZARAGOZA-SA...1\i ·PABLO. .

. ,En virtud a lo di$puosto pOi" el se
.~ Juez de instrucción del distrito de
. PaNo, de esta ciudad, se hace
WreciJmiento de las acciones del ar
;tOOulo 109 de la l"Y (le Enjuiciamiento
i\riminal .a Arndia CatalÚl;!, residente
~h Portugal, como hi'ja de Ramón Ca
talán Burillo, que en la IIl1'illana de\
~fa 16 de Abril último se suileidó en
~ Cal>ezo -de Buenavista, de esta ciu
~d, bajD ~ereibimiento que d-e D..P
'OOmpareoer en este Juzgado <l€nlro de
Wle.z días, lep~ el peI'íui.~liD a que
baya lugar.'
. Z~"()za,23 de Mayo -4e f.927.-El

$.acret4iriQ" Licenciado Manuel Palo-
mares. JQ---5Hi

;JUZGADOS MUNICIPALES .

BELLPUIG

: En virtud 00 10 dispuesto por el se
.~ JU& mnnicipal de eSta: villla de
:BeUpuig, proviném de Lérida, en pro
'~OOn.!:oia del día de hcy, dictada en el
.~ente sob-re provisión <l.el caI'gQ
'He Secretario de este Juzgado muniei
baI. por ~l p:reseute se haoo público
ñaJlarse w.:cante dich-o cargo en la
fpresente villa, que debe prov-eet;Je por
·trasJadv, conforme a lo preverudc en
mregla 5.1 d-el Real decreto de 29 de
Jf(Wie~de 1920 (GACETA del al-:
IJudente día}, a cuyo fin los Seerelarilos
~spirap.tes deqerán. presentar sus 80-

. fieit'\.1de6 dooumentatlas al Sr. J"uez de
p;rianera instancia del parLiid.o de Cer
:vera. dentro del plazo de treinta días,
á: .contar de la publicación de este

-edicto en la GAGln'A DE MADRID. .
. BeUpu,ig,19 de Mayu de f921.-El
Jecretario Habmlado, J(}Sé E~ngué.

JO.:-u'U2

OORTELAZOR

D. Evan~lista Gonzálezy Gonzálet,
Juez mumeipal de Corlelázar.part.l
do -de Araeena,. provincia de Huelva.

Hago saber: Que hallámIose vacan
te la Secretaría del Juzgado muniel
pal de esta villa, par renuncia dd qoe
la desempWaba, y habiendo de prp
veerse por concurso de traslado, con
forme a lodiSJ}ues.' o en el Real de
creto de 29 de Noviembre de 19'20 y
Real .orden conJallementaria de9 de
DicierriJJre siguiente, se ,abre dieb.o
eot:<Curso por plazo detteinta(![as, a·
~.'IQ-~..ar desde el ,s~'Uien1~ :al en que
~este anuDt19' ,i!paretQliiserto -e-nla

. flk;Z'T'A DEMA1>fU'Jj- .y. Boletfñ 'fJf!.~
.. . .., . .., ...

de I.á' provin"6ia, tlurant.& el caaoI los
aspirantes deberán presentar sus so
licitudes, debidamente documentadas,
ante el señol' Juez de primera instan
cia d~ este partido. .

Durante el mismo pla~D, y para 1013
aspirantes no comprendidos en el pá
rrafo anterior, también se adJIDitirán
solicitudes en este Juzgado munici
pal, debiendo venir acompañadas de
los documentos que pl'e\l?ne el ar
tfculo- 13 del Reglamento de. 10' de
Abril de 1871..

Se hace constar, que este pu~16
tiene 250 vecinos y 804 almas, ooro..

,prendiendo un rodio de extensión del
término de doce kilómetros; se cele'"
bran, .aproximada:mente, seis ju.ic'QS
:verbales, tres 1l.ctos de cO'n-ci!iaci6n,
quince juIcios. ,'erbales de faltas y,
por término medio, un expediente po-

.. sesorio. .
y para genf'ral conocimiento, seÍm

bHca el p";"·,'nlc en Gortelázor a 21
de l\!¡:¡yü. de . '')i.-El Juez municip.al,
Evangelisl <l ·,-.n7.ález.-EI Secreta'rio
suplente, Dnr:: 1 Fernúndez.

.10-5413

MADRID- ¡ . '1IVERSIDAD

, En el, e~edjelllc de juieio verbal
de faltas número JiJi, seguido en este
Juzgado contra Concepción Goldonl
Martín. por hurw, se ha dictado la
s.enten~ia ~uyo encabez2mientoy par'"
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-:.En la viUa y Corte de
Madrid a 19 de Mayo de 1927; dob.
Félix Gil Mariscal, Juez; municipal del
distrito de la Universidad, vistas las'
diligencias de juicio '\l'e!,bal <le faltas;
seguidas entre parte8,de la una el
Ministerio fiscal, y de otra, como de""'
nnnciada, cuya edad y demásclrouns...
t.aDcias ya constan, Concepción Gol.,
doni Martín,

Fallo que debo condenar y wndeno
a Concepción Goldoni Martfn a la pe
na de seis días de arresto y al pago
de las costas del juicio. publicándose
ésta resolución en la GACETA D'll: MA-

.DFUnO. ,
As! por esta sentencIa, lo pronun

cio, mando y firmo.-.-Félix Gil. n

Publicada ei mismo QJa de su ~ba.
y para que sirva. d9 notifioá~ióna

Concepción Goldoni. Martín, expid(} la
presente. ..., ,

Madrid, 20 de Mayo de 1927.-E'Í
Secret.a.r1o (ilegible).· .

En: el e:Xlpediente. de~ic¡'o verbai
de faltas número 20.~ido en este
Ju~do contra Elisa Ca1~ascoRoldan,
por desobedienda, se ha di~ado la
sentencia euyo encahezaroienio y par~

te disposiliva dicen así:
USentencia.-En la villa y Corte de

. Madrid a f"9 de Mayo de 1927; ,don
Félix Gil Mariscal, Juez municipal del
G'istrito de la UniverSidad, vistas las
diligencias de juid(} verbal de faltas,
seguidas: entre putes,de la una el
Ministerio fiscal,· y de ot.ra, como de
nunclacs,.enya edady' (lemáscircu_ns-~
tancias .ya '«Instan; Elisa C~co
Rol{,'án " . .', .
Fan~. que '~b() eondenar y eondélio'

REllsa Carrn~~~o~ a la p8Da: .~~

treinta pesetas <-'le multa y al pago de
las' oosf.as del juicio. publicándose es
ta resolución en la GACETA n'g MADR!D.
para' qua sirva de notificación a Vi":
cenle del Olmo y del Caslillo..

Así -POl' esta sentencia, lo pronun
cio, mando y flI'lIIlo.-Félix Gil."

Publicada el mismo día de su fecha.
:y para que sirva de notificación a

Vicente c;'el Olmo y del Castillo, e:oqli
do la presente.

Madri-d. 20 dp. Mayo de t927.-EI
Secretario (ilegible)•.

En el expediente 00 juicio Yerllal de·
faltas, núm. 1.373, seguidQen este
Juzgado cont.ra Isabel Martínez Tor
tosa., por estafa, se ha ~i~ta«o la. sen
taneia, cuyo encaJ)ezallllenw y parte
dispositiva di.cen así:

"Sentellocia..-:F.a1 ,'la villa y Corte de
Madrid a .19 de Mayo de :1.927; el se
ñor D. Félix: Gil Mariscal, ,fuez mu~
nieipal del distI'i'to de· la (;niversidad,
de esta Corte, vistas las dHigencias oe

. jUJl~i'O ve.roal de faltas. seguidas entre
partes, de la una ~l Ministerio fiscal,
y de otra ~omÚ' denunciada., cuya.

. eda.d y demás, circunstanei:lS ya cons
tan, Isabel Martínez Tortosa,

Fallo qu-e debocQndenar y condeno
a Isabel Martínez Tortosa a la pella de
seis días de arres-to y al pago de las
costas. del ,juicio, public:í.nd'O"'....e esta
roooluclón en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta sent.encla lo pronun
cio, mando y ftrmo.-Félix 6i1."

Puhlicada el mismo día de su fe
eha.·Y para Q1Ue si"rva..de notifica:eilón a
Isa,lJel MartÚlez Tor"<Alsa, expido la
prese'n.f..e en Madrid a 20 de Mayo de
192J.-EI 8ecntari'O (ilegIble).

En el expediente de jtiicioverbal tre
fa1Lns.- .número 149, seguido en este
Juzgado eonk--a Pedro Calvo Linares y
AntOOlio de Miguel Soria.'lo, :por ínalos
tratos, se ha dictado la SIJIltenCoi'3., cu
yo encahezami~nto y parte dis.pnsitiva
dicen asf: '

"Senteooia..-En la villa y Corte de
Madrid a 19 de' Mayo de 1927; el se
ñor D. Félix: Gil Mariscal, Juez mu
niüi:pal del distriltG de la. Universidad,
de esta Cocte, vistas las diligencias de '
juilcii() veroal de faltas. segu,idas entre,
partes. de la nna el MInisterio fiscal;
y de otra como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Pedro aa1~'o Linares y Antoniio de
Miguel Soriano, .

Fallo que debo ~Qndenar y c01lden9
a Pedro Calvo Linares y a Antonio de
Miguel Sol'iano .a la pena de cinco
dfas'de arresto y al'pago de las costas
d'el juiCio por mi~ publicándose es- .
ta r~Q<IW)i6n en ];1 (hcwrA DsMA.1ltllD.

.Así por esta sentencia 10 pronun
cio, mando y firmt:t.-Félix GiL·

Publicada el mi$lllo dia t:Ie su fe
cl1a. Y para qua sirva de n04.ifteac.if5D.&
Anf.oniode M'iguel Soriano~ expido' la
presei:llle e¡J: Madrid a.,.20 de Mayo' de

. i921.~~io. ,(iJegib1e)~ . ..
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resoluei6n en la' GACETA DE MADRID;
Así por esta senteneia, lo pronun

ciO<, mando y firmo.-Félix GiL"
Publicad:J. el mismo dio. ú~ su fecb.a..
y para que sirva de DoUfieacióna

"Mariano Fuentes Sánchez, expido la·
presente en Madrid a 20 de Mayo
de 1927.-EI Secretario (i1egi~le).

.. En el expediente de juicio verbal
oe faltas, número 22., seguildo en esta
Juzgado contra Francisco Rom-eo Mu..
ñoz, por estafa, se ha dictado la sen
tencia., cuyo encabezamien"tú v ¡>aru
dispositiva dicen p.sf: •

"Senten-cia.-En la viUa y Corte d~
Madrid a 19 de Ma.yo de 1927; el se....
fior D. Félix Gil I1fariscal, Juez mu
nicipal del distrito de la Uni.'veTsidad.
9il. e"sta Corte, vistas las diIigep.cias de ,
JUICIO verbal de fallas, seguidasenth. .
partes, "de la tma .el Ministerio fiscal,
y de otra como denunciado. cuJol
edad y dem~' eírum.s~:ldas ya CCIlS-<
tan, Francisco Rornt¡u Munoz.·

Fallo que debo condenlr v condeno
a Francisco Horneo Muííoi a la pena
(le seis días de arresto y al. pago de
las costas del juicio, publicándose es
ta l'~oluciónen la GACETA D:e MADRID.

ASI por esta sentaMin. lú promm
ci:O.. mando y firmo.-Félix Gil."

Publicada el mismo día 'de su fea
chao y para que sirva 4e nolHicaci6n a
Francisco Romeo 1\fui'íoz, expMo la
presente en Marlrid a 20 de Mayo de
192"7.-El Se1;relario .(Hegib!eol ,

En (,1 exp~dientc ae júicio ......~1'J:¡;) 1
de fallas, núm. 533, ~C'::lIido (";\ ('~t('

J'~adio ·contra Josefa C~sti'O Lunl1 é

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 160. seguidó en ~ste
Juzga.clo contra Mariano Fuentes Sán
chez, por amenau.s. se ha dictado la
sentencia cuYO enctlbezamientoy pal"
le dispositiva dicen así:

"Sentenciá.-En la villa y Corte de
Madrid a i9 de Mayo de 1927; don
Félix Gil 'M:ariseaI, JUE'Z municipal del'
distrito' de la Univergidad. vist:>" las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el
Mini~terio fiscal. y de of..ra. como de
nunmado, cuya edad y demás circum
taneias ya. constan, Mariano Fuentes
5áilchez, .

F.,llo flue debo c{)ndennr v conc:eno
en rebeldía a Mariano. Fueiltcs Sán
chez a la pena de treinta pesetas de
multa y al pago ce 18>; costas causa
das en este juicio, publicándose esta

En el expedienre de juicio verIJal de '( distrito de la Universidad. vistas ~
fftltas. número 106. seguid!) t:n este dm"'eneias de juicio verbal de faltas,
JU7.gndo contra José Cam-pos Garrido, s~idas. entre, partes, de l~. una el
p,c>r lesiones, se ha~ü)tad() la ~nt.eon- Ministerio fiscal, y de olra, como de-
CIa,. cyyo ~ncabez::rmento y pal'te '-d.l~- ,nunciada. cuya e6ad y demás ci~cun~
polI;lf.1va dIcen aSl: • . tancias ya constan, María Hi:hlgo

,. Sent.encia.-En la villa y Corte de Ruiz, I

~Iudrid a ~~ de. Mayo .de 1927; E'l se-o Fallo que debo oondenar y cúnú'enD
1l?\ D. Félix. Glol Marlseal~ ~uez_mu- a María Hidª,lgo P.u.iz a la pena de
nIClpal del dlstl'rto de la l ulversIdad, treinta pesetas de multa y al pago de
~le, c,sta Cort.e, vi.s.La.s las tliIi.!f~ncias do las costas del juicio. sobreseyéndose
Jü¡CIO ye.rbalde ·faltas, seguIdas entre- libremente en cuanto a las lesioneS
parles, de la una el1>'finis!erio fiscal, publleándose esta resolución en la
;r de otra como denunCiado, cuya GACETA DE MADRID. En el expediente de jui.:lio V(~Fbal

~d"!l.d y demás circunstancias ya cons- Así por esta sentencIa, lo pronüh-" de faltas, núm. 257, ::iCguido en este
tan, José Campoo Garrido, cio. mando y firmo.-Félix Gil." . . Juzgado contra Máximl) Larcdo Rami~

Fallo <['.le debo condenar y cond-eno Publicada el mismo día de su fecha. rez, poc hurto. se ha dictado la sen~
a !o!<é Campos Gar:r-ídoa la pena de - Y para que sirva de notificación a ten.cia. cuyo encabezamiento y parte
seis días de arresto y al pago de las Estanislao Sánchez Andrés y a Ma- dispositiva dicen así: . .
c¡)slas del iuicio, publicán<lose esta nuel L6pez Maroto. expido la presen- "'sent.encia.~Enla viUll .V Corle 'd4
resolucIón en la GAC]'TA DR !\1ADRID. te en Madrid a 20 de Mayo de 1927. Madrid a 1.9 de' Mayú de f927; el se~

Asfpor esta .seIÚellcia lo ponun- El Secretario (il~ible). • ñ()r D•. Félix: Gil l\iarise:ll, Juez mu-
cio, mando y tlrmo.-Félix Gil." niei:pal del distrito de la Uni:Versidad.

Publieada el mi3mo -dia de 5U fe- de esta Corte, vistas las diligeneias de
• Y , Wi. ó ju~{)rO verbal de falta~ seguidas €...."1tr.e

ena. p!ira que sIrva de no .. c;Wi' n a partes, de la una el Ministerio fbcaI.
ConcepcIón G~rcía MÚ"lina y a José ..., d
CnmposGarrido. expido la presen- ye otra como denuneiado, cuya
~'!; 1m ~1adJ'¡d n. 20 d.eMaro de 1921. En el expediente de juicio verbal edad y demás c::rctl~sUl.nciasya cons-'w
r'.... ta' (O' 'b1 de fa1f.a¡, número H8, seguido en este tan, Mhi'mo Laredo Ramírez,

',1 ~cere rlo 1.•egI. .el. d d S t .,,~~ =-110 qu'" debo I'onden y.conden....Juzga o conlra José e an os =:tt.e#- ~,q. '" ...

cha y Teresa Listán.· 'Por malos tra- a Máximo ·Larodo Ramirez, en r<:bel
tos, se ha dictado la senlencia cuyo día, a .la pena de seis dia.;;: de arreste
encabezamiento y parle dispositiva y !'tI pago de las co:::las del. juicio, pu...
dicen así: .' bhcándose esta resolución ~II. la GACIN

"Sentencia -En la villa y Corte de 'l'A 01:: MAUlliD•
Mndrid a 19 de Mayo de 1927; dQn ..Así p.o.!" esta ¡:;.enlenei:;.loprounll.-

.Félix Gil Mariscal, Jue'Z municipal d,.el cíO, mando y firmo.-Félix Gil. .. . t
distrito de la Universidad, vistas las . Puiblicada el mismo día de su fe-'
diligeb-cias de juicio verbal de faltas,' chao ,Y para que o.:irva de notificación a .
seguidas entre' partes, de la una el Máximo Laredo Ramírez. expido la
Ministerio fiscal, v de otra. como de- .:presente en Madrid a 20. de Mayo d6
mmciados, cuya édad y demás cir- 1927.-El Secretario (ilegible).
'Cunstancias ya constan. José de San-
too Estecha y Teresa Listán,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a José de 8aIlitQS Estedla y Teresa
Listán. declaranc.'o de {)Ificio las costas
rtel juicio, publicándose esta resolu
ción en la GACETA DE; M....DRI·D.

Así por eosta sentencia., lo proñuti
. cio. mando y firmo.-Félix GiL"

Publicada el mismo día f:e Su fecha.
y para que sirva de notificación a

Juanll" Fernández M~Ttín y a Cirilo
Espinosa Pérez, -expí\:ú la presente en
Madrid a mf de Mavo de 19?7.-EI Se
cretario (ilegible),· _. .

En el expediente de juicio verb"al
de fallas númerO {.328, seg1Iir.)o ~n

este Juzgado ~ontra María Hidnl::::-o
Ruiz, por lesiones, SE' ha c.'ictado ia
sentencia~uyo enr<lbeznmicI1to y pal"-
te rHsposi Uva dicen así: . .
. "Sf.'mencin.-En la villa y. Corte de
l\Iadl'id 319' de Mn.yo d~ 11127' don
Fé1ix Gil l\IUl"i~cai, Juez muni,cipnl del

. El1 c.l e=-:ptld¡ellte de juicio verbal da
fa Itas. número 1.450, seguido en este
Juzgado ctlntra Ben.itn y Pedro Agüi
C..,n.elIo y Pilar GiStbert. y JesusaJu
bE'ro,¡Hlr .escándalo. se ha dictado lff
's;mleuda, cuyo encabezamienlo y par-
te dü;pOSitivll dicen 'así: .

"Senlen:cia.-En la villa y Corte de
Madrid a 19 de Mayo de 1927; el 5C
üor D. Félix Gil Mariscal, Juez mu-

. 'nicipal del disLI'ito de la Fniversidad,
de esla Co-rle. vislas las diligencias de
juicio vcr-bal ¡ic fallas, s60"'Uióas entre
palies. de laulla el ~;iinisterio .fl;,:{'al,
y,dE' otl"'a c"omo denunciad.,)s, cuya
edad y demás circunstancias Y3 cons
tan. :Benito Agüi Cabello, Pilar Gis
bert Miguel,Pedl'O Ao"'Üi -GabeHo y Je-
susa Juñero González, •

Fallo que-debo cond~r y condeno
a Benito· AgiH cabello .y a Pi lar Gis-

: ben Miguel a la .'Pena de cinco pesetas
de mulla, y al pago de I~ costas del
juicio; absolviendo libremeñte a Pe
dr0.A..:.~i ,cabello y a. Je..susa JlIbero
Gon;:ález, publl'c:.'"mdose esta nsolución
en la GAc:»rA DE MADRID.

. , Así por esta sentencia lo pronun
.cio, mand-Ó' y .ílrmo.-.-·Félix: Gil."

Publicada el mismo dIa de su fe
cha. Y p~ra que sirva de noti.fica.ci:6n a
Benito A.,frÜi ClI.ooHo, expido la presen
,te en Ma-drid ~ 20 d~~byo d~. 1.927.
El Secretarí!) (ilegible).



JO-SUS

USEHAS

TUUJILLO

Sucesores de R.ivadeueyra (S. A-).
Paseo de San V!cente. 20.

D. Vi'CenLe "fon1iJ.s :Forés, Juez mi.:
nici!pal de la villa de liseras.

Hago saber: Que estando vacante el
cargo de Se.creta"io suplente de este
Juzgado, se anuncia su provisi:t;ll Ll.'
concurso de traslación, de conformi
dad al Real decrelo de 29 de Noviem
bre y Real ordBn de 9 de Diciembre
de 1920, a fin d-e que los aspiJ-anl.Bs
pueda:n presentar sus solicitudes, de
bí-damente documenta.das, 31 Sr, Juez .
de in.strucc.i6n de Lueena del Cid, en e~
plllZ0 de treinta días, a CGlltar de ia
Ü1serción del presente en la GACETA Dl~

l\1ADRID Y Boletin Oficial dr:, la· Pl'ov¡n~
cia de Castellón.
, Se hace constar que el censo de po
blación es de 3.077l1abiLanLe-s de ha
oho y 3.HH de derecho.

Dado eh UserM a 21 de Mayo de
1'927.":""El Juez munici:pal, \1iCE'nte
Torres,-El &crcLado, p. S.~M'7 Frlm-
cisco Pe,iro. .

D. Juan Te:r1'ones López, Aborl.u.1o,
J'Uez municipal de e~ta CIudad de 'frn
jillo, pro,vlncia de Cúceres.'

Hago sab1:;r: Qlf.c por l'enuncia del
que 'le desempeñaDa, se halla vaC3J1te
·el cargo de ~cret::tri'o slJplente dí;¡ eS
'te Juzgado mUJ1icipal, lo (¡tre, debida
mente ,autorizado po!' d Juzgado su
ip-erior, se anuncia en e&te periGdi:co
6fl.cial para su provis.ión en concurso
de f.I1\slado, por término de trenl ti.
día.s, cóntados desd-e el sig-uienLe al en
que- ~arezca inserto este edicto en la
GACETA DE I\L\DR.J;D Y Bolet-in Ofíci(ll
de esta provi!ncia,· con arreglo l} lo
dispu.estoen el nrtículo 5.0 del !lenl
decreto_de 29 de, NQ.viembre de 1920,
durante cuyo plazo los aspirantes pre
sentarán sus solicitudc~, (On los d,ocu
mentos necesaríos. ante el Sr. Juez de
primera instancia'e i :I"Lrueción de es
ta ciudad y su parUdo, . bacjéndo~c
constar que dicho cargo no tiene m:l"
que l{)s deroohos de arancal. .
. :pado en TrujH10 a 18 de ~4ayo de
1927.-EI Juez, Juan Terro'lles.-EI
S~retario, P. S;. M.7.Antonio Civantos.

JO--5-í17

JO-5321

SAN CIPRI.,·\:¡'i DE SANABRIA

D. Pedro Peláez·· Rodríguez, Juez
mundpaJ de San Ci'Prián de Sanabria.
Hag~ saber: Q'l.l~ hallándose vac<u)te

la pI.aza .de Secretario propietario de
esl·e Juzgado municipal, la. cual ba de
proveerse por concurso de traslado
enlre Seereta"1"io.s de ¡guales Juzgados,
con arreglo a la diS¡pl.lesto en el Real
decreto de 29 de Novi-embre de 1920 .
Y Real oro.en de 9 de Droiembre del
mismo: afio; los aspir~telS a üi,eho
cargo, deberán. presentar Sú:S s()Uci
tudes, debidamente· documentadas y
reintegradas en forma; ante el SI". Juez
de primera instancia" de Puebla de
Saua;fJ.úa (Zamorn), dentro del tél~i

no de treinta díasnaturalcs. cont.ados
dweque aparez~a·-iI1s-ertóés-te· edicto

D. FranC:isco Ramos l\IonLemayor,
Juez munieipal s.uplenle del Juzgado
munl<¡ipal de esta :villa.

Hago saber: Que,balll\ndose vacan-
. te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, por cese
del que .la des~mpeñ~a, se anuncia
su provisi6n a co~curso de trag.~do

ent;re los que ~e hallen en ejercicio,
por té.,nnrino· de treInta días, contados
(leSode el siguiente al en que ~parez,ca

inserto el presente en la BACETA DE
MADRID Y Boletín. Oficial de esta pro
vincia, conforme a I{) di$puesto en el
artículo 5." del Real decreto de 29 de

. NQv.iemb~ de '1920 y,.R~al orden acla~
ratdr~a de .9 de Die"iembre síguiente.
Durn:xite dicho plazo los aspirantes al
referido cargo deberán presentar bUS'
solicfiudes ante el~.iil)r Juez de il'ls
truc.ci6n de este' p;l.r~ido; acompaña':'
das de los dOCumento!! correspondien~
tes," '.

Se ha.ce constar ciue este municipio
consta de 2.025 habitantes de hecho
y 2.016 de derecho, y que el Secreta
rio no percibe otta retribución que
los derechos Qe trance!,

Monturqne, 2f de Mayo de 1927.
Francisco Ramos.

~nexo üpicoo' -- Página 96 3 Junio '192 7' Gaceta, (le 'Maorid.-Núm. '154r ~

'y Clemente Lorle Cemellin, por lesio- tes los- cargO's· de SeCl:etari.o; suplente I en la GAa.~A'ElE ·MADrtID y BoletEn Ofi-
nes, s-e ha di'dado'la s-e:ntep;cia, ~~yo de. este~ Juzg.ado. munid:Qa!,se anun-· eial de~st~/R.rovillCia; ......
eheabezamiénto y parle dlSpcsilliV& cia, de-conformlda.-d al "'artiCulo 5': "del Se.hace constar que e&te MUllW1liPO
dicen ag.í: ' . Real r-decreto de, 29· de Noviembre ...és ·m~n.or. de :1,.000 ,habitantes (510 oe

"Sentencia.-En la. viUa y COFle de" de ~920. : .' ' . ¡~de.recho), y "que ~xPi'esado cargo no
:Madrid a 19 de Mayo d~ 19·27:; el· se- ~~s·asp~:t:~nt~s. las 'r~?l!citarán por . ti:en.e más eínOI.'.uuenL?s que los seña-
ñOlr D. Félix ~Chl },Jariscal;·Juez mu- medw de rnstanCla, dIrIgIda al seí'íor "lw{):S .en el :lr~.Deel vIgenre.
nicj·pal. d€l distrito de la UJ;li~'ersidad, Juez ae"Jlrinie.ra instancia de Ets.te pa~- .... Dádó en Sárr Ciprian de. Sanabria. a
de estaCdrte, vist,¡ls las dmgencí<Ls de ti~f? de ~1.t.dela,de;ntro dellénn,ino ~e f~ _d-e Ma.yo de 1927.-EI Juez muni-
juici'o verb:i-l de f<"rIfas, seguida:s en!re tremta 'días,·eonfa:dos desd~ la Rubh-' {}Jpal, Pedro Peláez.
partes, de ia una el..)~lini~terio fis~al, caci'6n de es~ edicto en la GACETA· DE JO-5,H 6

-y de otra como denunc:adQs, cuya MADRm. ad:virtiendo' que ros ag·rae~-
edad y demás circunstane.IaS ya ccns-. do"s percibirán los ,derechos de aran
tan, Josefa Oostr(l Lazaré y CIemenle I ceL ,
Lorte. Ge,~en~, , Monteagudo.; 25 de Mayo d~ 1927.-

Fallo. que debo C01:deu::n' y condeno " "El Juez rnuni{llpal, José ·Mana Ga!ro.
a Josef~ Castro Lzaa:ré a .a pena deI. . JO----fj415
·cmco dlas de arreslo· y al ,pago de la
mitad de cos~s; absolviendo libre- l\WNl'URQUE
moote a Clemente Lorte GemüIín, y 1
declarando de oficio la otra mitad de
oost.as, poolicándooe esta resoluci.ón
en la GACETA DE :MAoRIfl, para que slr~

¡va de notifi·cación a Eduardo Caro
Bennudo.

A-si POof €sta sen~ncia lo p.ronun
eoiio, mandil y firml).-Félix Gil."

Poolicada el mismo día de su fe
cJ¡a~ y para que sirva de.notificación a
Eduardo Caro Bermudo, rxpido la
presente en Madrid a 20 de Mayo de
U27.-EI Secretario, (ilegible).

, En eJ expediente de JUICIO verbal
"de faltas, núm. 108, seguido en este
:Juzgado contra José ToraJ Sierro. por
malos tratos, se ha 'dicta10 la: S{'lllen
cia.. cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva diCen así: .
,"~nt.eneia.-En la vi!J.la y Corle de

,Ma.drid a 19 de I\Iayo de 1927; ~l se
ñ~ n. Félix Gil Marí!';cal, Juez mu
nicipal del distrito d-e la Uni:versidad. 1

!de e-sl,a Corte, vistas );lS di1Jgcncias. de
juici(¡ verbal de faltas, seguidn, entre
'partes, dé la una el Mini5terio fiscal,
.y d-e otra como denunciado, -cuya
·edad y demás circunstancias ya COl¡S
tan, José Toral Sierra.
· Fallo que debo oondenai' y condeno
•. José Toral Sierra 3. l:.l l?~na: de seis
¡días de arresto y reprens1(J'l)¡ lJ.lás las
:'cost:J.s del juiciG, publi!éán<lose esta
Il'esolución en la G.'l.t::ETA DE 1!AnRID. .
; Asi 'POI' esta sentencia lo l)Tonun-
·oi:O,"J¡lando y firmo.-Félix Gil."
; Public'ada el mismo' día dc su. fe
;Clba. Y para que sirva de notifi0aci6n a
:F.raooi·sea Expósito Moya y J0'5e Toral
Sierra, expido la presenbe en Madrid'
a 20 de Mayo de 1927.-El SB(,retári'o,
WegiJ)le). .

MONTE.A,GuDO

D. José María Garro, Al~ogarJo, i~z
frrunicipal de la villa de Monleagudo,
~artido judicial de. Tudela, provincia
,e Navarra. ;-
t :lIa¡.o saber: Que hallándose vacan-'. 1

'. ,< ~, ',"0"'


